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PUNTOS D£ SUSCRICION.

Bn M a d r i d , b d  la AdministracioD de la Imprenta Nacional .plaza de 
pontejos ( antigua casa de Postas )=

En P r o v i n c i a s , en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55. — B. Denné 

Schmitz, 2. rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y suscR ic iO N E S  PARA LA G a c e t a  S6 reciben en la Ad- 

aiinistracion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo ) desde las diez de la mañana hasta las tres y  media de la 
larde todos los dias ménos los festivos.  ̂ ^

Para la venta de obras y  ejemplares de la G aceta  esta abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y me
dia de la tarde. . . , . , , i ^

La correspondencia se remitirá franijueada coii sobre al Sr. D irec
tor de la G a c e t a  d e  M a d r id .

PRECIOS DE_SÜSCRICI0N.

Madrid. . .......................    Por un mes  ....................  A
P r o v i n c ia s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  Í meses............................ 18

B a l e a r e s  y  C a n a r i a s  ^eis meses........................    3S
(P o ru n  ano.................................. 66

U l t r a m a r ......................................   Por tres meses........................... 25
E x t r a n je r o      Por tres meses. ............      3 5

Los ejemplares su e lto s , atrasados y corrientes, se venden en eS. 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todc 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta «« 
servirán á \os suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias , un mes.— Ultramar y  extranjís** 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de vente 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
sobre recurso de alzada del Ayuntam iento de Gilet contra 
un acuerdo de la Comisión permanente de esa Diputación, 
relativo al apremio impuesto á varios vecinos de aquel 
pueblo, la Sección de Gobernación y Fomento de dicho 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente d ic tám en :

«Excmo. S r .: Varios vecinos de Gilet, Valencia, acu
dieron, primero al Gobernador de la provincia y después 
á la Comisión provincial, en queja del Ayuntam iento de 
aquella villa por haberles impuesto para gastos provin
ciales y municipales más del 50 por 100 de lo que pagaban 
por contribución territo ria l, y pidieron que quedaran sin 
efecto los embargos que se p racticaron , exigiendo la res
ponsabilidad á quien correspondiera.

El Ayuntamiento informó que él reparto se habla he
cho con arreglo á la ley de <̂3 de Febrero de 1870, prece
diéndose á su cobranza inm ediatam ente; pero que al pu
blicarse la circular de 1^ de Setiembre del mismo año, 
modificada por otra de de Octubre^ y aclaradas ámbas 
por la de 31 de Enero del corriente a ñ o , se reformó dicho 
reparto en lo relativo al segundo semestre de 1870-71, 
exigiendo únicamente el ^5 por 100, bajo cuyo tipo se es
taba verificando la cobranza: que la disposición 4.^de la 
últim a circular previene <̂que los hacendados que por re
partim iento vecinal hubiesen contribuido en los dos prime
ros trim estres con mayores cuotas qiíe las que les correspon
dieran , según las anteriores prescripciones, serian reinte
grados por cuartas partes cuando ménos en los trim estres 
sucesivos;» de lo cual se deducía claramente, según el 
Ayuntamiento, que esto debia tener lugar en los cuatro 
trim estres de 1871-7^ ; en cuya inteligencia la Junta m u
nicipal en sesión de 3 de Setiem bre, á que asistieron dos 
de los reclamantes, lo acordó por unanim idad creyendo 
in terpretar fielmente la ley: que extrañaba el A yunta
miento que unos mismos individuos votasen el 3 de Se
tiem bre un acuerdo, teniendo para ello la representación 
de la ley, y en  17 del mismo reclamasen contra su propia 
obra; por todo lo cual, y en atención á que la inmensa m a
yoría délos contribuyentes habia satisfecho sus cuotas sin 
reclamación alguna, esperaba que seria desestimada la so
licitud de los peticionarios.

No consta el acuerdo que tomó la Comisión provincial; 
pero según el recurso de alzada que para ante V. E. inter
puso el Ayuntamiento, parece que en ^6 de Octubre se de
claró improcedente el apremio seguido contra los recla
m antes, por cuyo motivo pidió aquel que se dejara sin 
efecto, fundándose en las consideraciones expuestas en los 
informes que dió la Municipalidad al Gobernador y á la 
Comisión: en que Ips interesados no interpusieron el re
curso de agravio que previene el art. %% de la ley de ^3 de 
Febrero al tiempo de la formación del repartim iento ni al 
reformarlo, reduciéndolo al -̂5 por 100: en que si bien los 
recurrentes reclamaron á la Comisión provincial contra el 
prim itivo reparto, se desestimó su solicitud en sesión de 31 
de Agosto, previniendo al Ayuntamiento que h iciese e fe c 
tiv a s  las cuotas de aquellos in teresados s in  con tem plac ión  
alguna^  por lo cual entabló el apremio consiguiente; y por 
último, en que’al declararse este improcedente en ^6 de 
Octubre último ya se habia llevado á efecto la subasta de 
los efectos embargados, obedeciendo el acuerdo de 31 de 
Agosto citado.

Elevados estos antecedentes al Ministerio del digno 
cargo de V. E., y remitidos á informe de esta Sección con 
Real órden.de 1^ del actual, echa de ménos en el expe
diente el acuerdo reclamado de la Comisión provincial; do
cumento importante, por lo mismo que es el origen de este 
recurso.

Sin em bargo, aceptando la Sección como exactos los 
hechos expuestos por el Ayuntamiento, una vez que no se 
han contradicho por el Gobernador de la provincia , que 
debe tener conocimiento de todos ellos, m anifestará á 
V. E., según ha tenido el honor de informar en casos aná

logos, que la ley de *̂ 3 de Febrero de 1870 faculta á los 
Ayuntamientos en su art. 36 para hacer efectiva la recau
dación de los arbitrios municipales por medio del apremio; 
y  que si bien concede á los interesados el recurso de agra
vio para ante las Diputaciones provinciales en los térmi» 
nos y forma que expresa, no otorga á  estas corporaciones 
la facultad de impedir que se lleven á efecto las medidas 
coercitivas que la misma establece.

Bajo este supuesto, y una vez que la Comisión provin
cial al desestimar la solicitud de los individuos previno al 
Ayuntamiento en 31 de Agosto últim o que hiciese efecti
vas las cuotas de aquellos interesados sin contemplación 
a lg u n a ; prevención que envolvia la prévia aprobación de 
las medidas coercitivas que emplease la Municipalidad 
para lograr aquel objeto, no pudo la corporación provin
cial declarar improcedente lo que era consecuencia de su 
autorización. Si aparte de esto se tiene en cuenta que los 
apremios se dirigieron, según el A yuntam iento, no paria 
hacer efectivas las cuotas im puestas con arreglo al prim er 
repartim iento , sino para exigir las del que fué modificado 
en v irtud  de lo prevenido en la circular de 31 de Enero 
del corriente año, como aparece del acuerdo de la Junta 
municipal de 3 de Setiembre último que obra en el expe
diente , no quedará duda de la improcedencia del acuerdo 
reclamado.

En mérito de lo expuesto:
Opina la Sección que se debe dejar sin efecto el acuer

do de la Comisión provincial de Valencia de ^6 de Octu
bre últim o á  que este-expediente se refiere.»

Y conforme S. M. el Rey cori el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Enero de 187^.

SAGASTA.

Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
sobre suspensión del Alcalde primero de Santa Eulalia, la 
Sección de Gobernación y Fomento de dicho alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente d ic tám en:

«Excmo. Sr.: En la sesión celebrada por el A yunta
miento de Santa Eulalia de la isla Ibiza en 6 de Noviem
bre último, con asistencia de seis Concejales, propaso el 
Presidente la destitución del Secretario, y él nombramiento 
de otro en calidad de in te rin o , á causa de que aquel no 
asistía á las sesiones ni prestaba servicio alguno por h a 
llarse enfermo. Asintieron á esta preposición todos los p re 
sentes, con excepción del Regidor Síndico, que no tomó 
parte en el asunto por ser pariente del funcionario de 
cuya separación se trataba. Procedióse después á la elec
ción del Secretario interino, absteniéndose de votar uno 
de los Concejales, y probablemente el Síndico, aunque este 
particular no consta de un modo terminante.

Enterada de todo la Comisión provincial de las Balea
res , resolvió revocar el acuerdo del A yuntam iento, fun
dándose en que componiéndose este de 11 Concejales, y 
asistiendo seis á la sesión, habiéndose abstenido de votar 
uno de ellos, sólo cinco tomaron aquel acuerdo; y en que 
este número es inferior á las dos terceras partes del total 
de individuos que componen la M unicipalidad, cuya con
currencia exige el art. 104 de la ley de de Octubre 
de 1868 como requisito indispensable para las destitucio
nes de Secretarios.

El Gobernador de la provincia trasladó esta resolución 
al Alcalde de Santa Eulalia con fecha ^5 del mismo No
viembre para su conocimiento y efectos oportunos, y ade
más encargó por el telégrafo al de Ibiza que previniera á 
aquel que diese inm ediatam ente cumplimiento á la órden 
de la Comisión é hiciera repartir las cédulas electorales, 
como está mandado.

O está equivocada la fecha de este telegram a en el ex
pediente ad jun to , ó debió repetirse el 1.° de Diciembre, 
aunque lo primero parece más probable. Es lo cierto que

el Alcalde de Ibiza manifestó el que el % á  las nueve de 
la m añ an a , trasladó el telegrama al de Santa E ulalia , h a 
ciéndolo por expreso; que el último, no sólo habia dejado 
sin cumplimiento la órden de la Comisión provincial, sino 
que se negó á satisfacer las 5 pesetas en que estaba con
tratado el conductor, y que no era la vez prim era que esta 
Autoridad local se m ostraba poco respetuosa á las órdenes 
de la Superioridad.

El dia 15 impuso el Gobernador al Alcalde de Santa 
Eulalia la m ulta de 50 pesetas, fundando esta disposición 
en que de los datos que obraban en el Gobierno de la pro
vincia resultaba q u e , á pesar del telegram a comunicado 
el ni sé habian repartido las cédulas ni habia sido re
puesto el Secretario.

En el mismo dia trasladó el Gobernador á la D iputa
ción provincial el oficio del Alcalde de Ibiza, de que se ha 
hecho mérito, á fin de que lo uniera á las actas de la elec
ción de Santa Eulalia, y propusiera, en v is ta  de la desobe
d ien c ia  m a n ifie s ta  del A lca lde  con respecto á la  órden de 
aquella  corporación sobre reposición  del S ecre ta r io , lo que 
creyera más conveniente; en el concepto de que el expre
sado Alcalde habia sido ya apercibido "y multado á tenor 
de lo que dispone la ley municipal en su art. 169.

Contestó la Comisión provincial, con fecha del ^0, que 
enterada de que el Alcalde no habia dado cumplimiento á 
la órden de la Diputación para que procediera desde luego 
sX rep a r tim ien to  de las cédulas del sufragio^ j  considerando 
que atendida la naturaleza del servicio á que se referia la 
órden de la C om isión  p ro v in c ia l, la desobediencia de aquel 
no podia dejar de reputarse grave; y considerando también 
que insistió en ella después de apercibido y multado, ha
bia acordado manifestar al Gobernador que, á tenor de lo 
prescrito en el párrafo segundo del art. 17^ de la ley m u
nicipal , se estaba en el caso de decretar la suspensión de 
la Autoridad local de que se trata.

Así lo hizo en efecto el Gobernador, aunque según ex
puso á V. E. en ^3 del mes anterior resolvió que la sus
pensión durara 30 dias.

El expediente ha sido rem itido á informe del Consejo 
con Real órden de ^9 del mismo mes; y á fin de cumplir lo 
que en ella se le previene, ha examinado este Cuerpo de
tenidam ente los documentos que deja extractados con la 
extensión suficiente para que pueda formarse un juicio 
cabal del asunto.

Los acuerdos de los Ayuntamientos respecto del nom 
bram iento de sus empleados y dependientes son inm edia
tam ente ejecutivos, y por lo tanto no han de intervenir en 
ellos las Autoridades superiores; pero esto debe entenderse 
cuando para tomarlos se observan las formalidades lega
les, esto es, cuando según la ley sean verdaderos acuerdos. 
Así, previniendo estas en su art. 104 que la destitución 
de los Secretarios sea válida si la acuerdan las dos terce
ras partes del total de Concejales, es evidente que, faltando 
tal requisito, aquel acto será vicioso, no deberá producir 
efecto alguno, y los superiores gerárquicos de la Municipa
lidad estarán facultados para impedirlos. Por eso el mismc» 
artículo establece que, llegado el caso á que se refiere, se dé 
cuenta al Gobernador y á la Diputación provincial, con 
remisión de copia del acta, como que el uno y la otra es
tán encargados de velar por el cumplimiento de las leyes 
en sus esferas respectivas.

Pudo, pues, la Comisión provincial de las Baleares, que 
no creyó legal la destitución del Secretario del A yunta
miento de Santa Eulalia, comunicar sus órdenes sobre el 
asunto, y debió ser obedecida sin perjuicio de los recursos 
á que hubiera lugar.

Sentado esto, hay que averiguar si la resolución adop
tada por el Gobernador .se ajustó á la ley que el mismo 
invoca.

Para ello debe observarse que el expediente se funda 
en la falta de cumplimiento de dos órdenes distintas, ema
nadas de Autoridades diversas: la relativa á la nulidad de 
la destitución del Secretario del Ayuntamiento que se 
dictó por la Comisión p rov incia l, y la que se refiere al re
partimiento de cédulas talonarias que procedió del Gober
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nador. Una y otra se han trastrocado y 'coníundido en el 
expediente, como se verá después.

Ha de observarse tam b ién , dando por supuesta la des
obediencia del Alcalde de Santa Eulalia, que sólo consta 
por el oficio del de Ibiza, que no aparece en el expediente 
que se le haya hecho apercibimiento alg'uno, á no ser que 
se tenga por tal el telegrama de 1.° de D iciem bre, en que 
por prim era vez se habló del repartimiento de las cédulas 
talonarias.

Son tam bién de notar dos cosas im portantes : la p ri
m era, que el informe de la Comisión provincial en que pro
puso la suspensión del funcionario de que se tra ta  fuá 
dado en vista de una comunicación del Gobernador, fe
cha 15 de Diciembre, en que trasladaba la del Alcalde de 
Ibiza, repetidamente mencionada, y que en el mismo dia 
impuso el Gobernador la m ulta al p rim ero ; de modo que 
con aquel dato, único que aparece haber tenido presente la 
Comisión, y único que existe fuera de las afirmaciones de 
la Autoridad superior, no podia saberse entóneos, ni se sabe 
ahora, si el Alcalde insistió en su desobediencia después 
de multado. Es la segunda que el Gobernador, limitándose 
á encargar á la Diputación ó á la Comisión, por lo respec
tivo al oficio tra sc rito , que lo uniera á las actas de las 
elecciones, le pidió que le propusiera lo más conveniente 
en vista de la desobediencia del Alcalde por lo tocante á la 
destitución del Secretario; y que la Com isión, desenten
diéndose de este pun to , partió del supuesto de que habla 
s i d o  desobedecida.una órden de la Diputación provincial, 
referente á la distribución de cédulas de vecindad; órden 
que no existe, ó de que á lo ménos no hay indicios en el 
expediente, pero que ha servido de fundamento^al dictá- 
rnen emitido.

Podrá ser, pues, que el Alcalde no haya cumplido las 
obligaciones que le señala la ley electoral, en cuyo caso 
deberá imponérsele por quien corresponda la pena proce
dente, con arreglo al tít. 3.® de la m ism a: podrá tam bién 
haber incurrido en desobediencia á sus superiores hacién
dose merecedor d e ja  oportuna corrección; pero del expe
diente adjunto no resulta que haya insistido en ella des
pués de apercibido y multado; y como por o tra parte no ha 
habido verdadero acuerdo entre la Comisión y el Gober
nador, puesto que no existe congruencia entre el informe 
pedido por este y el dado por aquella, resulta que para la 
adopción de la providencia que m otiva esta consulta no 
han mediado las causas ni se han llenado ias formalidades 
que requiere el art. de la ley municipal.

Opina, por tanto, el Consejo que la suspensión del Al
calde de Santa Eulalia fué decretada ilegalmente y procede 
que se alce desde luego.»

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver lo que en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 20 de Enero de 1872.

SAGASTA.
Sr. Gobernador de la provincia de Baleares.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
sobre suspensión de un acuerdo de la Comisión perm a
nente de esa D iputación, relativo á la separación de un 
Yocal de la de presupuestos de Villalva de A lcor, la Sec
ción de Gobernación y Fomento de dicho alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente d ictám en:

aExcmo. Sr.: I ’e conforaddad con lo que esta Sección 
propuso en su informe de 6 de Octubre último en el ad
junto expediente relativo á la suspensión de un acuerdo 
de la Comisión provincial de Huelva sobre la reposición 
de D. José Fernandez Caro en el cargo de Yocal de la Co
misión de presupuestos de Yillalva de A lcor, tuvo á bien 
S. M. resolver por Real órden de 17 del propio mes: pri
mero, que se desestimase la suspensión decretada fuera de 
término por el Gobernador; advirtiéndole que tuviera pre
sente en lo sucesivo los plazos marcados por la ley : se
gundo , que se dejara sin efecto el acuerdo de la Comisión 
provincia?, devolviéndose el expediente para que lo resol
viera con arreglo á derecho;

La Comisión provincial, á quien se comunicó esta Real 
órden, considerando que era improcedente la medida adop
tada por el Alcalde y A yuutam iento, y que tratándose de 
un asunto de la competencia del Municipio él era el que 
debia subsanar la falta cometida, acordó que D. José F er
nandez Caro fuera repuesto en el cargo de Yocal de la Co
misión de presupuestos ; y que si á juicio de la corpora
ción existian causas que impedían su continuación, ins
truyera el oportuno expediente y resolviera con arreglo á 
la ley.

Pero el Gobernador, creyendo que este acuerdo estaba 
fuera de la jurisprudencia establecida en la Real órden ex
presada, lo suspendió y elevó el expediente al Ministerio 
del digno cargo de Y. E.

Rem itido á informe de esta Sección con Real órden de 20 
de D iciem bre último, habrá de repetir lo que tuvo el ho

nor de m anifestar á Y. E. en su anterior informe, una vez 
que la Comisión provincial, que reconoció su incompeten
cia para acordar en el asunto , ha vuelto á resolver la 
cuestión en su fondo disponiendo que D. José Fernandez 
Caro fuera repuesto en el cargo de Yocal de la Comisión 
de presupuestos, acuerdo igual al que se dejó sin efecto por 
la Real órden mencionada.

Si, como quedó consignado y resuelto, la Comisión pro
vincial no es competente para mezclarse en asuntos que 
son de la exclusiva incum bencia del M unicipio, no ha po
dido hacer otra cosa que declararlo a s í , sin adoptar provi
dencia alguna en el fondo, dejando al Ayuntam iento de 
Yillalva de Alcor que resuelva sobre la reclamación del 
interesado lo que crea procedente.

Así, pues, no habiéndose ajustado á la ley la misma 
Comisión, que por otra parte no se atuvo á lo prevenido 
para este caso concreto en la Real órden de 17 de Octubre 
últim o, el Gobernador de la provincia obró acertadam ente 
al suspender el acuerdo de 5 de Diciembre, origen de este 
informe; y por tanto

Opina la Sección que procede dejar sin efecto el acuer
do de que se tra ta , y que se devuelva el expediente á la 
Comisión provincial á fin de que se ajuste en la providen
cia que adopte á las prescripciones de la ley y á lo deter
minado en la Real órden tan tas veces mencionada.»

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 20 de Enero de 1872.

SAGASTA.
Sr. Gobernador de la provincia de Huelva.

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: Yisto el expediente instruido para proveer, 
conforme á lo dispuesto en el art. 1.° del decreto de 4: de 
Julio de 1870 y en el tít. 4.'’ del reglamento de 15 de Enero 
del mismo año, la cátedra de R etórica y Poética vacante 
en el Instituto de Albacete:

Yista la propuesta hecha por el Consejo universitario 
de la de Valencia en favor de D. Felipe Sánchez Rubio, 
que en el concepto de excedente se halla encargado de la 
expresada c á ted ra :

Y ista la protesta que contra lo propuesto por el m en
cionado Consejo universitario ha elevado el concursante 
D. Joaquín Delago y David:

Yisto el informe emitido acerca del particular por la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, 
y de conformidad con lo consultado en este y con lo dis
puesto en el decreto fecha 12 del corriente;

S. M. el Rey ha tenido á bien aprobar la propuesta he
cha por el referido Consejo de la Universidad de Valencia, 
y en lo tanto desestimar la protesta de D. Joaquín Delago 
y David, y nom brar Catedrático de Retórica y Poética del 
Instituto de Albacete, con el sueldo de 3.000 pesetas anua
les, al mencionado D. Felipe Sánchez R u b io ; debiéndose 
publicar en la G a c e t a , conforme á lo que está mandado, el 
dictámen emitido por el Consejo universitario de Valencia 
en el expediente de concurso de que se trata.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 16 
de Enero de 1872.

GROIZARD.

Sr. Director general de Instrucción pública.

DICTAMEN 1  QUE SE  R E F IE R E  LA  R EA L ÓRDEN P R E C E D E N T E , 
EMITIDO POR EL CONSEJO U N IV ER SITA R IO  DE LA DE V A LEN C IA  E N  
E L  EX PED IEN TE DE CONCURSO PA R A  P R O V E E R  LA C ÁTED R A  DE  

RETÓRICA Y PO ÉTICA DEL INSTITUTO D E A LBAC ETE.

D. José Pallares y Gabriel, Doctor en Medicina y  C irugía y 
Secretarlo general de la  U niversidad lite ra ria  de Valencia.

Certifico que en el libro  de actas de esta  U niversidad hay 
u n a  que copiada á la le tra  dice así:

«En la Sala rectoral de la U niversidad lite raria  de V alen
cia, y hora de las diez de la m añana del dia 22 de Julio de 1871 
se reunieron en Consejo un iversitario  los señores

D, Eduardo Feroz Pujol, R ector de la U niversidad literaria .
D. José Monserrat, Y icerector y Decano de la Facu ltad  de 

Ciencias.
D. Fernando de Vida, Decano de la de Medicina.
D. Fernando León y O lasueta, Decano in terino  de la de De

recho.
D. José Vicente F illol, Decano de la de Filosofia y L etras.
D. Domingo Capafons, Decano de la de Farm acia.
D. Pedro Fuster, D irector de la Escuela lib re  de A gricu ltu ra .
D. Vicente Boix, D irector del Institu to  de segunda enseñanza.
D. Salustiano Asenjo, D irector interino de la Escuela de Be

llas Artes.
D. Vicente G iner, D irector de la Escuela lib re  de V eterina

ria, presididos por el Excm o. Sr. R ec to r; y  p resente el in fras
crito  Secretario general, se leyó el acta de la sesión an te rio r y 
fué aprobada.

Dada cuenta del expediente de concurso á la cátedra de Re
tórica y Poética vacante en el In s titu to  provincial de Albacete,

el Consejo exam inó detenidam ente ios títu los, m éritos y  servi
cios de los aspirantes

D. A ntonio San Miguel y Vallejo.
D. Sebastian Gelambi y Rodon.
D. Ram ón T orres Carretero.
D. A ndrés Cabañero y Temprado.
D. Gregorio Martinez y Martinez.
D. Joaquín Delago y David.
D. Manuel María Feijóo y Queim aliños.
D. Gervasio López de Medrano.
Y D. Felipe Sánchez Rubio, 

cuyas notas constan á continuación.
Con m otivo de la solicitud de D. Felipe Sánchez R ubio, Ca

tedrático excedente de Religión y Moral, y hoy en com isión de 
L engua fran cesa , se suscitó duda acerca de si podrian ser ad
m itidos al concurso los Catedráticos excedentes que no hayan 
tenido entrada en el Profesorado por oposición, dada la difi
cultad  de conciliar el reglam ento de ingreso en el Profesorado 
con el derecho á volver al servicio activo que á tales Catedrá
ticos reconoce el a rt. d.* del decreto-ley de 6 de N oviem bre 
de 1868. E l Consejo ha  creído resuelta la cuestión por el decre
to de 11 del corriente, que llam a á desem peñar cátedras á los 
supernum erarios por oposición y á los excedentes sin exigirles 
este req u is ito ; bien entendido que sólo se consideran exceden
tes los que fueron nom brados con arreglo á la  legislación v i
gente al tiempo de su ingreso en la en señanza , no los que lo 
fueron de Real órden sin esta c ircu n sta n c ia , porque estos son 
cesantes, no excedentes, según el decreto-ley referido.

Si los excedentes son ya preferidos al tu rno  de oposición, 
de igual modo deben ser adm itidos en los concursos, ya porque 
dada la nivelación de los In s ti tu to s , su  colocación no ataca n i 
perjudica ningún derecho reconocido por las leyes vigentes, ya 
porque con ella se guarda el respeto que merecen los derechos 
adquiridos á la sombra de una legislación cuyas consecuencias de- 
ben respetarse, ya porque así se satisface la necesidad que está 
sobre todas, de procurar economías en el presupuesto  de la en
señanza, como tex tualm ente dice la exposición del decreto re
ferido de 11 del corriente.

E n  consecuencia, y teniendo además en cuenta que el Ca
tedrático  excedente D. Felipe Sánchez R ubio lleva la ventaja 
de 11 años de servicios como propietario á los m ás antiguos de 
los co n cu rren tes , y  que se halla  encargado de la  asignatura 
v acan te , el Consejo acordó por m ayoría proponerle para la cá
tedra de R etórica y Poéticá vacante en el In s titu to  de Alba
cete.

Con lo que se dió por term inada la sesión, de que yo el Se
cretario  certifico.»

NOTA DE IO S  T ÍT U L D S , M ÉR ITO S Y SERYICIO S DE LOS PRO FESO RES ftüE  HAN 
SOLICITADO LA C ATEDRA DE RETÓRICA Y PO ÉTICA VACANTE EN EL IN ST IT U T O  

DE ALBACETE.

I>. Aiitosiio JSaat y  Vallejo.
n o m b r a m ie n t o s  l e  c a t e d r á t i c o .

P or Real órden de 16 de Marzo de 1865 Catedrático por opo
sición de L atin  y Griego del In s titu to  de Tudela.

En 16 de A bril de 1865 trasladado á la  cátedra de Latin y 
Griego del de Soria.

E n  12 de Octubre de 1866 Catedrático de R etórica y Poéti
ca por reform a.

E n  25 de O ctubre de 1868 excedente por reform a.
E n  11 de Diciembre de 1868 C atedrá tico , en com isión, de 

Geografía é H istoria del In s titu to  de Tudela.
E n 17 de Setiem bre de 1869 Catedrático de R etórica y Poé

tica del m ism o In s titu to .

TÍTULOS ACADÉMICOS.

Licenciado en la Facu ltad  de Filosofía y L e tra s , Bachiller 
en Ídem.

m é r it o s  y  s e r v i c i o s .

E n  29 de Setiem bre de 1864 su s titu to  de L atin  y Griego del 
In s titu to  de Tudela.

E n  16 de Setiem bre de 1865 encargado de la cátedra de Re
tórica y Poética del Institu to  de Soria h asta  19 de Diciembre.

E n  25 de E nero  de 1869 desempeñó el cargo de comisiona
do de incautación en el A rchivo de la iglesia colegial de Tu
dela.

En 16 de E nero  de 1870 A uxiliar de Geografía é Historia 
hasta  23 de Setiem bre.

Secretario del Institu to  de Tudela desde 1.® de E nero  de 1869 
h as ta  1.® de Mayo del mismo.

|§(eldastian Cíelamlii y Hodoii.

NOMBRAMIENTOS DE CATEDRÁTICO.

Por Real órden de 21 de Mayo de 1867 Catedrático por opo
sición de R etórica y Poética del In s titu to  de Tortosa.

En 7 de Octubre de 1854 Catedrático in te rin o  del Seminario 
de T arragona en la a signa tu ra  de Derecho canónico.

E n  12 de Noviembre de 1855 pasó á desem peñar en propie
dad la cátedra de F undam en tos de religión del propio SeminariOc

E n  24 de E nero de 1857 fué nom brado para  la cátedra de 
L ugares teológicos. .

TÍTULOS ACADÉMICOS.

Bachiller en la  F acu ltad  de Filosofía y L etras.
Licenciado en Teología y Cánones.

MÉRITOS Y SERVICIOS.

En Febrero de 1865 hizo oposiciones á la cátedra de Psico
logía , Lógica y E tica  vacante en el In s titu to  de Tudela, cuyos 
ejercicios le fueron ap robados, mereciendo ser puesto en el se
gundo lugar en la terna.

Defendió conclusiones públicas en Filosofía en el Seminario 
de T arragona en el escolar de 1847 á  48.
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Ha dem ostrado inteligencia y laboriosidad en el arreglo  de 
ia Biblioteca del In s titu to  de Tortosa.

1>. Hamon Torres y Carretero.

NOMBRAMIENTOS DE CATEDRÁTICO.

P or Real orden de 1.® de A bril de 1867 C atedrático por opo- 
ricion de perfección de L atin  y  principios generales de L ite ra 
tura del in s titu to  de H uelva.

E n  14 de E nero de 1869 Catedrático de R etórica y Poética 
del m ism o.

TÍTULOS ACADÉMICOS.

Licenciado en la F acultad  de Filosofía y Letras.
Licenciado en la F acu ltad  de Derecho civil y canónico (ejer

cicios aprobados sin título).

MÉRITOS Y SERVICIOS.

E n 18 de Mayo de 1864 Regente del Colegio de internos del 
Institu to  de Cuenca hasta  A bril de 1867.

Desde S3 á ^8 de Mayo de 1867 sustitu to  de la  cátedra de 
L atin  y Castellano del In s titu to  de Huelva.

E n  £8 de Mayo de 1867 se encargó de la Biblioteca del In s
tituto.

E n  4 de Setiem bre de 1867 V icedirector del In s titu to .
Desde el 5 hasta  el SO de N oviem bre de 1867 sustitu to  de 

Geografía é H istoria.
Por dos veces encargado de la Dirección del Institu to ,
E n  11 de E nero de 1869 sustitu to  de la cátedra de Geogra

fía é H istoria  hasta  la term inación del curso.
E n  S6 de Mayo de 1869 Juez del T ribunal de oposiciones á 

Escuelas de Instrucción  prim aria.
E n  30 de Setiem bre de 1869 A uxiliar de la asignatu ra  de 

P rincipios de Derecho y Nociones de Derecho civil correspon
diente al segundo método.

E ncargado de G eografía, Física y Política y  Nociones de 
Geografía é H istoria de una Escuela libre, sin retribución.

Fuá adm itido á dos concursos de R etórica y  Poética de los 
Institu tos del Noviciado y de Granada.

D irector accidental desde S7 de Febrero  hasta  % de Mayo 
de 1871.

a>. Aai«lrés Caliaiiero y Temprado.

NOMBRAMIENTOS DE CATEDRÁTICO.

P or R eal órden de 1% de Julio de 1863 Catedrático por opo
sición de L atin  y Griego del Institu to  de Huesca.

P or Real órden de S6 de Agosto de 1863 fué trasladado á 
dicha cátedra al de Teruel.

TÍTULOS ACADÉMICOS.

Doctor en la Facultad  de Filosofía y Letras.
Licenciado en la m ism a F acu ltad .
B achiller en idem .
B achiller en Sagrada Teología.

MÉRITOS Y SERVICIOS.

De 1867 á 68 sustitu to  del Catedrático de segundo año de 
Teología en la U niversidad de Zaragoza.

En 30 de Diciembre de 1868 sustitu to  de L atin  y Griego del 
Institu to  de Huesca.

Asistió una vez como Juez á los exámenes del Colegio de las 
Escuelas Pias de B arbastro, y tres en el de Jaca.

E n  %1 de Mayo de 1864 V icedirector del In s titu to  de Teruel.
E n 14 de Junio de 1864 individuo de la Comisión de exám e

nes del Colegio d é las  Escuelas P ias de A lbarracin.
E n  ^9 de Setiembre de 1864 encargado de la D irección y Co

legio de internos dei In s titu to  de Teruel hasta  6 de E nero  
de 1866.

E n  16 de Noviembre de 1864 se encargó gratu itam ente de 
la  asignatura de P sico log ía , Lógica y E tica  h asta  16 de Marzo 
de 1866.

En de A bril de 1866 se encargó de la cátedra de Religión 
y Doctrina cristiana hasta  ñn  de curso.

E n  IS de Junio de 1866 individuo de la Comisión de exá
menes del Colegio de Alcañiz.

En 17 de Setiembre de 1866 se encargó de la asignatura  de 
Religión y Moral hasta 11 de Febrero  de 1867.

E n  % de Noviembre de 1866 se encargó de la asignatu ra de 
perfección de L atin  y principios generales de L ite ra tu ra  hasta  6 
de Mayo de 1867.

E n  31 de Agosto de 1867 se encargó de la Dirección del In s 
titu to  hasta  16 de A bril de 1868.

'En 7 de Marzo de 1869 nom brado V icedirector del In s 
tituto.

E n 12 de Junio de 1869 individuo de la Comisión de exá
menes del Colegio de las Escuelas P ias áe A lbarracin.

E n 10 de N oviem bre de 1869 P residen te  del T ribuna l de 
oposiciones á la plaza de A uxiliar de la Secretaría del In s 
titu to .

E n  24 de Marzo de* 1870 Juez censor del T ribunal de oposi
ciones para la provisión de Escuelas de niños vacantes.

I>. Martifiiez y l l a r t i n e s E .

NOMBRAMIENTOS DE CATEDRÁTICO.

Sn 8 de Junio do 1866 Catedrático por oposicion de Latin  y 
Griego del Institu to  de Tudela.

S n  25 de Mayo de 1866 fué trasladado á igual cátedra del de 
Guadalajara.

TÍTULOS ACADÉMICOS.

B achiller en la F acu ltad  de Filosofía y Letras,

MÉRITOS Y SERVICIOS.

E n 4 de Octubre de 1861 fué autorizado por el R ectorado de 
la U niversidad de Zaragoza para dar en aquel d istrito  la  ense
ñanza doméstica en la asignatu ra  de M atemáticas elem entales.

Desempeñó el cargo de Secretario del In s titu to  de T udela 
Un año próxim am ente.

E n  30 de Octubre de 1868 se le encargó por el C laustro-del 
Institu to  de G uadalajara la cátedra de Geografía, que desempeñó 
hasta  30 de Junio de 1869 en que quedó excedente.

Desempeñó el cargo de Bibliotecario del Institu to  de G uada
lajara  du ran te  algunos dias.

D urante el invierno de 1868 á 69 desempeñó en dicho In s ti
tu to  la cátedra de Geografía creada en el mismo para la  ense
ñanza popular.

En 4 de Enero de 1870 inauguró  en dicho establecim iento 
la cátedra libre de h isto ria  de la L iteratura española, y especial
m ente del Teatro, que desempeñó por algún tiempo hasta  que 
se cerraron las clases por falta de asistencia.

B. Joaq[aii& Belago y DaTicI.

NOMBRAMIENTOS DE CATEDRÁTICO.

P or Real órden de 23 de Julio de 1862 Catedrático por opo
sicion de L atin  y Griego del Instituto de Jaén.

P o r Real órden de 9 de Octubre de 1866 pasó á explicar la 
asignatura  de R etórica y Poética del mismo Institu to .

P or Real órden de 18 de Junio de 1868 trasladado al In s ti
tuto de Osuna.

E n  27 de Noviembre de 1868 quedó excedente.
Por Real órden de 9 de Marzo de 1869 trasladado á la  cá te

dra de R etórica y Poética del d-e Orense.

TÍTULOS ACADÉMICOS.

B achiller en la Facultad de Filosofía y  Letras.

MÉRITOS Y SERVICIOS.

De 1867 á 58 sustitu to  de la cátedra de R etórica y  Poética 
del In s titu to  de Castellón.

De 1869 á 60 fué autorizado para  la  enseñanza dom éstica de 
las asignaturas de Matemáticas y elem entos de Geografía é 
H istoria.

Sustituyó la cátedra de Geografía en el In s titu to  de Soria 
desde principios del curso de 1861 hasta  fin de D iciem bre del 
mism o año.

Sustituyó la cátedra de Geografía é H istoria en el Institu to  
de Jaén desde 6 de Mayo de 1863 hasta  12 de O ctubre del m is 
mo año.

Quedó encargado de las asignaturas de L ite ra tu ra  general y 
española y principios generales de A rte, perteneciente al segun
do método de la segunda enseñanza en el In s titu to  de Orense 
desde 16 de Mayo de 1870.

Ha dado á luz las obras s ig u ien tes:
E n  1864.—Elem entos gram aticales de la L engua griega (un 

tomo en 4.®, en cuya obra publicó segunda edición).
En 1866.—Colección de fragm entos de los autores clásicos 

la tin o s , traducidos in terlinealm ente al castellano (u n  tomo 
en 4.")

E n  1867.—Elem entos de R etórica y Poética (un tom o en 4.® 
menor), en cuya obra publicó segunda edición.

E n 1868.— Manual de Mitología y R itos rom anos (un tom o 
en 8.̂ )̂

Ha publicado adem ás una  traducción de la Epístola de H ora
cio á  los Pisones.

Ha sido fundador y Secretario redactor de la Reform a Ágri- 
coZa, periódico de ag ricu ltu ra , in dustria  y comercio, que publi
có en Jaén en los años 1866 y 1867.

E n  1871.—Ejercicios prácticos de traducción  la tina, anotados 
con su correspondiente Diccionario (u n  tom o en 8.® m ayor, 
edición 1871).

M a n  f i e l  M a r á a  F e i j é n  y  ^ l a e l m a l l n o í s .

NOMBRAMIENTOS DE CATEDRÁTICO.

P or Real órden de 30 de Junio de 1867 Catedrático de R e- 
tó tica  y Poética del In s titu to  de la  Ooruña.

TÍTULOS ACADÉMICOS.

B achiller en la Facu ltad  de Filosofía y Letras.

MÉRITOS Y SERVICIOS.

E n 80 de N oviem bre de 1868 quedó excedente á consecuen
cia de la reforma de segunda enseñanza; en cuyo día quedó 
encargado , por nom bram iento del Claustro del In s titu to  de la 
C oruña, de la asignatu ra de Geografía é H isto ria , la  cual des
empeñó hasta  16 de D iciembre de 1869 en que tom ó posesión 
el Catedrático propietario de la misma.

E n 16 de D iciem bre de 1869 ia Jun ta  de Profesores de di
cho In s titu to  le encargó la asignatura de Principios de L ite ra 
tu ra  correspondiente al segundo m étodo, la que desempeñó 
hasta  7 de Febrero de 1870.

B . C S e rv a s lo  l i o p e a  d e  M e d r a i i o .

NOMBRAMIENTOS DE CATEDRÁTICO.

Por R eal órden de 12 de Julio de 1863 C atedrático por opo
sición de L atin  y Griego del Institu to  de Badajoz.

E n  1.® de N oviem bre de 1868 excedente por reform a.
E n  16 de Diciembre de 1868 Catedrático de L a tin  y Caste

llano del Institu to  de Badajoz.
E n 17 de Setiem bre de 1869 trasladado á igual cátedra del 

Institu to  de Osuna.
TÍTULOS ACADÉMICOS.

Licenciado en la F acu ltad  de Filosofía y L etras ( aprobados 
los ejercicios , pero sin el títu lo ).

Bachiller en idem.
MÉRITOS Y SERVICIOS.

E n 2 de Enero de 1863 Secretario habilitado in terino  del 
In s titu to  de Badajoz hasta  12 de Julio  del mismo año.

Sustituyó la cátedra de L atin  del Institu to  de Badajoz.
Depositario Secretario-habilitado interino de dicho In s 

titu to .

Sustituyó la cátedra de H istoria natural de dicho Institu to .
Desde 13 á 29 de A bril de 1868 desempeñó la Secretaría de 

dicho Institu to .
Hizo donación á la  Biblioteca de dicho Institu to  de varias 

obras.

B. Felipe JSaiieliejB Bnlhio y del Valle*

NOMBRAMIENTOS DE CATEDRÁTICO.

E n 12 de Enero de 1847 Catedrático in terino  de Religión y 
Moral del Institu to  de A lbacete (tom ó posesión el 8 de Marzo).

E n 12 de Mayo de 1861 Catedrático propietario  de Psicología 
y Lógica.

E n 31 de Agosto de 1862 Catedrático num erario  dé L atin  y 
Griego del Instituto de Castellón, como excedente de Religión 
y  Moral, al refundirse esta a signa tu ra  en la de Psicología y 
Lógica.

E n 1.* de Noviembre de 1862 C atedrático en comisión de 
Lengua francesa del Institu to  de Albacete, en donde continúa.

E n  6 de Octubre de 1870 encargado de la cátedra de R etó 
rica y Poética del Institu to  de Albacete, en la que continúa.

TÍTULOS ACADÉMICOS.

Regente de segunda clase de Religión y Moral.
Regente de segunda clase de Psicología y Lógica.
B achiller en la Facultad  de Filosofía y Letras.

MÉRITOS Y SERVICIOS.

E n  1847 fue nom brado por el Sr. Gobernador de la p rov in
cia de Albacete Vocal exam inador del T ribunal de oposiciones 
de Maestros de Instrucción p r im a r ia , cuyo cargo desempeñó 
hasta  1868 inclusive.

E n  26 de A bril de 1866 fué nom brado Secretario del In s ti
tu to  de Albacete, en cuyo cargo continúa.

' E n  1.® de O ctubre de 1866 sustitu to  de la cátedra de R etó
rica  y Poética del In s titu to  de A lbacete por su D irector, que 
desem peñó hasta  31 de Diciembre.

En 21 de E nero  de 1866 Vocal de la Comisión de M onum en
tos artísticos de la provincia de Albacete, cesando por renuncia 
en 21 de Diciembre de 1869.

E n  19 de Junio de 1867 Vocal perm anente de la Comisión de 
E stad ística  de la provincia, cesando en 21 de Diciembre de 1869 
por renuncia.

E n  26 de Setiembre de 1867 sustitu to  de Francés del In s ti
tu to  de Albacete, que desempeñó hasta 1.® de Febrero de 1868.

Por Real órden de 9 de Diciembre de 1857 Vocal dé la  Jun ta  
de Instrucción pública en la provincia de Albacete, form ando 
parte de las Comisiones de creación y clasificación de Escuelas 

r y dótacion de sus Profesores hasta  1869.
P or Pteal órden de 26 de Mayo de 18G1 fué comprendido en 

el escalafón con un  prem io de antigüedad, sección 3.“
E n  el curso de 1866 á 66 desempeñó la cátedra de Geografía 

é H istoria de dicho Institu to .
E n 6 de Octubre de 1870 fué nom brado por el Claustro 

A uxiliar de la cátedra de R etórica y  Poética, cuyo nom bra
m iento fué confirmado por la Dirección general de Instrucción  
pública, y en el que continúa.

E s socio de la Sociedad de Amigos del País de la provincia 
de Albacete.

Así resu lta  del acta, á que me re fie ro ; y para que conste 
libro la presente, que visa el Exorno. Sr. R ector de esta Escue
la, y sellada con el de la m ism a en Valencia á 26 de Julio  
de 1871.=José Pallarés,=V.® B.®=P. Pujol.-=Hay un sello de 
la  U niversidad literaria  de Valencia.^^Es copia.==El Director 
general de Instrucción  pública, A ntonio F errer del Rio.

limo. S r . : S. M. el R ey , de conformidad con el dictá- 
men del Consejo universitario de Sevilla, se ha servido 
trasladar á la cátedra de Disciplina general de la Iglesia y 
particular de España, vacante en aquella Escuela, á D. Pe
dro L ópez Sánchez, Catedrático de igual asignatura en la 
de Salamanca , con el sueldo y ventajas que actualmente 
disfruta.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 
de Enero de 1872.

GROIZARD.
Sr. Director general de Instrucción pública.

D ictám en  á que se refiere la R ea l órden a n te r io r , em itido  
p o r  el Consejo u n iv e r s ita r io  de Sevilla .

D. Diego Perez M artin , Secretario general de la U niversidad 
de Sevilla.

Certifico que entre las actas de las sesiones del Consejo 
universitario  existe una cuyo tenor es el s igu ien te :

«En la ciudad de Sevilla, á 19 de Enero de 1872, reunidos, 
prévia citación diem , en el despacho y bajo la  presidencia 
del limo. Sr. Rector D.. José María de Alava, los Sres. D. Fernando 
Santos de C astro , D. Antonio Oolom y D. Manuel de Campos y 
Oviedo, Decanos interinos respectivamente de las FacuU sdes 
de Ciencias, Filosofía y Letras y Derecho , y D. Joaquín de P a 
lacios , D irector del Institu to  de segunda enseñanza de esta p ro 
v incia , como individuos del Consejo u n iversita rio , se leyó y 
fué aprobada el acta de la sesión anterior.

Seguidam ente se dió cuen ta  del dictám en em itido  por la 
Comisión que el Consejo ten ia  nom brada para el exám en de las 
solicitudes presentadas por los aspirantes á la cátedra vacante 
en esta U niversidad de D isciplina eclesiástica é indicación de 
la persona que en tre  ellos juzgasen con más títulos para ser 
propuesto al Gobierno de S. M .; resu ltando  serlo en concepto 
de la m ism a Comisión el Sr. D. José López y R om ero, Catedrá
tico de Derecho canónico en la Universidad de Santiago.
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Fueron exam inadas por el Consejo las cinco exposiciones 
que en solicitud de la cátedra de Disciplina eclesiástica, va
cante en esta U niversidad, presentaron á la Dirección general 
como aspirantes D. Pedro López Sánchez, D. Rafael Conde y 
L uque, D. Clem ente Ib a r ra , Catedráticos de la m ism a asigna
tu ra  en las U niversidades de Salam anca, G ranada y Zaragoza 
respectivam ente; D. José López Rom ero, Catedrático de Dere
cho canónico en la de Santiago, y D. Tomás de la F uente  y 
P in i l lo s , excedente de la Facultad de Teología en esta U ni
versidad.

E n cum plim iento de lo prevenido por el a rt. 4® del Real 
decreto de 11 de Julio del año anterior sobre colocación de los 
Catedráticos excedentes de Teología en las vacantes de Disci
p lina eclesiástica y Derecho canónico que corresponda proveer 
por oposición, fué excluida la solicitud de D. Tomás de la 
Fuente y Pinillos, toda vez que esa disposición le niega el de
recho de aspirar en concurso á la cátedra que va á ser pro
vista.

Asimismo se excluyó la solicitud de D. Rafael Conde y 
Luque por faltarle el títu lo  de Doctor en la Facultad  de Dere
cho, sección del civil y canónico, de cuyo requisito están ador
nados los tres aspirantes que re s ta n , y carecer de las condicio
nes que se fijan en el art. del reglam ento provisional para 
el ingreso en el Profesorado público; teniéndose en cuenta ade
m ás que este interesado no acredita los m éritos y servicios 
que alega con los debidos com proban tes, sino con inform es de 
autoridades académ icas , á no ser tener probados los ejercicios 
del grado de Doctor en la F acu ltad  y sección antes indi
cadas.

Quedando por tanto  reducidas á tres las exposiciones que 
tom ó en consideración el Consejo por ser las que reúnen con
diciones legales; y

R esultando de los docum entos justificativos que se acom 
pañan ser D. Pedro López Sánchez Doctor en la Facultad  de 
Derecho, sección del civil y canónico , Catedrático por oposición 
de D isciplina eclesiástica en la U niversidad de Salamanca desde 
el 23 de Junio de 1862 por nom bram iento de 18 del mismo mes, 
cuyo cargo continúa desempeñando; Decano de la Facu ltad  de 
Derecho de la m ism a U niversidad desde Setiem bre del 61, y 
serle favorables los inform es referentes á su ap titud , in teligen
cia y conducta:

R esultando que D. José López Rom ero es Licenciado en la 
Facultad  de Derecho, sección del adm inistrativo , y Doctor en la 
m ism a Facultad, sección del civil y canón ico : que fué nombrado 
A uxiliar de la Facultad  de Derecho de la U niversidad de Za
ragoza en 26 de Marzo de 1863, de cuyo cargo tomó posesión 
en 8 de Mayo del mismo a ñ o , y en v irtu d  del cual sirvió l a  
cátedra de Derecho adm inistrativo: que en 10 de Noviembre se 
le nombró encargado in terinam ente de la cátedra de Hacienda 
pública de esta U niversidad, conservando el carácter de A uxi
lia r : que el 43 de Julio del 64 tomó posesión de la plaza de s u 
pernum erario  por nom bram iento de 6 del mismo m es , s i r 
viendo por este concepto las cátedras de Derecho canónico, 
D isciplina, H istoria de la Iglesia y Concilios generales y p a r
ticu la res , Juicios y procedim ientos eclesiásticos , Instituciones 
de Hacienda pública. Econom ía política y E stad ística , E lem en
tos de Derecho m ercantil y penal, y am pliación de los mismos 
y Derecho rom ano : que por órden de la Dirección general de 21 
de Julio de 64 fué adscrito especialmente á las cátedras de De
recho canónico. D isciplina eclesiástica y Derecho romano; n u 
m erario  de Derecho canónico de la U niversidad de Santiago 
por nom bram iento de 1.* de Octubre de 1867, habiendo tomado 
posesión el 30: que en 20 de Noviembre del mismo 67 se le dió 
comisión para explicar en esta Universidad las cátedras de 
O ratoria y P ráctica forense, conservando la propiedad de la t i 
tu la r ; de la cual volvió á encargarse, term inada dicha com i
sión, por órden de 2 de Noviembre del 68, y continúa desem pe
ñándola: que está encargado por el C laustro de la Facultad de 
Derecho de la U niversidad de Santiago de la cátedra de Legis
lación comparada desde el 4 de Febrero de 4 869: que por este 
Rectorado se le nom bró sustitu to  de Derecho canónico y D is
ciplina en 18 de Octubre del 69 y 13 de Diciembre del 61, en 
cuyo concepto sirvió accidentalm ente ambas cátedras: que ha 
publicado un cuadro sinóptico de las colecciones canónicas, y 
sido Secretario de la Facultad  de Derecho de esta U niversidad 
dos años y cuatro m eses: que ha hecho dos oposiciones á cá te 
d ras  num erarias de Derecho, obteniendo en una lugar en terna, 
por lo cual fué nom brado supernum erario : que en sus estudios 
fué calificado de sobresaliente en las asignaturas de Derecho, 
m ereciendo un  acosssit, tres premios ordinarios y dos extraordi
narios en los grados de B achiller y L icenciado: que tiene nom
bram iento de individuo de la D iputación arqueológica y n u 
m ism ática de esta capital, de la de Amigos del País &c,, y fa
vorables inform es de su a p titu d , in teligencia y conducta, ha
biendo recibido felicitaciones por sus ex traordinarios servicios, 
entre ellos haber explicado cuatro asignaturas á la  vez & c.:

Resultando que D. C lem ente Ibarra es Regente de segunda 
clase en H ebreo, Licenciado en Filosofía y L e tra s, Doctor en 
Teología y en Derecho civil y  canónico : que en 26 de Julio 
del 57 fué nombrado Catedrático num erario  á v irtud  de oposi
ción de Teología dogmática de Zaragoza, tom ando posesión en 
48 de Agosto siguiente, y desem peñándola hasta que fué trasla
dado á la misma Facultad de esta U n iv ers id ad , donde siguió 
sirviendo hasta quedar excedente por supresión de dicha F a 
cultad, con arreglo al decreto de 25 de O ctubre de 1868: que por 
R eal órden de 30 de Junio del mismo año fué nom brado Cate
drático de Disciplina eclesiástica de Zaragoza, en la cual con ti
n ú a ; si cien este servicio y el an te rio r, aunque resu ltan  certi
ficados, contienen una contradicción en las fechas: que fué as
cendido al núm . 210 del escalafón por Real órden de 13 de 
Marzo del 64, y encargado en dos ocasiones por la Dirección 
general para desem peñar cátedras de Hebreo: que pronunció 
un discurso de apertura en la Universidad de Zaragoza para el

curso de 64 á 65, siendo en tres ocasiones Juez del T ribunal de  ̂
oposiciones á cátedras de Institu tos y Secretario de la Facu ltad  
de Derecho en Zaragoza desde 26 de Diciembre de 1870, y te 
niendo favorables inform es de su a p titu d , inteligencia y con
ducta; y

Considerando que el art. 45 del reglam ento provisional para 
el ingreso en el Profesorado público de 15 de Enero de 1870 
establece como p rim ero , entre los m éritos especialmente a ten 
dibles, haber dado la enseñanza d é la  asignatura  vacante, cuya 
circunstancia la llena más cumplidam ente D. Pedro López Sán
chez, puesto que la enseña hace más de nueve años y medio, 
habiendo conseguido la cátedra por oposición :

Considerando que el art. 47 del mismo reglam ento reconoce 
im plícitam ente á los Catedráticos de asignatura igual un dere
cho preferente para optar á la  vacante que haya de proveerse 
por co ncu rso , puesto que los coloca en prim er térm ino entre 
todos los que pueden solicitar, y ninguno de los aspirantes se 
encuentra en el caso tan favorable que D. Pedro L ópez:

Considerando que, aunque las anteriores disposiciones no 
estuviesen tan te rm inan tes , nunca pudiera procurarse una ga
ran tía  más completa de la buena enseñanza de una  asignatura 
que la de estarla explicando por un dilatado espacio de tiempo 
y en v irtud  de oposición , condiciones que concurren en dicho 
señor; y vistas todas las prescripciones legales que pueden en 
alguna m anera referirse á este asun to , el Consejo acordó por 
m ayoría proponer para la expresada cátedra de Disciplina ecle
siástica al Profesor de la m ism a asignatura en la U niversidad 
de Salam anca D. Pedro López Sánchez.

Y para rem itirla  al Excmo. Sr. D irector general de In s tru c 
ción pública expido la presente, relativa á la parte que corres
ponde á este particular, con el V.® B.® del Ilrno. Sr. R ector, en 
Sevilla á 20 de Enero de 1872.=Diego Perez M artin .= V .“ B .*=  
E l Rector, Dr. Alava.==Hay un sello que dice: «Universidad li- 
teraria.==Sevilla.»=Es copia.==Antonio F e rre r del Rio.»

limo. Sr.: El art. 97 del reglamento de 8 de Julio de 18o9 
para la ejecución de la ley de policía de ferro-carriles da 
derecho á los viajeros para que los empleados de las em
presas ó del Gobierno hagan desocupar el carruaje á todo 
el que por su falta de com postura, palabras ó acciones 
ofenda el decoro de los demás, altere el órden establecido ó 
produzca disturbios ó disgustos; y aun cuando el trasporte 
de las personas que desgraciadamente han perdido la ra 
zón es un motivo de inquietud para los que viajan, no seria 
justo hacerles responsables de sus actos privándoles de las 
ventajas que ofrecen las vias férreas. La Administración, 
al reconocer este principio de equidad, h a  de adoptar sin 
embargo todas aquellas medidas de precaución que, no sólo 
den seguridad á los pacientes, sino que la ofrezcan á los 
demás viajeros y sirvan de garantía á las Compañías de 
caminos de hierro; y con este objeto S. M. el Rey (Q. D. G.), 
conformándose con lo propuesto por esa Dirección general 
en vista de lo informado por los Ingenieros Jefes de las di
visiones de Madrid y Norte, ha tenido á bien disponer que 
para el trasporte de dementes por los ferro-carriles se ob
serven las reglas que siguen:

1.  ̂ Las personas que tengan perdida la razón podrán 
ser conducidas en los trenes que se compongan de coches 
de prim era y segunda clase.

2.^ Para que sean admitidos en los mismos se dará 
aviso por escrito al Jefe de la estación de salida, cuatro ho
ras ántes de la partida del convoy si se verifica en la ca
beza de la línea, ó 24 si se tra ta  de cualquier punto in ter
medio; debiéndose expresar en aquel el nombre y apellidos 
del demente, tren en que haya de viajar, estación á que se 
dirija y número de personas de que ha de ir acompañado, 
A la vez se presentará un certificado, expedido por Faculta
tivo y legalizado por la Autoridad local que corresponda» 
en que conste el estado del paciente y precauciones pura
mente personales con que habrá de ser admitido en el co
che, sin cuyo requisito la empresa del ferro-carril no per
m itirá esta clase de trasportes.

3.  ̂ Los dementes serán conducidos en departamentos 
separados de prim era ó segunda clase, siendo estos de b s  
cerrados hasta arriba para que no haya comunicación al
guna con. los demás viajeros. Las empresas, sin embargo, 
podrán sustituir estos vehículos con otros de prim era si 
les conviniese; pero sin percibir mayor precio que el que 
corresponda á asientos de segunda clase.

4.  ̂ Gomo condición precisa, cada demente será acom
pañado en todo el trayecto por dos personas á lo ménos, y 
hasta cuatro cuando más.

5.'" Las que son objeto de esta clase de trasportes no se 
detendrán en las salas de espera, sino que serán colocadas 
desde luego en el departam ento que hayan de ocupar en 
el tren; cuidándose de que esto tenga lugar con la antici
pación ú oportunidad debida á fin de evitar confusiones 
con los demás viajeros y personas que concurran á las es
taciones.

6.  ̂ El departamento en que se conduzca algún demente 
será cerrado con llave, que se entregará á los que lo cus
todien, sin que les sea permitido abrirlo durante la m archa 
ni en otros puntos que los en que el tren pare más de cinco 
minutos, en los cuales tampoco deberá bajar del coche el 
demente, ni verificarlo todos los guardianes á la vez.

En la estación en que term ine el viaje se desocu

pará  el departam ento después de hacerse de los demás del 
convoy para que la persona que tenga perdida la razón no 
se mezcle con el público ni aun á la salida de aquella.

8.  ̂ En los carruajes ocupados por estos trasportes po
drán llevarse los efectos que exija el estado del demente, 
siendo proporcionados á la localidad y que no perjudiquen 
el m aterial de la Compañía, debiendo abonarse á esta los 
desperfectos que se causen por consecuencia del servicio 
que presta.

9.  ̂ Guando se trate de la conducción de más de un de
mente por traslación de los que se hallen en hospitales, 
manicomios ó casas de o ra te s , deberán observarse las re
glas establecidas en las prescripciones 2.'\ 5.% 6.“, 7.  ̂ y 8.''"

10. Si por el número de dementes se necesitase ó con
viniere á los interesados ocupar todo un ca rru a je , podrá 
en este caso verificarse el trasporte en los de tercera clase 
no admitiéndose en ellos á los que por su estado fuese pre
ciso conducirlos aisladam ente, observándose entónces y 
para cada uno de estos lo prevenido en las reglas 3." y 4."

E sta distinción se hará  por el Facultativo en el certi
ficado de que se habla en la regla 2.% cuidándose asim is
mo de señalar los guardianes que han de viajar con el 
mayor número de dementes.

Al propio tiempo se ha servido disponer S. M. que, aten
diendo á que á la persona demente se obliga á ocupar un 
departamento completo, y con el doble objeto de que sea 
uniforme el procedimiento que se observe por todas las em
presas, se les invite á que, por razones de equidad y me
diante el escaso perjuicio que pueden sufrir, acepten el pago 
de la mitad del precio de tarifa , consignándolo así en las 
suyas respectivas después de participar al Gobierno su 
conformidad acerca de este extremo.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 19 
de Enero de 1872.

GROIZARD.
Sr. Director general de Obras públicas.

T R I B U N A L  SUPREMO.

Sala primera
E n la villa y corte de Madrid, á 27 de E nero  de 1872, en el 

pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia  de Arenys de 
Mar y en la Sala prim era de la Audiencia de Barcelona por Don 
Miguel Verges con D. Pedro Vernis y D. Jaim e R oquet, y por 
defunción de este con su herm ano y sucesor D. Ramón, sobre 
reclam ación de la m itad y pensiones de un censal; pleito pen
diente ante Nos en v irtud  de recurso de casación interpuesto 
por el dem andante c o n tra ía  sentencia que en 8 de A bril de 1871 
dictó la referida Sala :

R esultando que D. Jaime R oquet y Bassas vendió y creó 
en 10 de Enero de 1844 á favor del P resbítero  D. Antonio Roca, 
corno laica y privada persona, un censal de precio de 3.000 li
bras catalanas, prom etiendo el vendedor que en caso de reden
ción en tregarla  al com prador ó á su heredero dicha cantidad; 
y que dentro del térm ino de cinco años, ó pasados e s to s , siem
pre que el comprador ó sus sucesores quisieren, m ejorarla las 
obligaciones del censal á prudente satisfacción de los mismos, 
ya dando hipoteca especial, ó ya fiadores idóneos ; y que en el 
^aso de no cum plirlo incu rrir ía  en la m ulta  de 3.000 libras 
aplicables á la luición del cen sa l, pagando las pensiones que se 
estuviesen adeudando, prom etiendo c ita r de eviccion al com
prador y los suyos, resarcirles y enm endarles daños, gastos y 
perjuicios, é hipotecando al cum plim iento de todo la generali
dad de sus bienes, y especialm ente la finca denom inada Plá de 
casa Roquet, sita en térm ino de T o rd esa :

R esultando que el Presbítero D. A ntonio Roca, comprador 
de este censal, falleció en 12 de Setiem bre de 4846 con testa
mento en que nom bró heredero á Dios N uestro Señor y á su 
alm a, y ejecutores ó herederos de confianza para la aplicación 
de sus bienes á las obras pías que reservadam ente les tenia 
confiado á los Reverendos D. Salvio Trias. D, Juan Verdalet y 
D. Joaquín Bellsolell; y que en 26 de Agosto de 4847 declara
ron y firm aron unánim em ente y bajo ju ram ento  los tres here
deros de confianza, entre otras cosas, que quedaban nombrados 
albaceas y m anum isores para ciertos objetos D. Pedro Vernis 
Rexach y D. Miguel Verges, marido de Doña A ntonia Yernis 
Rexach y Roca, los cuales quedaban autorizados para cobrar 
cualesquiera créditos que apareciesen pertenecientes al difunto 
testador, de cualqu iera  clase que fuesen, invirtiéndolos en las 
obras pias que aun quedaran que cum plir:

R esultando que fundado D. Miguel Verges en que no se ha
bían cumplido las condiciones de la venta ó creación del cen
sal por D. Jáirae Roquet al difunto D. Antotiío Roca, y que di
cho censal era en su concepto uno de los créditos reclamables, 
para cuyo cobro expresam ente se hallaban autorizados él y 6l 
P resbítero Yernis, dem andó á R oquet la cantidad de 4.500 li
bras, m itad de dicho censal, y la m itad de las pensiones ven
cidas y no cobradas desde la m uerte de Roca:

Resultando que D. Jaim e R oquet im pugnó la demanda opo
niendo la excepción de falta de acción en el demandante a 
causa de no haberle adjudicado la cualidad de heredero ni de 
legatario del difunto D. A ntonio Roca, alegando que la declara
ción de los herederos de confianza nada hablaba del censal en 
cuestión; el cual, según o tra  declaración de D. Joaquín Bell
solell, uno de aquellos form aba parte de los bienes que el tes
tador habia hipotecado especialm ente en la escritura de patri
monio otorgada para la ordenación del referido D. Pedro-Ver-
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nis, á quien decia pertenecer el citado censal: que el m enciona” 
do D. Pedro Vernis le había demandado á su vez el pago del 
censal; y creyendo él que dicho sujeto era el único hei'edero de 
D. A ntonio Roca, le satisfizo sus pensiones ín teg ras hasta  1866; 
que aun cuando consideran á Verges con derecho á aquel cré
dito, este no se hallaba inscrito  n i anotado en el R egistro  de 
la propiedad; j  que para pedirlo deberla preceder su división 
ju d ic ia l:

R esultando que citado de eviccion el Presbítero V ernis, sos
tuvo tam bién que Verges carecía de personalidad y de acción 
para pedir el censal objeto del pleito, que no le pertenecía, ale
gando que aquel era sólo albacea particu la r ó simple encarga
do, pero no heredero ni legatario, no pudiendo en ta l concepto^ 
pedir la m itad del créd ito , sino en unión con sus albaceas el 
todo del mismo: que D. Joaquín B ellso lell, ún ico  heredero de 
confianza sobreviviente, hab ía  declarado que el censal en cues
tión form aba parte in tegrante de un  beneficio que debia fu n 
darse, perteneciente á esta parte, esc ritu ra  á que debia darse fé 
como aclaratoria de la declaración de los tres herederos de con
fianza, estando facultados para sem ejantes aclaraciones los so 
brevivientes, y con m ayor razón en este caso en que hablan 
dicho que no lo explicaban todo, y que ciertos bienes se repar
tirían  en la form a que diria  una  nota que se en tregarla á los 
poseedores de los bienes; todo lo cual era conform e con el con
texto de cierta nota que dijo ser del P resbítero  D. Salvio T rias, 
en que se indicabai asim ism o que el censal debatido debia u n ir
se con ciertos bienes al beneficio de D. Pedro Vernis:

R esultando que la Sala prim era de la Audiencia de B arce
lona dictó en 8 de A bril de 1871 sentencia revocatoria desesti
m ando la dem anda é imponiendo al dem andante silencio per- 

pétuo sobre la m ism a , declarando que el censal objeto de ella 
corresponde á D. Pedro Vernis, y condenando en su consecuen
cia á Ram ón R oquet, como sucesor de su herm ano Jaim e, á 
continDar pagándole las pensiones y cum plir con las demás 
obligaciones que le resultaban de la escritu ra  de creación de 
dicho censal de 10 de Enero de 1848:

R esultando que el dem andante interpuso recurso de casa
ción por ser á su ju icio  contraria la sentencia en todos y cada 
uno de sus considerandos á las disposiciones legales que rigen 
en la m ateria de albaceas testam entarios, la inteligencia de las 
palobras puestas en los testam entos, la facultad de aclarar las 
dudas, la de prescripción de acciones en Cataluña, la conform i
dad en 're  la dem anda y la sentencia y los medios de prueba, 
con to ro  lo demás á que se refieren las leyes y 83, íít. 9,® 
y Id , 3d y tít. 10 de la Partida  6d; y o.% tít. 33 de la 
Partida 7.h las sentencias de este Supremo T ribunal de 19 de 
Junio y 10 de Diciembre de 1869, y el art. *̂ 79 de la ley de E n 
ju iciam iento  civil, coa las demás referentes á la cuestión:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. José María Cáceres:
Considerando que , según jas apreciaciones de la Sala sen 

tenciadora con referencia á los docum entos que deben o b ra ren  
los autos, el Presbítero D. Antonio Roca por escritu ra  de 16 de 
Diciembre de 1846 instituyó un patrim onio en favor de su so
brino  D. Pedro V ern is, y se obligó á pagarle una pensión a li-  
m eniicia con hipoteca del manso Cistaner y el censo que se 
disputa:

Considerando que si bien los herederos de confianza de d i
cho T^resbítero Roca por otra escritura de 3 de Setiem bre de 1847 
manifestaron que los bienes raíces que designaron debian en
tregarse al D. Pe ro V ernis y á la esposa de D. Miguel Verges, 
con destino á Ja, fundación de dos beneficios si lo perm itían las 
leyes civiles, y además los nom braron albaceas, autorizándolos 
para cobrar cualquier crédito que perteneciese á la herencia, 
tam bién es cierto que en esta escritu ra  no hicieron m ención de
term inada del censo de la cuestión, sin duda por el destino que 
le habla dado anticipadam ente el propio Presbítei’o Roca:

Considerando que uno de los herederos, D. Salvio Trias, dejó 
notas de su puño, cuya autenticidad ha reconocido el recurrente, 
en las cuales se expresa que el censo y otros bienes hab ían  de 
jun tarse  el beneficio del D. Pedro V e rn is ; y consta adem ás en 
los autos por confesión del pagador del censo que de órden del 
otro heredero D. Juan V erdalet lo pagó efectivam ente al D. P e
dro Vernis desde la m uerte del testador hasta  1868 sin oposi
ción a lguna :

Considerando que en consecuencia de estos hechos, y por las 
dudas que promovió el D. Miguel V erges, declaró D. Joaquín  
Bellsolell, único heredero que viv ía entónces, en la escritu ra  
de 1̂ 6 de Janio de 1867 para que se anotase en el R egistro  de la 
propiedad que dicho censo form aba parte del beneficio que 
debia fundarse y que pertenecía al D. Pedro V e rn is , á cuyo fin 
le trasfirió todos los derechos y acciones que le com petían :

Considerando que esta declaración del P resb ítero  B ellsolell, 
conforme á los hechos re fe rid o s , no se opone á la que h icieron 
todos los herederos en 1846, porque en aquella escritu ra  no se 
mencionó el censo de que habla dispuesto antes el tes tador, y  
per lo mismo la sentencia no infringe las leyes 1.®, 3.® y 6.% t í 
tulo 10 de la P artida 6.®, que explican lo que quiere decir te s 
tam entario , que estos deben cum plir la voluntad del testador y 
en cuánto tiem po:

Considerando que , supuestas dichas apreciaciones de la 
Sala, contra las cuales no se citan directam ente m ás que las 
leyes indicadas en el an terio r considerando, la sentencia no in» 
fringe las otras leyes S8 y 33, tít. 9.®, P artida  6/ ,  que determ inan 
porqué palabras pueden ser hechas las cuentas y cómo vale la 
que es hecha á m u ch o s; las 2.^ y 5.®, tít. 83 de la P artida  7.*̂ 
que dicen cómo se han de explicar las dudas en los contratos y 
en los testam entos, y el art. £75 de la ley de E nju iciam iento  
civil, que enum era los medios de prueba de que puede hacerse 
uso en los ju ic io s , cuyas citas son de inoportunidad notoria, y 
las doctrinas de las sentencias de este Suprem o T ribunal de 49 
de Junio  y 10 de Diciembre de 1869, que son igualm ente in 
oportunas :

Considerando que no pueden estim arse los denfás motivos 
del recurso que se alegan contra los considerandos de la sen-* 
tencia re c u r r id a , suponiendo que quebran ta  las disposicio
nes legales sobre albaceas testam entarios la inteligencia de 
las palabras puestas en los testam entos, la facultad de ac la ra r 
las dudas, la de prescripción de acciones en Cataluña^ la con
form idad de la dem anda y la sentencia y los medios de prueba» 
porque este método de form ular ios recursos es indeterm inado 
y opuesto abiertam ente á lo prescrito en el art. 1.01£ de la ley 
de Enjuiciam iento  civil y el núm . 1.® del art. 40 de la ley sobre 
reform a de casación civil:

C onsiderando, en fin, que esta Sala de casación no puede 
m énos de aceptar las apreciaciones de la Sala sentenciadora, 
con relación al tenor y sentido de los docum entos presentados 
en autos por las partes cuando no se alegan infracciones de
term inadas contra  aquellas apreciaciones, y m ucho ménos cu an 
do el recu rren te  no ha  usado de la facultad que le concedía la 
ley novísim a, y no ha pedido que vengan dichos docum entos, 
por lo cual ni aun los ha tenido á la v ista esta Sala;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por D. Miguel Verges, á 
quien condenam os en las co sta s; y líbrese á la A udiencia la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará  en la G a 
c e t a  y se in sertará  en la Coleacion legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo p ronunciam os, m andam os y firma- 
mos.==Mauricio García.— José María C áceres.— L aureano de 
A rrie ta —José Ferm ín de M uro .=B enito  de Posada H e rre ra .=  
Ram ón Díaz VeIa.==Benito de Ulloa y Rey.

Publieacion.=r.Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excm o. Sr. D. José María Gáeeres , M agistrado del T ribu  
nal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala prim era en 
el dia de hoy, de que certifico como E scribano  de Cámara de 
la m ism a.

Madrid £7 de Enero de 187£.==Rogelio González Montes.

E n la  v illa  y corte de Madrid, á £7 de E nero  de 187£, en los 
autos seguidos en el Juzgado áe prim era instancia  del d istrito  
de la Plaza y en la Sala p rim era de la A udiencia de V alladolid 
por la Ju n ta  de gobierno y comisión in terven to ra  de los acree
dores de la Sociedad titu lada  Créditu Castellano con D. Pedro 
Mariano N anet y Fiiiponnet, por sí y como tal cesionario, de los 
derechos y acciones de D, Francisco Irieo t y Dum ont, sobre que 
se declare que el N anet por sí, y como tal cesionario se halla obli - 
gado á estar y pasar por el convenio celebrado entre el Crédito 
Castellano y sus acreedores, y á re s titu ir á la Sociedad y su co 
misión in terven tora  por saldo de cuenta 94.684 rs. 90 cérdimos; 
autos que penden ante Nos en v irtu d  de recurso  de casación 
in terpuesto  por la demaridante contra la sentencia que en 30 de 
Junio de 1870 dictó la referida Sala:

R esultando que en £4 de Marzo de 1863 contrataron D. P e
dro Mariano N anet y D. Francisco D um ont con la Sociedad 
Crédito Castellano las obras de eneauzam iento d é la  ria  de B il
bao bajo las condiciones, que al efecto estipularon, y en tre  ellas 
que el con tra tista  depositara para responder de su compromiso 
la cantidad de 6.000 escudos, y que por los acopios de m ateria
les á pié de obra se harían  abonos en cada mes, sin exceder de 
los dos tercies de su valor: que por escritu ra  pública de 13 de 
Julio de dicho año de 1868 los referidos N anet y D um ont dieron 
en garan tía  del cum plim iento de sus obligaciones una draga, 
m áquina de vapor y otros efectos que les perteneción, com pro
m etiéndose á no hacer uso de ellos más que para las obras de 
la ria; y en 7 de Octubre del propio año de 1863 los mism os 
N anet y Dum ont fueron requeridos, en representación del Cré
dito Castdlano, para que se abstuvieran  de continuar en la eje
cución de dichas obras, y de disponer de la d raga, m áquina y 
demás útiles, dejándolo todo á disposición -de la Sociedad por 
decirse se había faltado al cum plim iento dedas condiciones, cuyo 
cargo negaron los requeridos, haciéndole á su vez á la  Sociedad 
por falta de entrega de dichos documentos:

R esultando que Di Pedro N anet, por sí y como cesionario de 
los derechOvS y acciones de D. Francisco D um ont y de la  h e r
m ana de este Doña Catalina, dedujo demanda en el T ribunal de 
Comercio en £1 de Marzo de 1886 contra la Sociedad citada en 
reclamación de la  propiedad y dom inio de las m áqu inas.y  efec
tos á que se refiere la  escritu ra  de 13 de Julio mencionñda, y 
1.560.000 rs., im porte del depósito hecho en su dia , m ateriales 
acopiados, trabajos ejecutados y no satisfechos, y otros concep
tos: que rechazada por la Sociedad, que pidió la absolución, r e 
conviniendo por m ú tu a  petición por cantidad de 377.744 rs., con 
m ás daños y perjuicios é in tereses como entregados dem ás á 
cuenta de obras no e jecu tadas, por sentencia de £0 de Agosto 
de 1867, que causó ejecutoria por consentim iento de las partes, 
se declaró que las m áquinas y efectos designados como g a ra n 
tía de observancia del con trato  correspondían en propiedad y 
dominio al N anet: que la Sociedad El Crédito ó su represen ta
ción era en deber á aquel la  cantidad de 6.000 escudos en con
cepto de devolución de fianza: que la mism a Sociedad estaba 
obligada á abonar á los dem andantes las herram ien tas, ú tiles y 
m ateriales que ocupó en 7 de Octubre de 1863 al enajenarse de 
la  continuación de estos tra b a jo s , así como el im porte de los 
ejecutados y no satisfechos; absolviendo de la dem anda á dicha 
Sociedad en cuanto, á los daños y perjuicios por la rescisión del 
contrato, y á los dem andantes de la reconvención que la So
ciedad propuso; sin perjuicio de la liquidación que pudieran 
llevar á cabo las partes, si vieren convenirlas, respecto de las 
diversas responsabilidades que á una y á otra pudieran  afectar 
eomo derivadas del referido contrato  de £4 de Marzo de 1863 y 
de su cum plim iento:

R esultando que la Jun ta  de gobierno y comisión in te rven 
tora de los acreedores de la Sociedad Crédito Castellano, usando 
de la reserva  hecha á las partes en la  ejecutoria referida, p ro -
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puso dem anda ordinaria en 7 de Mayo de 1868, acom pañada 
de £0 recibos, solicitando se declarase que D. Pedro Nanet, por 
sí y como cesionario de los derechos y acciones de D. F ra n c is 
co Irien t D um ont, se hallaba obligada á estar y pasar por el 
convenio celebrado en tre  el Crédito Castellano y sus acreedores, 
y á restitu ir á la Sociedad y su comisión interventora por sa l
do de cuenta 94.684 rs. coia 90 céntimos, ó sean 9.468 escudos 
490 milésimas; y que la Sociedad Crédito Castellano no tenia el 
deber de entregar al N anet los 6.000 escudos, importe de la ga
ran tía  que dió, decretándose en su consecuencia el alzamiento 
del depósito y entrega á los representantes de la Sociedad Cré
dito Castellano, y condenando en definitiva ai N anet, con impo
sición de costas, á que pagase dentro de un  breve tiempo los 
9.468 escudos á que ascendía el resto ó diferencia de la cuen ta  
m encionada como pagado de más por el Crédito Casteilano, y a le
gó que en £0 de Setiembre de 1867 N anet prom ovió incidente 
solicitando la ejecución de la sentencia de £0 de Agosto para 
el abono de los 6.000 escudos, los que después de varias ac tua
ciones se depositaron en la Tesorería de la provincia á pesar de 
la oposición del Nanet: qúe cuando el Crédito Castellano soli
citó la declaración de quitebra, aparecieron en el balance N anet 
y Dumont como acreedores de los 6.000 escudos, im porte de la 
fianza; y aunque en las jun tas de acreedores sobre adm isión 
de proposiciones de convenio se abstuvieron de tom ar parte, 
votado este por m ayoría legal y aprobado por el T ribunal de 
Comercio, se opusieron aquellos á lo que estaba acordado, ape
lando del acto de aprobación que recayó, y al m ism o tiempo 
sostenían  contra el Crédito Castellano el pleito que term inó por 
la  sentencia citada de £0 de Agosto, apartándose de la apela
ción que tenia hecha cen tra  la aprobación del expresado con
venio: que la Sociedad acreditaba contra N anet una  sum a ex 
cesivam ente mayor á la de los 6.000 escudos, porque de la ta 
sación practicada por los peritos de recíproco nom bram iento 
aparecía una  sum a de 100.407 rs. con 78 cénts., im porte del va
lor del m aterial de lim pia y trasporte entregado al Nanet, como 
contaba del expediente de ejecución de sentencia, cuya sum a 
era preciso descartar de lo que hubiese de abonarse á dicho N a
net; y deducida, quedaba únicam ente abonable por los demás con
ceptos un total de £4.188 escudos con £41 milésimas; y adicio
nada la sum a de los 6.000 escudos, arrojaba un to ta l de 30188 
escudos con £41 milésimas, que era en resúinen lo que ñor iodos 
conceptos podría repetir N anet de la Sociedad: que de este careo 
habia de deducir la sum a de los £0 recibos producidos con la 
dem anda como cantidades percibidas por los deiiioudados á 
cuenta de las obras de encauzarriiento de ia n a  de Bübao, que 
ascendían á la cantidad de 396.567 rs. con 31 cát tirnos, ó 
sean 39.656 escudos con 781 milésimas; quedando á favor del 
CréiVic Cnst-^Uii > s j j u  ’ 9 '
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por ciStü en el incendio reierido :
R esultando que Naimt pidió se desestim ase la dem anaa, y 

por reconvención que se declárase que eJ Crédito Castellano y  
comisión estaban obligados á pagar al N anet el iTienor va 'cr de 
los efectos sobre que le disputaron el dorriinío en el pleito a n 
terior, y apreciado por el coste que tuvieron puestos en Bübao 
y su tasación ántes de la entrega en cum plim iento de la sen 
tencia de £0 de Agosto, condenando en su v irtud  á la Sociedad 
y comisión á pagar al demandado 17.56£ escudos 8££ m ilési
mas; y si así no se reconocía, á. la csnbdad en que se probase 
consistían  estos perju icios; declarar lambien  que los trabajos 
ejecutados por N anet y Dunr’on t en las obr.as de l a  ria de B il
bao hasta  el 7 de Octubre de 1863 eran los enumei ados en 
el quinto fundanientc de hecho de ia reconveneioii, consistiendo 
en 11.334 escudos 80£ níilésiiiias la cantidad que por lo.s m is
mos debia Stítisí'acer el Crédito Castellano y combsioíj, y por los 
que se determ iiiaban en el mismo fundamento y bajo d istin ta  
enum eración £,09£ escudos; declarar del mi.smo modo que los 
m ateriales acopiados en 7 de Octubre de 1863 por los aemanda- 
dos consistieron en los enum erados en el fúndam e ir.o 6." de 
la  reconvención, y por los que d'.^bian percibir del Crédito Cas
tellano £6,163 escudos: que la piedra extraída ó arrancaua de la 
can te ra  de Aspe y existen te  en la mism a en 7 de Octubre del 
expresado año, consistentes en las cantidades indicadíss en el 
fundam ento 6.°, im portaban según el coi trato 9,o£i escudos 7£i 
.milésimas, que eran de cargo de la Sociedad y com isión ; y fi
nalm ente, que el m aterial de herram ientas y útiles que ade
m ás de los expresadas ocupó el Crédito Castellano en 7 ce Oc
tubre de 1863 fué el que se enum eraba en el sétimo fundamento 
de hecho de la reconvención, consistente en la cantidad de 
4.558 escudos 650 milésimas, á cuyo pago debia ser condenada 
la Sociedad y comisión:

R esultando que seguido el juicio por sus trámites, p rac tica 
das las pruebas que las partes propusieron, y dictada sentencia 
por el Juez, de la que ám bas apelaron, la Sala civil de la A u 
diencia, por la que pronunció en 30 de Junio de 1870 confir
mando en parte la apelada, declaró que D. Pedro Mariano N anet, 
por su propia representación y la que le corresponde como ce
sionario de D. Francisco Irient Dumont, no está sujeto al con
venio celebrado entre la Sociedad Crédito Castellano y suG 
acreedores, y en su v irtud  se alzaba el depósito de los 6.000 es
cudos que recibiría el Nanet, entregándosele al efecto el te Ion 
y demás necesario para dicho objeto; condenó á la expresada 
Sociedad Crédito Castellano al abono de desperfectos y deterio 
ros que experim entaron la draga, m áquinas y gabarras, wago« 
nes y ferro-carril expresado, los cuales se liqu idarían  por ex
pertos, partiendo de las bases que se dejaban señaladas en los 
considerandos de esta sentencia; condenó as'm ism o á la refe
rida Sociedad á que liquidando la cuenta del im porte de herra
m ientas, in strum en tos ú tiles , m ateria l de todas clases, obras 
hechas y demás que se apropió la em presa de la pertenencia 
del Nanet y D u m o n t, y las partidas de dinero que les hayan 
entregado ó satisfecho por ellos, según las bases establecidas
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tam bién en los considerandos de esta sentencia, pague al dicho 
N anet el saldo que á su favor re su lte ; y absolvió á  D. Pedro 
Mariano Nanet, por sí y como cesionario de los derechos de Don 
Francisco Irien t y Dum ont, y  á dicha Sociedad Crédito Caste- 
llano, y en su representación á su Jun ta  de gobierno y com i
sión in terventora, de la dem anda y reconvención en todo lo quo 
recíprocam ente reclam aban :

Y resu ltando  que por parte de la dem andante se in terpuso 
recurso  de casación porque en su concepto se h an  infringido:

1.® Las leyes 13 y 19, tít. SS, Partida 3.*, referentes á la fuer
za que h á  el juicio acabado; y bajo el m ism o concepto, entre 
o tras  sentencias de este Tribunal Suprem o , la de 14- de A bril 
de 1859, en que se establece «que las providencias ejecutadas y 
que causen estado no deben contrariarse, y  por lo tan to  es nula 
toda sentencia que se pronuncia contra o tra an te rio r ejecuto
riada;» por cuanto se condenaba á la Ju n ta  de gobierno y co
m isión interventora al abono de desperfectos é indem nización 
de perjuicios que las m áquinas y  dem ás efectos hubiesen podi
do su frir , sin tener en cuenta que estos ex trem os hab ian  sido 
objeto del pleito an terio r, fenecido por la sentencia de SO de 
Agosto de 1867, y de los cuales fué por esta absuelto expresa y 
term inantem ente el Crédito Castellano;

Y La ley i . \  tít. 1 .^  libro 10 de la N ovísim a R ecopila
ción; la sentencia de este T ribunal Suprem o de 6 de O ctubre 
de 1858, según la cual «cuando una  parte desiste de un recurso 
y consiente la prnvidensia ap e la d a , queda esta convertida en 
ejecutoria y adquiere el carácter de cosa juzgada;» y el a rtícu 
lo 1.155 del Código m ercantil, en cuyo párrafo segundo se d is 
pone que «cuando los acreedores de dominio y los hipotecarios 
conservasen voz y voto sobre el convenio que el quebrado haya 
propuesto, serán comprendidos en las esperas ó quitas que la 
Ju n ta  acuerde, sin perjuicio del lugar y grado que corresponda 
al título de su crédito;» por cuanto la sentencia no consideraba 
á  N anet sujeto á estar y pasar por el convenio celebrado por 
el Crédito Cíisfellano con sus acreedores, á pesar de que al ape 
lar Nancrt y Dumont del auto de aprobación del citado convenio 
en concepto de tales acreedores, separándose y desistiendo d es
pués del recurso de apelación, consin tieron por este solo hecho 
en dicho convenio, el cual para ellos desde aquel m om ento a d 
quirió  el carácter de cosa juzgada , hallándose por lo tan to  
obligados á estar y  pasar por ello:

t
V istos, siendo Ponente el Magistrado D. Ram ón Díaz Vola-* | 
Considerando que no es exacto el fundam ento del prim er m o- | 

tivo de casación de los dos que comprende el recu rso , referen- ¡ 
te  á las rnáqnj.n'^s, dragas, gabarras, w agones y fe rro -carril á Ja 1 
•cant' ra de Aspe, que se hac'e consistir en que la sentencia de 30 Í 
de -Jiraio d ? 1870 es contraria en este particu lar á la consentida j 
en de Agosto de 1867, como q^ue en aquella sólo se condena 
á la Sociedad Crédito Castdlano al abono de desperfectos y  de- 

rn'HjuinEtria declarada de la propiedad 
D. P ed '‘o hariano  N anet en sus dos representa- j 

que hcbia bccho uso i a Sociedad después de la |

' cri
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ci.:pc .-loo contrnt'» de Marzo de 1863; y en la prim e-
ra le  Vchr? s-n í'-oc’-.'q ó •■■ea la dcd Í'IO de Ago.sto, se absolvió al 
y -  d¡ C'' Tdu'-m uj CU"'- r"' á los daños y perjuicios por la 
3 0 " : '- ' : j ' ' " ' u n ■-o, C'^scs bien cua'-tirit '̂S en tre  sí, y reservan- 
d'* 'd nris á ■' pa:ñ='s ba liq udacion que vieren eonvenirles res- 
pecio do las diversas responsabilidades que pudieran  afectarles 
como d".riv:uias del precitado contrato y su cum plim ien to , re -  
sm va de qua se aprovechó la Sociedad para prom over el pleito 
dol día; todo lo cual dem uestra e v i de n teme n t e-. qu e en esta p an e  
n x ‘" te cc'útrariedvd entre las dos sentencias, y  que no tienen 
cp' V, A'-.-.i r.i caso i?"- dos lcy8'> de las P artidas n i la sentencia 
do T ribunal Suprem o que se citan como quebrantadas bajo 
" " 1  ' p u c ' t ■'j c q u i V o e a ñ o:

Oüijsldcrm do que el otro motivo de casación, relativo al ex
trem o de la m ism a sentencia de 30 de Junio , en que se declara 
que D. Pedro Mariano Nanet, conceptuándole como acreedor de 
domlíjio por sus dos representaciones , no está sujeto al conve
nio celebrado entre dicha Sociedad y sus acreedores, tampoco 
tiene fundam ento legal, porque apoyándose únicam ente en que 
N anet y D um ont apelaron del aut5. de aprobación de aquel con- 
veriio, y habiéndose separado y desistido de la apelación, le .han  
GOj m L p d y  quedando así obligados k estar y pasar por él en 

j  lu a la^ esperas ó qu itas, no se desconoce que N anet y Du- 
u ‘h r c . tu'vieron de tom ar parte en el m ism o como acreedo
res, ni se jes niega que lo son por los 6.000 escudos que deposi
taron como garantía al tenor del contrato de ^4 de Marzo de 1863:

CoBsidcrando que, dadas las dos circunstancias de ser Nanet 
y Dunfoot acreedores de doiriinio y de no haber conservado voz 
n i voto sobre el convenio , es evidente que no les alcanza la 
Obligación que para el caso aflrm ativo im pone en su segundo 
párrafo el art. 1.155 del Código de Comercio, y  tam bién en la 
sentencia, como com prendido el caso m ás bien en el párrafo p r i
m ero , siendo por todo aven tu rada  ó inatendible la pretensión 
de suplir la voz y el voto de un  acreedor de dominio en el con
venio de los de un quebrado por medio de deducción tác ita  de 
hechos posteriores, á los que no es de darles la significación y  

valor que se les atribuye en el recurso en contra de otros te r 
m inantes que tienen apreciación legal d e te rm in ad a :

Y considerando, adem ás, que hab iéndose declarado por la 
prim era sentencia del ^0 de Agosto á dem anda de Nanet, por sí 
y  ya como cesionario de Dum ont, que el Crédito Castellano le 
e ra  en deber la cantidad total de los 6.000 escudos en concepto 
de devolución de fianza, léjos de haberla consentido la Sociedad, 
era  entonces la ocasión en que pudo utilizar contra ella los re 
cursos iCgales con el mismo fundam ento que ahora invoca, lo 
que ya no puede tener lugar contra la sentencia del d ía , que 
descansa en aquella como ejecutoriada; por todo lo que tam po 
co han sido infringidas la ley L \  tít. 4.°, libro 40 de la Novísi
m a Récopilacion, ni la sentencia de este T ribunal Suprem o de 8

de O ctubre de 4858, ni el párrafo segundo del art. 1.455 del 
Cf^digo de Comercio citados;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por la Ju n ta  de gobierno y 
comisión in terventora de acreedores de la Sociedad Crédito 
Castellano, á quienes en ta l representación condenam os en las 
costas; y m andam os se libre la correspondiente certificación á 
la A udiencia de Valladolid.

A s í  por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  

DE M a d r id  é insertará  en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y fir- 
mamos.—Mauricio G arc ía .= José  M. G áceres.=L aureano  de A r- 
rie ta .= F ranc isco  María de G astiIla.=B enito de Posada H erre- 
ra .« R a m o n  Diaz V ela .= B en ito  de Ulloa y Rey.

P ub licac ion .= L eida  y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excm o. Sr. D. Ram ón Diaz V e la , M agistrado del T r i
bunal Suprem o, estando celebrando audiencia pública la Sala 
prim era del mismo el dia de h o y , de que certifico como E s 
cribano de Gámara de dicho Suprem o Tribunal.

Madrid de E nero  de 487^.~D ionisio  A ntonio de F uga.

En la villa y corte de Madrid, á S9 de E nero de 487S, en los 
autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia  de F raga y 
en la Sala segunda de la A udiencia de Zaragoza por D. Fede
rico Galicia, por sí y por sus h ijas m enores Doña A m alia y 
Doña A driana Galicia, y en nombre tam bién de su herm ano 
D. Cándido Galicia, con D. Mariano G ortillas y su m ujer Doña 
Antonia Vera sobre re tra c to ; autos que penden ante Nos en 
virtud de recurso de casación in terpuesto por los dem andados 
contra la sentencia que en 7 de D iciem bre de 4870 dictó la re 
ferida Sala:

R esultando, según la certificación de la sentencia con tra  que 
se recu rre , que D. Federico Galicia interpuso dem anda de r e 
tracto y subsid iariam ente por sus hijas y herm ano respectivo 
Doña A m alia y Doña A driana y D. Cándido Galicia á una  casa 
sita en la ciudad de Zaragoza, calle de la  P a r ro q u ia , que fuá 
vendida por el Juzgado en subrogación ó sustitución  del h e re 
dero y usufructuario  de D. Bruno Galicia Oatalan, padre y abue
lo respectivo de los re trayen tes, y comprada m ediante la can 
tidad de 42.430 rs. por D. Pedro de D ios, quien la  cedió á los 
demandados por el m ism o precio del rem a te , depositando á 
aquel objeto en la sucursal de Lérida 613 escudos, fundándose 
para ello en que dicha casa ha pertenecido al citado D. B runo 
Galicia Oatalan, cuyo extrem o se halla justificado en autos:

R esultando que los dem andados se opusieron á la so licitud  
de los re trayentes pretendiendo  sé desestim ase y se les absol
viese de la dem anda , im poniendo las costas y á la vez perpé- 
tuo  silencio á los dem andan tes:

R esultando que seguido el ju icio  por sus trám ites , la  Sala 
segunda de la A udiencia por sentencia de 7 de Diciembre 
de 1870, revoCsando la apelada, declaró haber lugar á la dem an
da de retracto in terpuesta por D. Federico Galicia, y  en su con
secuencia condenó á D. Mariano Oortillas y  Doña A ntonia Vera 
á que' le otorguen escritu ra  de venta de la casa que se menciona 
en la demanda por el precio consignado, y právio otorgam iento 
en forma de la obligación contraida p -r dicho Galicia en la r e 
ferida demanda, sin especial condenación de costas:

Y resultando que los consortes D. Mariano Cortillas y Doña 
A ntonia Vera in terpusieron  recurso  de casación por conceptuar 
b ifriñg ídas:

Si se aprecia que la casa re tra ída  perteneció á D. Fede- 
■ j "^plicia al tiempo de otorgarse la venta, los fueros 4.® y 5.® 

De com m uni dividendo , que establecen el re tracto  gentilicio á 
favor de los herm arios y parien tes consanguíneos del dueño 
vendedor, porque el D. Federico no puede u tiliza r el derecho 
de re trac to , pues seria un  absurdo llam arle herm ano ó pariente 
de sí m ism o ; y el fuero de 4678 , que dispone que pueda reco
b rar los b ienes, sitios tranzados ó vendidos por corte jud ic ia l 
el señor de ellos den tro  del térm ino de los 40 d ias , valiéndose 
del privilegio ó derecho de la m oderación ; y  que si no lo hace, 
puedan sus parientes ó consanguíneos reclam ar el beneficio de 
la saca ó retracto dentro de dos m eses; siendo por lo tan to  ev i
dente que no tiene ta l derecho de retracto  el d u e ñ o , como que 
eso pugna con su propia naturaleza, y sí solo el de m oderación 
en los casos de venta ju d ic ia l á que le lleva una reclam ación 
con traria ; de lo que se deduce que dicho fuero no tiene ap lica
ción al caso de autos , porque allí se supone im puesta la venta 
á consecuencia de u n a  dem anda ex traña , y aquí aparece p ro 
vocada y sancionada por el m ism o dueño :

2.® Que aun aplicando dicho fuero de 4678, como D. Fede
rico Galicia no ha ejercitado el derecho de m oderación y sí el 
de re tra c to , se infringía la doctrina legal establecida en dife
rentes sentencias de este T ribunal S uprem o, que reconoce 
como un principio de ju risp rudencia  consignado en la ley 46, 
títu lo  22, P artida 3.*, y  en los artículos 61 y 62 de la ley de 
E njuiciam iento civil, que los fallos deben guardar congruen
cia con las dem andas; y siendo de retracto la in te rpuesta  por 
D. Federico Galicia, infringía dicho principio la  sen tencia  si se 
quisiera denotar que le concedía la  moderación :

3.® Si se consideraba que la casa fuá vendida á nom bre de 
Doña Gregoria Gastellar, que tenia  el usufructo de ella, se in frin 
gían los fueros ántes citados y el principio de ju risp ru d en c ia  de 
que sólo tiene lugar el re trac to  gentilicio cuando los bienes 
vendidos son heredados de patrim onio ó abolengo, pues dejaría 
de concurrir tal circunstancia  por no ser D. Federico Galicia 
pariente consanguíneo de su m adrastra Doña G regoria G astellar, 
y com petir únicam ente á dichos parientes al expresado retracto, 
como que los afines se consideran extraños á la fam ilia en el 
sentido de que se tra ta , con arreglo á la sentencia de este T r i
bunal Supremo de 43 de Noviembre de 4862:

4.® Si se reputa dueño vendedor á D. B runo G alic ia , padre 
del D. Federico, como que la base del re tracto  había de ser en-

tónces la cualidad patrim onial de la finca con relación al Don 
B runo, y no se había indicado siquiera tal justificación, se in 
fring irla  el núm . 3.® del a rt. 674 de la ley de Enjuiciam iento  
civil, que exige para dar curso á la dem anda de retracto  que se 
acompañe alguna justificación aun cuando no sea cum plida del 
títu lo  en que se funde; y dada la apreciación de ser el D. Bruno 
el dueño de la finca, en el acto del rem ate era necesario ju s tif i
car que la habia heredado desús ascendientes, lo cual no se hab ia  
hecho ni podido hacer, lim itándose D. Federico á probar que es 
hijo de D. Bruno;

Y 5.® Que cualquiera que fuese la  apreciación que se hiciera, 
se habia infringido el mism o a rt. 674 en su núm . 2.®, porque 
no se ha  consignado el precio de la venta; y  al darse como se 
da in terpretación ex ten s iv a , ya que no abusiva, á las leyes v i 
gentes en m ateria de retracto  gentilicio, se falta  abiertam ente á  
la doctrina legal conforme con los fueros de A ragón de que no 
pueden am pliarse aquellas leyes en su aplicación m ás allá de lo 
que su le tra  y espíritu  determ inan, porque de la sentencia  te s 
tim oniada aparece que la casa se vendió por 42.430 rs., y que 
D. Federico Galicia h a  consignado únicam ente 6.430; no p u -  
diendo decirse que D. Mariano G ortillas y Doña A ntonia Vera 
entregaron la m ism a cantidad de 6.430 rs. y que sólo á  su re in 
tegro tienen derecho, pues al reservarse los 6.000'rs. res tan tes  
por órden del Juzgado contra  las pretensiones de la v iuda u s u 
fructuaria  Doña Gregoria Gastellar quedaron natu ralm en te su 
jetos al resultado de esas pretensiones, pendientes hoy de apela
ción; y si favorable fuese á Doña Gregoria, hab lan  de ap ron ta r 
los 6.000 rs. sin tener la seguridad del reintegro que ofrece la  
consignación á la fianza :

V istos, siendo Ponente el M agistrado D. F rancisco M aría de 
G astilla :

Gonsiderando que la casa deque se tra ta  fue vendida en s u 
basta pública jud ic ia l á instancia del dem andante para  re in te 
grarse del crédito que tenia  contra la herencia de su padre Don 
B runo G alic ia : que dicha finca es patrim onial, según aprecia
ción de la Sala sen tenciadora; y que no se ha puesto en duda 
que el ac to r es hijo del D. Bruno, por lo que le asiste el derecho 
de re tro traerla , como lo ha h ech o :

Considerando que, esto supuesto, la sentencia declarando h a 
ber lugar á la dem anda de retrac to  no h a  infringido los fueros 
de Aragón 4.^ y 5.® De com muni dividendo  citados en apoyo del 
recurso, que conceden el derecho de retracto  á los herm anos y 
parientes consanguíneos del dueño vendedor; ni el fuero do 4678, 
según el cual, si el señor de los bienes vendidos por corte ju d i
cial no los recobrase, valiéndose del privilegio de la moderación, 
pueden verificarlo  sus parientes y consanguíneos á quienes per
teneciera el beneficio de la saca ó retracto:

CMDnsiderando que por la razón expuesta tampoco se h a  in 
fringido el princip io  de ju risprudencia  de que el retracto g e n 
tilicio  sólo tiene lugar cuando los bienes vendidos son h e re 
dados de patrim onio  ó abolengo; n i el art. 674 en su núm . 3.® 
de la ley de E n ju iciam iento  civ il, sobre que para poder darse 
curso á estas dem andas se ha de acom pañar a ’gana jau tlíica - 
ciori del títu lo  en que .se funde el retracto:

Gonsiderando que el actor pidió se declarase haber lu g a r al 
retracto, y así se ha  hecho en la sentencia, por jü que usta guar
da conform idad con la demanda, y no se han infiMiigido las dis
posiciones legales y doctrina que se citan sobre este particular:

Y considerando que el dem andante de.po.dtó el precio que 
realm ente habian entregado los compradores demandados, por 
cuya razón no se ha  infringido el citado art. 674 en su núm . 2.®, 
n i la doctrina  que asim ism o se cita acerca de que las leyes v i
gentes en esta m ateria  no pueden am pliarse eo su aplicación;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso  de casación interpuesto por D. Mariano Cortillas 
y su m ujer Doña A ntonia V era , á quienes condenam os en las 
costas: líbrese á la A udiencia de Zaragoza la certificación cor
respondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e 

t a  é insertará  en la Colección legisla tiva , pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo p ronunciam os, mandamos y firm a- 
m os»=M auricio García. =  José M. Cácere.s. “ L aureano de A r- 
r ie ta ,= F ran c isco  María de C astilla .= José Fero iin  de Miiro.«=» 
Ram ón Diaz V ela .= B en ito  de Ullua y Rey.

Publicación.== Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Francisco María de Castilla, Magistrado 
del T ribunal Suprem o, estando celebrando audieneía pública la 
Sala prim era del m ism o el dia de hoy , de que certifico como 
Escribano de Gámara de dicho Suprem o T ribunal.

Madrid 29 de E nero  de 4872.==Dionisio A ntonio de Fuga.

D. Dionisio A ntonio de F u g a , Gomendador de la  Real y dis
tinguida Orden española de Gárlos III y  E scribano de Gámara 
del T ribunal S u p rem o :

Gertiflco que en el recurso de casación in terpuesto  ante la 
Sala prim era del mismo por M ariano P orta  en autos proceden
tes de la  A udiencia de Zaragoza, seguidos con tra  el mismo por 
José Salazar sobre desahucio de una  casa, se h a  servido dictar 
el auto que se copia:

«R esultando que D. José Salazar prom ovió dem anda de des
ahucio  de cierta finca contra D. M ariano Porta; y que convoca
das las partes al juicio verbal prevenido por la ley, el dem an
dado m anifestó no estar conform e con los hechos expuestos 
por el actor :

R esultando que dictado au to  por el Juez de prim era instan
cia, que confirmó la Sala de lo civil de la A udiencia de Zara
goza en 47 de Diciem bre ú ltim o declarando procedente la sus- 
tanciacion de la dem anda de desahucio y confiriendo traslado 
de ella á D. Mariano P orta  por térm ino  de cinco d ía s , aquel 
acudió á este T ribunal Suprem o in terponiendo recurso de ca
sación por infracción de varias disposiciones legales que citó: 

ASiendo Ponente e*l Magistrado D. Benito de Fosada H errera:
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" Considerando que no es deñnitlva la, sentencia contra la 
cual se ha interpuesto el presente recurso de casación; n i a u n 
que lo fuese, en el juicio sum ario de desahucio pondría té rm i
no al p le ito , puesto que podría prom overse otro ju icio  sobre el 
m ism o objeto:

Considerando, por tanto, que según los artículos 9>,* y  6.* de 
la  ley provisional para la casación civil, no se da recu rso de 
casación cuando la sentencia no es definitiva ó cuando puede 
prom overse otro juicio sobre el m ismo objeto ;

No há lugar a l a  admisión del recurso de casación in te r
puesto por D. Mariano P o r ta ; y ejecutoriado que sea este a u to , 
com uniqúese á la A udiencia de Zaragoza, y publíquese en la fo r 
m a prevenida por la ley.

Madrid 11 de Enero de 187^.==Laureano de A rrie ta .= Jo sé  
Ferm ín de M uro.=B enito  de Posada H errera. — R am ón Díaz 
V ela .= B en ito  de Ulloa y Rey. =  Licenciado Mariano F e rn a n 
dez García.==Fuí presente, Dionisio A ntonio de P a g a .»

Para  que conste y tenga lugar s u  inserción en la G a c e t a , en 
cum plim iento d é lo  m andado, expido la presente en Madrid 
á ^9 de Enero  de 187^.=D ionisio Antonio de Puga.

RECTIFICACION.

E n la  prim era sentencia de esta Sala, publicada en la G a c e 

t a  del dia 30 de Enero últim o, correspondiente á los autos se
guidos por D. Blas Miguel Canela con D. Francisco  Mozo Vega 
sobre nulidad de un laudo, pág. 81^, colum na línea del 
ú ltim o considerando, se dice por error de copia: consentdmien- 
to; debe decir:

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á 17 de Enero de 187^ , en el 

expediente núm . i.2 i4  pendiente ante Nos sobra adm isión del 
recurso da casación in terpuesto  por León M olina:

1.® R esultando que en la noche del 6 al 7 de Febrero del año 
an terio r se cometió un robo de dinero en el alm udí de la c iu
dad de T eruel, consistente en 4 ó 5.000 rs ,; y  que para verifi
carlo se había practicado un agujero en el techo, por donde p e 
netraron, los malhechores, que fracturaron con un berbiquí los 
cajones de una m esa, de un arm ario  y de la ca ja : que p ra c ti
cadas diversas diligencias, apareció que León Molina y A ndrés 
Mateo habían sido los autores por confesión de los m ism os , en 
cuyo poder se encontró parte del dinero robado, detallando c i r 
cunstanciadam ente el modo con que lo llevaron á cabo; y que 
la Sala de lo crim inal de la Audiencia de Zaragoza declaró en 
su  sentencia que el hecho probado constituye un delito de robo 
en edificio púbíico coii escalam iento y frac tu ra  de m esas y a r 
m arios, sifi arm as y por valor de m ás de 300 pesetas, con la c ir- 
cunstaricia agravante  15 del art. 90 del Código penal, ó sea h a 
berlo ejecutado de noche, y n inguna atenuan te ; y que sus a u to 
res por prueba legal habían  sido los procesados; y en su conse
cuencia, y con arreglo á los artículos 5M en su párrafo a n te 
penúltim o y demás de aplicación ordinaria del mism.o Código, 
Ies condenó á seis años y un dia de presidio m ayor y á las a c 
cesorias :

Residir,pdo que contra esta sentencia se .interpuso r e 
curso de cíP'.aro'oc á noinbre de León M olina, conforme á los 
casos dd y 5.®, art. 1 ® de la ley p rov isiona l, citando como in 
fringidos los artíoiilos 5'M y 10, en su ciFcunstancia 15 del C ó -' 
digo pe-ual, alegando qim no habiendo cometido el recu rren te  el 
delito de robo con a rm a s , por el cual se le pena , es im proce
dente la condena que le ha sido im puesta por no haber existido 
la prim era y más poderosa circunstancia por el dicho artículo  
exig ida: que se ha cometido asim ism o erro r da derecho al es
tim arse en la se^itencia la  circunstancia  agravante de haberlo  
ejecutado de noche, puesto que ella es esencial y constitu tiva 
del delito , porque de dia no hub iera  podido com eterse ; y con 
arreglo, á la doct,rina legal del párrafo segundo del art. 79 , no 
producen aum ento en la pena aquellas circunstancias de ta l 
m anera inherentes al delito que sin la concurrencia de ellas 
no pudiera cometerse :

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás H u e t:
1.® Considerando que el delito de robo sin arm as en lugar 

no habitado ó edificio p ú b lico , y por m ayor valor de 500 pese
tas, se halla previsto y penado por el a rt. 5M en su párrafo p ri
mero, núm  5.® del Código p e n a l :

.̂® Considerando que la circunstancia agravante d5, art, 10 
del mismo C ódigo , ó sea la de haberse ejecutado el delito de 
noche, deben tomarla en cuenta ios Tribunales según la natu
raleza é incidentes del mismo:

3.® Considerando que im puesta la pena al procesado según 
aquella prescripción legal, carece de base el recurso aducido 
bajo tal concepto :

4.® Y considerando, por lo expuesto, que no hay fundamen - 
to legal que autorice lá admisión del recurso;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á  la admisión del interpuesto por León Molina, a quien conde
namos al pago de las costas ; y  comuniqúese esta decisión al 
Tribunal sentenciador á los efectos correspondientes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r i d  é insertará en la CoUecion legislativa, lo [pronun
ciamos, mandamos y firmamos. == Manuel Ortiz de Zúñiga.== 
Tomás H uet.=M anuel Leon.=Fernando Perez de Rozas.=Fran- 
cisco de Vera. =  Mariano García Oembrero. =  Luis Vazqu ez 
Mondragon.

P u b licac ion .= L eiday  publicada fué la sentencia anterior por 
elExcmo. Sr. D. Tomás Huet, Magistrado del Tribunal Supre
mo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el dia de 
hoy, de que certifico como Secretario habilitado de ella.

Madrid 17 de E nero de 187^.=M anirel Ramos.

E n la  villa y  corte de Madrid, á  17 de Enero de 187^, en el 
expediente núm . 1.^17 pendiente ante Nos sobre adm isión del 
recurso de casación propuesto por Senen Jiménez y Bercebal: 

1.® Resultando que en la tarde del ^0 de Setiem bre de 1870, 
hallándose en la v illa  de Oervera, partido judicial de Ateca, j u 
gando á la barra  el guarda Vicente Ibañez con Senen Jim énez 
y otros varios viñadores, después de haber jugado y bebido un  
poco de vino en traron  en el patio de la casa de A ntonio H er -  
nandez para hacer el reparto  de lo que á  cada uno tocase p a g a r  
del gasto hecho; y term inado e s to , el Senen se despidió de sus 
compañeros, contestando el Ibañez que tan pronto como fum a
se un  cigarro se m archarían  todos:

.̂® R esultando que volviendo á insistir el procesado en m ar
charse, le contestó por segunda vez el Ibañez que se esperase y  
se m archarían  todos; en cuyo acto, disparando el Senen al Iba- 
ñez con la escopeta que llevaba, le dejó m uerto en el a c to , sin  
que pronunciase palabra alguna, dándose á  la fuga el agresor, 
hecho declarado por varios testigos presenciales:

3.® R esultando que de la diligencia de autopsia aparece que 
la m uerte fué consecuencia necesaria é instan tánea  de las h e 
ridas producidas por los perdigones loberos con que estaba c a r
gada la escopeta, penetrando en los órganos y en trañas de m ás 
necesidad para la vida hum ana:

4® Resultando que la Sala de lo crim inal de la A udiencia de 
Zaragoza, aceptando la relación de los hechos, declaró que el 
probado en autos constituye un  delito de asesinato previsto  y  
penado en el art. 4Í8 del vigente Código', siendo de apreciar la 
c ircunstancia calificativa de alevosía, sin o tra a tenuan te  n i  
agravante; que su autor por prueba legal es Senen Jim énez y 
B ercebal,áqu ien  condenó á la pena de cadena perpe tua , con la 
accesoria, indem nización y costas:

5.® Resultando que contra esta sentencia se in terpuso por el 
procesado recurso por infracción de ley , com prendido en el 
caso 8.® del art. 4.® de la ley provisional de 18 de Junio de 1870, 
citando como infringido el art. 10, c ircunstancia y  los 418 y 
419 del Código reformado; alegando que la alevosía, según la de
finición del nuevo Código, consiste en em plear m edios, modos ó 
formas para asegurar la ejecución de delito sin riesgo para el agre
sor que proceda de la defensa que pudiera hacer el ofendido; y que 
habiendo disparado una escopeta cargada sólo con perdigones, 
que de suyo no suelen producir la m uerte de una  persona, es 
visto que no empleó medios que im posibilitasen la defensa y 
asegurasen el riesgo que de ella pudiera provenirle, y m enos si 
se atiende á que el disparo le hizo en medio de tan tas personas 
que se encontraban reun idas, cuya defensa era de tem er; pues 
aunque no es la del ofendido de que hahla la ley, está com pren
dida en el espíritu  de la misma: que para asegurar todo riesgo 
hubiera  cargado la escopeta con bsda, que es proyectil mortífero, 
ó le hub iera  acometido estando solo y sin auxilio de nádie; y 
pidió se le admitiera el recurso:

Vistos, siendo Ponente el M agistrado D. Juan Gano Manuel: 
i.® Considerando que el art. 4.® de la  ley de 18 de Junio 

de i870 presupone para  el efecto de la adm isión del recurso la 
necesidad de aceptar los hechos declarados probados en la sen
tencia:

Considerando que los hechos probados y consignados 
corno tales en la de que se tra ta  s o n : que el arm a con que se 
causó la m uerte estaba cargada con proyectiles gruesos l l a m a 
dos loberos, y que la agresión se efectuó tan  rápida é inop ina- 
dameate que no dió tiempo para apercibirse á la def8.asa:

3.® Considerando que al alegar el recurren te  la infracción  
que dice com etida en el fallo , parte de suposiciones g ra tu itas  
en oposición con los hechos probados j  sus circunstancias, fal
tando por lo tanto  la coridioion principad para la adm isión del 
recurso;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lu g a r 
á s u  adm isión, con las costas: com uniqúese al T ribunal sen tcn - 
eiador á los efectos procedentes en derecho.

Así por esta sen tencia , que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é insertará  en la CohGQÍon legislativa^ lo pronunciam os, 
mandam os y firmamos,. == Manuel Ortiz de Zúñíga. =  Tomás 
H u et.= Jo sé  María H aro.=M anuel L eo n .= F ern an d o  Perez de 
Rozas.-=Francisco de V e ra .^ Iu a n  Gano Manuel.

Publicacion.==Leida y publicada fué la sentencia an teR or 
por el Sxcmo. Sr. D. Juan  Gano Manuel, Magistrado del T rib u 
nal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda 
en el dia de h o y , de que certifico como Secretario  habilitado 
de ella.

M adrid 17 de E nero  de i87^.=M anuel R am os.

gido el art. 9.®, circunstancias 6.* y 7.* del Código penal, f u n 
dándolo en ique el procesado fué inducido por otra persona á  
cometer el delito, obrando en aquel acto con arrebato  y obceca
ción, y  que además estaba embriagado, cuyo estado le era h a 
b itual:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás H uet:
1.® Considerando que así en el caso del art. 4.® de la  ley de 

18 de Junio que se invoca en el recurso, como en todos los que 
aquel artículo com prende, ha de partirse  siempre de los hechos 
consignados y estim ados como probados en la sentencia co n tra  
la cual se interpone el recurso:

.̂® Considerando que en el in terpuesto  se alega haber con
currido en el hom icidio las dos circunstancias a tenuantes 6.* 
y 7.* del art. 9.® del Código penal para deducir que la pena no 
ha sido impuesta en el grado correspondiente, sin observar que 
estas dos circunstancias, léjos de ser adm itidas por la sentencia, 
se declara por el contrario que no se ha probado su existencia:

3.® Considerando que, por lo expuesto, no es adm isible el 
recurso conforme á la ley;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lugar, 
con las costas, á su admisión: com uniqúese esta resolución al 
T ribunal sentenciador á los efectos que correspondan en de
recho.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  é insertará en la Colección legislativa, lo pronunciam os, m an 
damos y firm am os.=M anuel Ortiz de Z úñiga.=T om ás Huet.== 
José María H aro.=M anuel Leon.==Fernando Perez de Rozas.== 
Juan Cano Manuel.==Luis Vázquez Mondragon.

P ub licacion ,= í,e ida  y publicada fué la sentencia an terior 
por el Excmo. Sr. D. Tomás H uet, Magistrado del T ribunal 
S uprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda en 
el dia de hoy, de que certifico como Secretario habilitado de 
ella.

Madrid 18 de E nero de 187^.==Manuel Ramos.

E n  la  villa y corte de Madrid, á 18 de E nero  de i87^, en el 
expediente núm . 1.S48 pendiente ante Nos sobre adm isión del 
recurso  de casación propuesto por A ndrés Ayllon y Cerbigon:

1.® R esultando que la noche del ^6 de N oviem bre de 1870 
y en la villa  de Alcocer, partido jud ic ia l de Pastrana , fué le
sionado en su propia morada Martin E cija  y  Molina con dos 
heridas hechas con instrum ento  punzante, una en la mano d e
recha y otra en la parte inferior del abdóm en, que le produjo 
una  periton itis que ocasionó su m uerte al te rcer d ia: que el 
au to r de dicho delito, según se declara en la sentencia, lo fué 
Andrés Quiterio Ayllon, su cuñado, á consecuencia de una d is
pu ta  ocurrida en tre  ambos, y el cual hab ía  sufrido con an te 
rioridad dos condenas por otros de la  m ism a especie; y que 
al com eter el actual no estaba embriagado n i obró con arrebato 
y obcecación, sino que concurrieron las dos c ircunstancias agra - 
vantes de su parentesco con la víctima y la de reincidencia, y en 
su v irtud  le condenó á 18 años de reclusión y á las penas acce
sorias, con arreglo á los artículos 419 y  dem ás concordantes 
del Código p en a l:

a.® Resultando que contra la sentencia expresada se in te r
puso á nom bre del procesado recurso de casación, invocan do 
el art. 4.®, caso 5.® de la ley provisional, y citando como in frin 

I En la villa y corte de Madrid, á  18 de Enero de 187^, en el 
i expediente núm . 1.^10 pendiente ante Nos sobre adm isión del 

recurso de casación propuesto por Juan González Sánchez: 
í.® R esultando que en la noche del 22 de Octubre de 1870 

fué lesionado Francisco Benito en el pueblo de L agunillas, 
partido judicial de B é ja r, con tres heridas en el vientre, de las 
que falleció el prim er dia de Noviembre siguiente, y que el a u 
to r de dicho homicidio lo fué Juan González Sánchez, sin otro 
motivo que el de haberse negado el primero á condescender á 
la proposición que le h iz o , así como á otros con quienes esta
ban am bos, de reunir el dinero necesario para com prar una 
cuartilla  de vino; y que la Sala de lo crim inal de la A udiencia 
de Aciiiadolid declaró en su sentencia que el hecho '’xpresado, 
cuya prueba os completa, coastituye el delito de homicidio, sia  
circanstancias agravantes ni a tenuantes; que su autor es el 
proGeb8.do, á quien condenó á i5  años de reclusión, con las d e 
más penas accesorias, con arreglo á los artículos 419 y á los 
concordantes de aplicación ordinaria del Código penal:

2. R esultando que contra esta sentencia se interpuso á  
nom bre del procesado recurso de casación , conforme á uno de 
los casos previstos en el art. 4.® de la ley provisional, citando 

i como Infringido el art. 82 del Código penal en su regía 2.* por 
I  no habérsele impuesto la pena en su grado m ínim o, toda vez 
I que en el homicidio meuió la circLinstancia atenuante  de no 
I haber tenido el delincuente intención de causar un mal de tan - 
¿ ta gravedad como el producido; alegando que el procesado no 
I tuvo motivo alguno para ello, y si hubiera sido su intención la  
I de quitarle la vida, le hubiera  causado más de una herida hasta 

asegurarse de su m uerte con varios golpes:
\ Visto, Siendo Ponente el Magistrado 0. Tomás H uet:
I 1. Oonsidcrando que no es admisible ningún recurso de ca 

sación por infracción de ley cuando al interponerlo no se parte  
de los hechos consignados en la sentencia, admitidos como pro-- 

i bados y en la forma que en ella se refieran, según se ordena en 
 ̂ el art. 4.® de la ley provisional de 18 de Junio de 1870:
!i 2.® Considerando que en el interpuesto en esta causa para
¡ deducir la infracción de ley alegada se supone que el ofensor 
I ocasionó una sola herida á su víctim a, y como consecuencia de 
I esto que no tuvo intención de m atarle; suposición g ra tu ita  y 
j contraria á los hechos probados, supuesto que fueron tres las 
I heridas que le causó y que produjeron su m uerte:
} 8.® C onsiderando, por consigu ien te , que es inadmisible el

recurso;
Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lu 

gar á  su admisión  ̂ con las costas; y comuniqúese esta decisión 
al T ribunal sentenciador á los efectos correspondientes.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  DE M a d r id  é insertará  en la Colección legisla tiva , lo p ro 
nunciam os, m andam os y firmamos.==Manuel Ortiz de Zúñiga.=* 
Tomás H uet.= José  María H aro .=Fernando Perez de Rozas.*= 
Francisco de V era .= Juan  Gano M anuel.=L uis Vázquez Mon
dragon.

Publicacion.= L eida y publicada fué la sentencia an te r io r 
por el Excmo. Sr. D. Tomás Huet, Magistrado del T ribuna l S u 
premo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el dia 
de hoy, de que certifico como Secretario hab ilitado  de ella. 

Madrid 18 de Enero de 1872.=xManuel R am os.

E n la villa y corte de M adrid, á 19 de E nero  de 1872, en el 
expediente núm . 1.211 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Juan  Santiago Mateos 
P ascu a l:

1.® R esultando que en la noche del 6 de Febrero últim o fué 
violentada con palanca ú otro instrum ento  parecido la puerta 
de la panera del P ó s ito , sita  en la Casa Consistorial de Roble
da , áe que es dependencia, con comunicación in terior form ando 
un solo edificio, sustrayéndose de 40 á 50 fanegas de trigo, se-
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gun re |u lac io íi p rudencial, y que fueron pueslas en depósito; 
j  á consecuericia de sospechas que recayeron en Juan Santiago 
Mateos Pascual y^Santiago Mateos M orales, se procedió' a l  re 
g istro  de sus c asas , encontrándose en la del prim ero 31 fane
gas de dicho trigo, valuadas en 340 pesetas; no hallándose nin» 
guna cantidad de la m ism a especie en la casa de Santiago Ma
teos Morales:

R esu ltando  que in s tru id a  la correspondiente causa pop 
el Juzgado de p rim era  instancia de Ciudad-Rodrigo, y consu l
tada con la  A udiencia  de Valladoiid, la Sala de lo crim inal de 
a :m,ism,a por su sentencia de 44 de Noviembre últim o declaró 

que los he'Chos prohados constituían el delito de robo sin arm as 
y  en depeU'dencia de edificio público , por valor m enor de 500 
p ese tas , con la circunstancia agravante de noc tu rn idad : que su 
a u to r lo e ra  Juan Santiago Mateos P ascual; y en conformid'ad 
de los artículos 5£i, párrafo ú ltim o, y 'e l segundo del 5 ^ 3 ,1 8  
y  47 y dem ás de aplicación o rd inaria  del Código penal vigente, 
le condenó en cuatro años de presidio 'Correccional, con las ac
cesorias correspondientes,y en Ja m itad  de las costas; y absol
v ió  de la instancid, á Santiago M'ateO'S M orales:

3.® Resultando que contra esta sentencia se lia interpuesto 
recurso de casación á nom bre de Juan  Santiago Mateos Pascual, 
fundado en el art. 4.® de la  ley que establece el recurso  de ca
sación en lo crim inal de 48 de Jun io  de 1.870, citando como 
infringidos lO'S articules 9.® y 40 del Código penal v igente, y 
a,legando que en ,la sentencia han debido esti.marse como e ir -  
cunstancias .atenuaiites las especiales que reúne el procesado, 
'Cuales son las de su corta  e d ad ; que sostiene á su herm ano pe
queño; que carece de padre y m adre, y adem ás es de buenos 
antecedente.s; y que no constando que el hecho se com etiera de 
no ch e  re  puede apreciarse esta c ircunstancia de agravación 
ín te rin  no se pruebe que la noche se buscó de propósito para 
a^egufai el crim en:

Visto, siendo Poiiente el Magistrado D. L uis Vázquez Mon- 
dragon:

d.® Considerando que en Jos recursos por infracción de ley 
este Suprem o T ribunal tiene que aceptar los hechos como v en 
gan consignadcs en la sentencia de cuya casación se trate:

Considerando que de los estim ados y adm itidos como 
probados en ,1a presente aparece que el delito se cometió de n o 
che, siendo adem ks potestativo en los T ribunales la aplicación 
de esta circunstancia:

3.° Considerando que la a tenuan te  que se alega, adem ás de 
no haberse admitido como procedente en la sentencia, tampoco 
se h a l a  com prendida en el núm . 81 del á r t  91 del Código 
penal;

F 'alam os que debemos declarar y declararnos no haber lu 
gar á la admisión del recurso de casación in terpuesto  á nom bre 
ele Juan Saritiago Móteos P ascual, á quien condenam os en las 
costas- com uniqúese esta decisión á la Sala sentenciadora á los 
efectos oportunos.

Así por este, nuestra sentencia, que se p ub lí ará  en la G a c e 

t a  é inseria rá  en in C olecn 'o  'i leg isla tiva , lo prom inciam os 
m andam os y ñi mam s.= C -rilo  Alvarez.==Tcmás H u e t.=  :océ 
María H ;.ru.=M r íju^T Lt Fernán do Peiez de H ozas.= F ran  - 
cisco de V era .= L u is  Vázquez Mondragon.

PublcHcíon.=rrL e í d a  y publicada fue la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Luis Vázquez M ondragon, Magistrado 
del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala 
segunda en el d í a  de h o y ,  d e  que certifico como Secretarlo  h a 
bilitado d e  ella.

Madrid 19 de E nero  de 1872.=M anu8l Ramos,

0 “ FfiBRERO DE 1872.

Lo que se anuncia por acuerdo del A lm irantazgo para que 
llegue á noticia de los Interesados.

Madrid 30 de Enero de 187g .= E i Secretario, Rafael R. de 
Arias.

GACETA DE MADRID.—NUM. 32.

W lM X S T £ m iO . D£S

Ju n ta  de la  D euda p ú b lic a .
Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en  

este día para la adquisición de créditos de la Leuda del^ Teso
ro procedente del personal^ consiguiente á lo prevenido en  
la ley de 31 de Julio de 1855.

CAMBIO H JA Ü O  POR LA JüK T A  PARA fttIE SIR V A  DE T IP O : 3 5 ^ 8 7 .
PROPO SICION ES PRESENTADAS.

SUJETOS 
que han he'Cho las proposiciones.

Javier R odríguez B atista.
J. Eusebio H erre ro --------
Román A rnoriaga............

Importe 
n om inal,

£.100.000
1.940.000

80.000

Cambio.

37^50 
37*75 

3o por 100.

PROPOSICIONES ' ADM ITIDAS,

In teresados.

D. Román A rn o ria g a ..

Nominal

Pesetas,
Cambio.

£0.000 35

E fe c t iv o .

Pesetas,

7.000

Sala cu arta .
R E C T I F I C A  C I O N .

E n la sentencia dictada por esta Sala en el pleito eontencio- 
3 0 -ad ra in istra tivo  seguido en v irtud  de demar>da in terpuesta  
por D. Felipe Gómez A cebo , que se publicó en la G a c e t a  

del £7 de E nero ú ltim o, pág. £86, colum na 31, línea 91 del ÚL 
tim o considerando, se dice p<u’ erro r de co p ia : cada posición; 
debe decir: cualquiera oposición,

mmmnwhmn c e í t m a l .
AtMIR&MTAZGO*

Por Real o ré  n de 20 om actual han  sido promovidos ai em 
pleo de Alféreces de ir finitería de Marina los nueve Cadetes del 
citado cuerpo que á ccndlnncpif n se expresan, dándoles el des^ 
tino  que á cada uno se Jf s marca:

A D. Norberto B alufune y CeR'er ai tercer regim iento, se
gundo batallón, prim era compafiía. Al term inar el mes de l i 
cencia que ffisfruta se pr( sentara en 'Cl D epartam ento de Ferrol.

A D. F e lp e  Crespo y M ailirsa al prim er regim iento, prim er 
batallón, prim era compañía Idem id. en el de Cádiz.

A D. Cándido Rodríguez T rujillo  al tercer regim iento , se
gundo batallón, segunda compañía. Idem  id. en el de Ferro l.

A D. Perfecto Valdés y Pujares ai te rcer regim iento, prim er 
batallón, segunda compañía. Id^m id. en el de Cartagena.

A D. Adolfo Duran y Cavar ar al segundo regim iento, segun
do batallón, segunda ^compañía, Idem id. en el de Cádiz para 
desde allí trasladarse á la isla de Cuba á incorporarse á 's u  b a 
ta llen .

A D. Emilio Carnevali y Medina al prim er reg im ien to , se
gundo batallón, tercera compañía. Idem' id. en el de Cádiz.

A D. José Marchante y Bonfante al segundo regiin.ierjto, se- 
güii'do bó^tajlon, f-exta compañía. Idem id. en el de Cádiz para 
desde allí lídSiadarse á la isla de Cuba para incorporarse á so 
batallón,

A D. Jesús Díaz de Molina al segundo regim iento, p rim er 
batallón , tercera  compañía. Idem id. en el de Cádiz para desde 
allí trasladarse  á la isla de Cuba para incorporarse á su  batallón

A D, José B uilrago y Gallego al tercer regim iento, prim er 
batallón, prim era compañía. Idem id. en el de Cartagena,

Madrid 31 de E nero  de 187£. = E l  Secretario , Gregorio Za- 
patería.=V.® B .^ ^ E l  D irector g en era l, P re s id en te , P . A., La 
Moneda.

D epartam ento  de Em isión, T eneduría  del Gran L ibro 
de la D irección g en era l de l a  Deuda p ú b l i c i í .

De conformidad con lo acordado por la Ju n ta  de la Deuda 
en 13 de Noviembre de 1860 , se declaran lu ilcs y de n iiigan 
valor ni efecto , pc-r haber sufrido extravío , los cupones de ios 
vencim ientí s de 1.° de Julio de 1870 'y 1,® de E nero  de 4871, 
correspondieíites á la obligación del Estado por ferro-carriles 
de £.000 rs., núm . 50.841, y el del veociniiento de i.*" de Julio  
de 1870, correspondiente á la de igual clase, núm . 353.844, am or
tizadas ambas en el sorteo celebrado en 45 de Diciembre de 1869.

Madrid 24 de Enero de 187£.=S1 Jefe del Departam ento, 
Em ilio de N uñez-G aliego.=V ,'' B l = E i  D irector general, P. A., 

•La Moneda.

De conform idad con lo acordado por la Jun ta  de la Deuda 
en 13 de N oviem bre de 1860, se declara nulo y  de n ingún  
valor ni efecto, por haber sufrido extravío, el cupón del venc i
m iento  de 1.° de E nero  de 187C, correspondiente á la obligación 
del Estado por ferro-carriles de £.000 rs., núrn. 390.910, am or
tizada  .en el sorteo celebrado en 5 de D iciem bre de 1868.,

Madrid £4 de E re io  de 187£.==E1 Jefe del Departam ento, 
Em ilio de N uñez-G alIego.=  VP B.®==E« D irector general, P. A, 

La Moneda,

C oB tadtiíia g e n t r a l  d e  la Deuda pública .
MES DE DICIEM BRE DE 1874.

Pvel acíon de los vagos que ha ejecutado la Tesorería de este esta-
blecrmiento duróm e el referido mes por conversiofies y can

jes de documentos de ¡a Deuda, con expresión de sus dueños, 
nombres de ¡os que los presentaron y de los que han recogido 
¡C3 equivalentes.

3 PO R  100 CONSOLIDADO.

Crrpr ia núm . £.415 de inseripcioneb consolidadas, convertida 
en inscripciones, presentada por D. Juan María Moya, apoderado 
del A yun tsm ien to  de Santistéban del P u erto : im porte nom inal 
reales 'vellón  ££6 704*40; recogido por el apoderado.

Id . id. £.450 de- inscripciones consolidadas, convertida en 
inscripciones, presentada p e r la s  cofradías de las diócesis de 
Sa-ntiago, apoderado D. Eloy M urillo: im porte nom inal reales 
vellón £ 78B.7o4‘93; recogido por el apoderado.

Id. id. £.593 de inscripciones consolidadas, convertida en 
inscri pciones, presentada por D. Diego Carrera, herm ano m avor 
y apoderado de la herm andad de la Santa Caridad y Mi.sericor- 
dia de la ciudad de Cádiz: im porte nom inal rs. vn. 161.600; re 
cogido por el apoderado.

Id. id. £.556 de inscripciones consolidadas, convertida en 
títu lo s , presentada por D. R am ón Muñiz y S a n z , apoderado deD 
A yun tam ien to  de Torres (Jaén): im porte nom inal reales ve 
llon 194 499 37 ; recogido por el apoderado.

Id. id. £.558 de inscripciones consolidadas, convertida en  
t í tu lo s , presentada por D. José Máximo P e re z , apoderado del 
A yuntam iento  de Llerena, provincia de B adajoz: im porte no 
m inal rs. vn. 3 H 699*01; recogido por el apoderado.

Id. id. £.580 de inscripciones consolidadas, convertida en 
t í tu lo s , presentada por D. R obustiano B oada, apoderado de 
Doña María de la Concepción Ju s ti l lo , tu to ia  y curadora de su 
m enor hijo D. José de Vargas y Ju s tillo : im porte nom inal r e a 
les vellón 854 916'68; recogido por el apoderado.

Id. id. £.585 de inscripciones consolidadas , convertida en t í 
tu los , presentada por D. Juan Scheñez , apoderado del A yun
tam ien to  de Fuente del Arco (Badajoz): im porte nom inal r e a 
les vellón 709.770 35; recogido por el apoderado.

Id. id. £.587 de inscripciones consolidadas, convertidaen t í 
tu lo s , presentada por D. F élix  María G alera, apoderado de 
D. Cipriano M uñoz; importe nom inal rs. vn. l.£08.0G0; recogi
do por el apoderado.

Id. id. £.590 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos , presentada por los Sres. Bayo y  M ora, como apoderados 
y estaba expedida á D. A ntonio F erre ira  M ontinho: im porte 
nom inal rs. yn. 100 000; recogido por los apoderados.

Id. id. £.o53 de títulos de 1870, convertida en inscripción, 
presentcj da por D. José Alvarez, apoderado de D. Pedro Alfonso 
Calderón, P rio r eclesiástico de Zalamea: im porte nom inal rea 
les vellón 13.000; recogido por el apoderado.

Id. id. £.607 de títulos de 1870, convertida en inscripción, 
p resen tada por los Sres. Bayo y Mora para que salga á nom bre 
de D. Manuel B arbozaL ao : im porte nom inal rs. vn. 130.000; 
recogido por D. Luis F a ja rn és , por endoso.

Id. Id. £.606 de títulos de 1870, convertida en títu los, de Don 
loaq u in  García: im porte nom inal rs. vn. 100.000; recogido por 
el mismor.

Id. id. 9.7£1 de títu los de 1847, convertida en títulos, de Don 
P edro  José R om ero: im porte nom inal rs. vn. £.000; recogido 
por el mismo.

Id. id. 610 de inscripciones d iferidas, convertida en títu los 
de consolidada, presentada por D. Tomás Pedros, y estaba ex 
pedida á favor de D, Ran on V ila : im porte nom inal reales 
vellón 43.600; recogido por dicho Pedros.

Id. id, £.586 de inscripciones diferidas, convertida en títu los 
de consolidada, presentada por D. h’éiix María G a le ra , apode
rado de D. Cipriano Muñoz: im porte nom inal rs. vn. £.688.000; 
recogido por el apoderado.

Id. id. £.61£ de inscripciones diferidas, convenida en títu 
los de consolidada, presentada por D. Bonifacio García de Orea, 
apoderado de los herederos de D. Francisco R u iz : im porte no 
m inal rs. vn. 18.900; recogido por é l apoderado. ^

Id. id. 30£ de inscripciones diferidas, convertida en in sc rip 
ción, presentada por D. Francisco de Mendoza y Moran , adm i
n is trad o r de las m em orias fundadas en Madrid por D. B enito  
Pardo: im porte nom inal rs. vn. 463.5££‘98; recogido por el ad 
m in is trador.

Id. id. 315 de inscripciones diferidas, convertida en in scrip 
ción, p resentada por D. Felipe Perogordo, apcderado de los se
ñores D. Genaro Recas y sus herm anas Doña Dolores, Doña Jo
sefa y Doña Manuela: im porte nom inal rs. vn. 99,£00; recogido 
por el apoderado.

Id. id. 3£0 de inscripciones diferidas, convertida en in scrip 
ción, presentada por D. José Morales de los Rios y  Septien por 
Doña A sunción Morales de los Rios y Septien: im porte nom i
nal rs. vn. 480.000; recogido por dicho Morales.

Id. id. 3££ de inscripciones diferidas, co n v ertid aen  in scrip 
ción, presentada por D. Bernardo Salgado por encargo de Don 
R&mon M argolles: im porte nom inal rs. vn. 148.000; recogido 
por dicho Salgado.

Id. id. 3£3 de inscripciones diferidas, convertida en inscrip
ción, presentada por D. R obustiano Boada por los Claveros del 
E rario  del Palacio arzobispal de Sevilla: im porte nom inal re a 
les vellón 50.0C0; recogido por dicho Boada.

Id. id. 3£4 de inscripciones diferidas, convertida en inscrip 
ción, presentada por D. Antouio Serantes, corno m arido de Doña 
Josefa B a sa n ta : im porte nom inal rs. vn. 13.000; recogido por 
dicho Serantes.

Carpetas núm eros 5.50£ y 5.510 de títu los de 1861, conver
tidas en títulos de 1870, de los Sres. Boya y Mora: im porte no 
m inal respectivam ente rs. vn. 480.000 y V38.000; recogido por 
los mismos.

Carpeta núm . 5.5£0 de títu los de 1861, convertida en t í t u 
los de 1870, de D. Francisco Moreno C añas: importo iiom inai 
reales vcllon 11.000; recogido por el mismo.

Id. id. 5,5£i de títu los de 1861, convertida en títulos de 1870, 
de D. Jerónim o González: im porte nom inal rs. vo. 9.000; re 
cogido por el mismo.

Id. id.5.o£3 de títu los de 1861, convertida en títulos de 1870, 
de los Sres. W e isw e ile r  y Bauer: im porte nom inal rs. vn. 411.000; 
recogido por D. Juan B.odriguez, por endoso.
' Id. id. 5,5£4 de títu los de 1861, convertida en título-s de 1870, 

de D. Manuel M agas: im porte nom inal rs. vn. 'i.000; recogido 
por el m ism o.

Id. id. 5,5£6 de títu los de 1861, convertida c ;  títu lo s de 1870^ 
deD ! Felipe T u tau : im porte nom inal rs. vn. 47.000; reccgido 
por D. Santiago Gaucedo, por endoso.

Id. id. o.5£8 de títulos de 1861, convertida en títu los de 1870^ 
de la Diréccion de la Caja gent-;ral de D epósitos: impa rte nom L 
nal rs. vn. 305.000; recogido por D. L uis G uitarte , Tesorero de 
dicha Caja.

Id. id. 5.5£9 de títulos de 1861, converiida en títu los de 1870, 
do D. Jo.sé F jo rit y A p aric i: im porte nom iunl r.s. vn. £.000; re
cogido por el mismo.

" l  l  id. 0,530 de títa io sd e  1861, convertida en de 1870 ,̂
de D. Pctblo L. A rribas: im porto nonúiHii rs. vn, lO.ÜOO; reco
gido por el m ism o.

Id. id. 5,53£ de títu los de 1861, convertiría en títu r is  áe l8 7 0 j 
de D. R obustiano B o ad a : im porte nom inal rs. vn. 178.000; re 
cogido por el mismo.

Id. id. 5.533 de títu los de 1861, convertida en títu los de 1870, 
de D. Cayetaíio D an ius: im porte nom inal rs. vn. £O.OuO ; re c o 
gido por D. Matías Rodriguez , por endoso.

Id. id. 5.534 de títu los de 1861, convertida rn títu los de 1870, 
de D. Felipe T u tau : im porte nom inal rs. vn. 405,000; recogido 
por D. Santiago G aucedo, por endoso.

Id, id. 5.535 de títu los de 1861, convertida en. títulos do 1870, 
de'D. M ariano de Fontem berta: im porte nom inal rs. vn. £50.000. 
recogido por el mismo.

Id. id. 5.536 de títu los de 1861, convertida en título^-; do 1870, 
de D. Cayetano M orales: im porte nom inal rs. vn. 60 000; reco
gido por D.. R am ón de Soria , por e ndoso.

Id. id. 3.590 de títu los de diferido, convertida en títu lo s  
de 1 8 7 0 ,de D. Pedro José Romero: im porte nom inal reales ve
llón l£ .000; recogido por el mismo.

Id. id. 3.606 de títulos de diferido, convertida en títu los 
de 1870, de D. Teodosio Noeli: im porte nom inal rs. vn. 8,000; 
recogido por el mismo.

Id. id, 3.607 de títulos de 1861, convertida en títulos de 1870,, 
de la Dirección de la Caja general de Depósitos: iiaporte nomF 
naUrs. vn. £8.000; recogido por 0 . L uis G uitarte , Tesorero de 
la  Caja.

. Id. Id. 3.608 de títulos de 1861, convertidaen  títu los do 1870, 
de D. Felipe T u tau : im porte nom inal rs. vh. ££4.000; recogido 
por D. Santiago Gaucedo, por endoso.

Id. id. 3.609 de títu los de 1861, convertida en títu los de l8 7 0 j 
de los Sres. Cohén y O iavarría: im porte nom inal rs, vn. 60.000; 
recogido por D. A lonso Frade, por endoso.

DEUDA DEL PERSONAL.

Carpeta núm . £65 de residuos, convertida en títulos, de Don 
Manuel A ngulo y R obló: im porte nom inal rs. vn. 47 .3 i5‘31; 
recogido por el mismo.

' FERRO-CARRILES.

Carpeta núm . 37 de obligaciones del E stad o , convertida en 
otras, de D. José Pradenhes: im porte nom inal rs. vn. £.000; re 
cogido por el mismo.

Id . id. 38 de obhgaciones del Estado, convertida en otras, de 
D. R am ón E seam iiia : im porte nom inal rs. vn. 4.000; recogido 
por el m ism o.

Id, id. 39 de obligaciones del EsíadO', convertida en otras', de 
D. Manuel E steire y Piñeiro: im porte nom inal rs. vn. £0.000 
recogido por el mismo.

Id. id. 40 de obligaeioiies 'del Estado, convertida en otras, de 
los Sres. Orueta y Zuazubiscar: im porte nom inal rs. vn. £0.000; 
recogido por'los mismos.

Id. id. 4£ de obligaciones del EsladO', convertida en otras, de 
D. R. Loriíe Sabater: im porte ■ nom inal rs. vn. £.000; recogido 
por el ,n)ismo.

3  POR. i 0 0 ‘ EX TER IO R .

Carpeta n ú m .  £.613 de carpetas provisionales del empréstito' 
de.600 m illones, c-onvertida en títu los de exterior, de la Direc
ción general del Tesoro: im porte nom inal rs. vn. 5£.000; reco--
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gido por D. Rafael León, por endoso del Tesorero Central de H a
cienda pública.

Madrid 25 de Enero de 1872,= P .  S ., V icente R odríguez 
iro.==V.* B.®=S1 Director general, P . A., L a Moneda.Varo.=

MIMXSTÜIREO DU L A  O O B E H I^A C IO lf.

Ordenación general de Pagos por obligaciones 
del Ministerio de la Gobernación.

P or el presente se emplaza segunda vez á D. José Pedro- 
bueno y sus herederos para que en el térm ino de 30 dias se 
presenten a recoger y contestar por sí ó por legítimo apoderado 
en la oficina de mi cargo una copia de calificación de ios repa- 
i’os que están pendientes en las cuentas de la Comisión P ag a 
duría  del Gobierno político de Barcelona, com prensivas desde 1.° 
de E nero hasta  el 12 de Julio de 1810; en la inteligencia que 
de no presentarse en el térm ino prefijado sufrirán  ios perjuicios 
que determ ina el art. 66 del reglam ento orgánico del T ribunal 
de Cuentas del Reino.

Madrid 30 de Enero de 1872 .=E i Ordenador, Manuel Tomé.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Condiciones bajo las cuales ha dé sacarse á pública subasta la
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Montilla
y Baena.
1.* E l contratista  se obliga á conducir en carruaje  de ida y 

vuelta desde M ontilla á Baena la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de n inguna clase, d is tri
buyendo en su tránsito  los paquetes dirigidos á cada pueblo, y  
recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.* La distancia de 41 kilóm etros 160 m etros que comprende 
esta conducción debe ser recorrida en cuatro horas 30 m inutes; 
y  las de entrada y salida en los pueblos del tránsito  y extrem os 
se fijarán en el itinerario  que forme la Dirección general de Cor* 
reos y Telégrafos, que podrá a lterar según convenga al m ejor 
servicio.

3.* Por los retrasos, cuyas causas no se justifiquen  debida
m en te , se exigirá al con tra tista  en el papel correspondiente la 
m ulta  de 10 pesetas por cada cuarto  de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista  los perjuicios que se originen al Estado.

4.* P ara  el buen desemperno de esta conducción deberá tener 
el contratista el núm ero suficiente de caballerías mayores s itu a 
das en los puntos más convenientes de la lín ea , á juicio del 
A dm inistrador principal de Correos de Córdoba, y carruajes de
centes con alm acén ó sitio independiente del de los viajeros y 
equipajes capaz para contener toda la correspondencia que c ir 
cule por las líneas.

5.* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de toda la correspondencia, y de preservar esta de 
la  hum edad y deterioro.

7.* Será obligación del con tratista  correr los ex trao rd ina
rios del servicio que o c u r ra n , cobrando su im porte al precio 
establecido en ei reglam ento de Postas vigente.

8.* Si por f i lta r  el con tratista  á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogaren perjuicios á la A dm inistración, 
e s ta , para el resarcim iento, podrá ejercer su acción c o n tra ía  
fianza y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rem atada la conducción se 
satisfará por m ensualidades vencidas en la  referida A dm in istra
ción principal de Correos de Córdoba.

10. E i contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
enfque dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al com unicar 
la ¡aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tra tista  á la A dm inistración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un segundo, 
el con tratista  tendrá  obligación de continuar por la tácita tres 
meses m ás bajo el mismo precio y condiciones. Si ei contratista 
no se despidiera del servicio, la  A dm inistración podrá subastar
lo nuevam ente una vez term inado el compromiso, si así lo cre
yera  conveniente ó hubiera  quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la época en que se haga una 
vez term inado el contrato, empezarán á c o n ta r e  desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario va
ria r  en parte la línea designada, y d irig ir la correspondencia por 
otro ú otros puntos, serán de cuenta del con tra tista  los gastos 
que esta alteración ocasione, sin derecho á indem nización a l
guna ; pero sí el núm ero de las expediciones se aum entase, ó 
resu ltare  de la variación aum ento ó dism inución de distancias, 
el Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar, dentro del térm ino de los lo  
dias siguientes al en que se le dé el av iso , si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte ; en caso 
de negativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
m ente el servicio de que se tra ta . Si hubiese necesidad de su 
prim ir la línea , g1 Gobierno avisará al contr'ati.sta con un mes 
de anticipación pAra que retire  el se rv ic io , sin  que tenga este 
derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la  G a c e t a  y B oletm  oficial de 
la  provincia de Córdoba y por los demás medios acostum brados, 
y  tendrá lugar ante el Gobernador de dicha provincia y A l
caldes de Montilla y Baena , asistidos de los A dm inistradores 
de Correos de los m ism os puntos, el dia lo  de Febrero próxim o, 
á la hora y en el local que señalen dichas A utoridades.

14. E l tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 4.500 
pesetas anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exceda 
de esta suma, ni considerarse con derecho á indem nización al
guna al rem atante en el poco probable caso de que los datos 
oficiales que han servido para determ inar la distancia que se
para á los puntos extrem os resultasen equivocados en cualquier 
tiem po en m ás ó en ménos.

15. P ara presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda pública 
de la provincia ó en una de las A dm inistraciones de R entas de 
M ontilla y Baena, como dependencia^ de la Caja general de De
pósitos , la sum a de 375 pesetas en m etá lico , ó su equivalente 
en títulos de la  Deuda del E stado ; la cual, concluido el acto 
del rem ate, será devuelta á los in teresados, ménos la  corres
pondiente al m ejor postor, que quedará en depósito en las 
oficinas del Gobierno para su tormalizacion en la Caja sucursal 
de los de la provincia, á tenor^de lo prevenido en la Real órden 
circular de 24 de Enero de 1860, tan pronto como se reciba 
la  adjudicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expresán
dose por le tra  la cantidad en que el licitador se compromete á

prestar el servicio, así como su domicilio y firm a , ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó' 
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex 
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del p roponerte, por 
la que conste su aptitud  legal, m ayor edad, buena conducta, y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
sam ente en poder del Presidente de la subasta duran te  la media 
hora anterior á la fijada para dar principio ai acto, y  una  vez 
entregados no podrán retirarse .

18. P ara extender las proposiciones se observará la fórm ula 
siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo diario 
en carruaje  desde Montilla á Baena y vice versa por ei precio
d e  pesetas anuales, ba jó las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por S. M.>

Toda proposición que no se halle redactada en estos té rm i
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

19. A biertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex tenderá 
el acta del rem ate, declarándose este en favor del m ejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem itirá  
inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora; pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
ios gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la  Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder n i 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. E l rem atante quedará sujeto á  lo que previene el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgam iento de la escri
tura, ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le 
señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se h ag an , como igualm ente la form a y concepto de la 
subasta, queda siem pre reservada al Ministerio de la G oberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el acta de 
rem ate, teniendo siempre en cuenta  el m ejor servicio público.

Madrid 29 de Enero de 1872.==E1 Director general, Justo  T. 
Delgado.

m i N z s T m i o  DJS u l t r a x h a r .

E l Sr. M inistro de U ltraraar se ha servido disponer, á fin 
de conciliar las horas de trabajo en este M inisterio con la au 
diencia que debe darse á la s  personas que en él tengan asuntos 
pend ien tes, que en lo sucesivo se reciba solam ente en los dias 
y horas que á continuación se expresan:

E l Sr. M inistro recib irá á los Sres. S enadores, Diputados, 
individuos del Cuerpo diplomático y altos funcionarios del E s 
tado todos los dias, de tres á cinco de la tarde.

Dará audiencia pública los lunes, de una á tres.
E l Subsecretario recibirá todos los dias á las m ism as perso

nas y  á iguales horas que el S r. M inistro ; y tendrá audiencia 
pública los miércoles y viernes, de una á tres de la  tarde, con 
excepción de los dias de correo de U ltram ar.

Los Jefes de Sección recib irán  d iariam ente en audiencia pú 
b lica , de cuatro á cinco de la ta rd e , exceptuando los dias de 
correo de U ltram ar.

Las personas que tengan asun tos pendientes de despacho 
podrán además dirigirse al Subsecretario por escrito , y en la 
m ism a form a recibirán la contestación á las 48 horas en la por
tería m ayor de este Ministerio.

iDISlilS
Gobierno de la provincia de Madrid.

D. Nicomedes del Pozo, Fiscal nom brado por el E xcelen tísi
mo vSr. Gobernador de la provincia para la instrucción del ex
pediente de ingreso en la Orden civil de Beneficencia del E x -  
celentísim o Sr. D. Juan Moreno Benitez, y de los Sres. 0 , P lá 
cido Ordoñez Zafra, D. E m ilio  Hiaza Torres, D. Donato Cerezo, 
D. Clemente A scarza, D. Santiago G u tie r , D. Andrés Cedial, 
D. Pedro C ed ia l, D. Pablo M oranchel, D. José González , Don 
Francisco G onzález, D. Cecilio García D íaz, D. José Carrasco 
López, D. José María Hernández y D. Juan Prieto B arrio , por 
los servicios presta ios duran te  la epidemia variolosa que añigió 
á este pueblo en el año de 1870.

Hago saber que hallándom e instruyendo expediente en ave
riguación de la certeza de los actos heróicos de abnegación y 
caridad que en la citada época llevaron á cabo dichos señores, 
doy la publicidad prescrita en el art. 5.® del reglam ento de 30 
de Diciembre de 1857 para el ingreso en la Orden civil de Be
neficencia, abriendo un plazo de 15 dias á fin de que se puedan 
presen tar en la Fiscalía á declarar en pro ó en contra de la 
exactitud de los hechos que comprende este expediente.

Perales de T a ju ñ a2 8  de Enero de 1872 .= E i F isca l, N ico
medes del Pozo.

ádministracion económica de la provincia de Jaén.
E l dia 29 de Febrero  próximo, á las doce de su m añana, en 

el despacho del Sr. Jefe económico de esta provincia y ante el 
m ismo, con asistencia del Jefe de la In tervención, Comisionado 
principal de V entas y Sr. Oficial letrado, se celebrará subasta 
para la im presión del Boletín oficial de Ventas de fmcas de pro^ 
piedades y derechos del Estado de la m ism a por dos años que 
han dado principio en 1.® de Julio de 1871 y concluirán en 30 
de Junio de 1873.

Los que pretendan interesarse en su licitación pueden d iri
gir á esta 'A dm inistracion sus proposiciones en pliegos cerra^ 
dos, con arreglo al modelo y pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en ella y en el Boletin oficial de la provincia, n ú 
mero 173, del dia 28 del corriente mes.

Jaén 30 de Enero  de 1872.=0árlos López de Longoria.

I D l í i íS T K A C Í ^  1ÜÍIÍCIP4L.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Con objeto de solem nizar la entrada en esta corte de S. M, 

el Rey D. Amadeo I, acordó esta corporaciou ab rir una suscri-

cion voluntaria en tre  todos los vecinos con el fin de socorrer 
en tan fausto dia á las personas necesitadas por medio de bo
nos de á 10 rs. cada uno.

Invitadas al efecto todas las dependencias del Estado , y  
anunciado al público que en las Alcaldías populares de d is trito  
se admitían las cantidades con que desearan contribuir los ve
cinos para tan filantrópico objeto, se recaudaron 67.469 rs., de 
los cuales 3.000 procedían do la Tertulia progresista.

La Comisión de festejos estimó repartir de dicha sum a 6.357 
bonos á las personas verdaderam ente pobres, dejando un rem a
nente para atender al pago de los pequeños gastos que se h u 
biesen originado con la impresión de aquellos, délas invitacio
nes y otras m enores; y en v ista de no haberse hecho efectivos 
más q u e 6.314 bonos, dispuso anunciar, como se verificó en el 
Diario de Avisos del dia 24 de Mayo ú lt im o , que quedarían nu 
los y sin ningún valor los que no se presentasen á su cobro án 
tes del dia 10 de Junio siguiente.

Plabiendo terminado con exceso este plazo sin que las per
sonas en cuyo poder se encuentran  aquellos docum entos se 
hayan presentado á rea lizarlos, el Excmo. Sr. Alcalde prim ero, 
de acuerdo con la Comisión, ha determ inado que los 4.329 rs. 
sobrantes se apliquen á las necesidades de las.casas de socorro.

Lo que se anuncia para conoeim iento del público, así como 
que la cuenta detallada de Ja recaudación é inversión de los 
fondos referidos se encuentra en la Depositaría m unicipal.

Madrid 31 de Enero de 1872.:^El S ecre ta rio , José D ícenta 
y  Blanco.

Por acuerdo de esta Exorna. Corporación, como subrogada 
en todos los derechos y acciones de Ja sindicatura del Pósito de 
esta capita l, se sacan nuevamente á subasta bsjo los m ism os 
precios y con sujeción ai mismo pliego de condiciones que h an  
servido para la que se ha  verificado en el dia de h o y , los cuatro 
solares, cuya situación , superficie y valor es como sigue:

'2Í
V3 S'ci 3

SITUACION.
SUPERFICIE EN VALOR.

O
; o- . ^ Metros. * Piés. 2  ̂Pesetas.

24 Calle Nueva desde el 
paseo de Recoletos á 
la pláza de la Indepen 
dencia , con vuelta á 
otra nueva, paralela al 
citado paseo................. 643'20 8.284‘62 488.479‘40

26 Calle N ueva, prime*ra- 
m ente c itada ................ 501‘96 6.465‘44 439.006‘34

28 Idem id .............................. 34650 4.463‘03 9á 607‘87
30 Idem id ............................ 22530 2.90442 53 685‘o2

La subasta se verificará como de costum bre en la sala de 
rem ates de estas* Casas Consistoriales el dia 29 de Febrero 
próximo, á la una de la tarde.

P ara ser adm itido licitador será preciso acred itar ante el 
Alcalde que presida la subasta haber consignado en la Deposi
ta ría  municipal el 5 por iOO del im porte total en que resulte 
tasado el solar que se deses adquirir.

No se adm itirán  proposiciones que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación al contado, y dichas dos terceras par
tes con aum ento de 15 por 100, si las proposiciones son á pla
zos con arreglo al pliego de condiciones que juntam ente con el 
plano general y los parciales de cada finca estarán de m an i
fiesto en la Secretaría de este A yuntam iento todos los dias no 
feriados hasta  el del rem ate.

Madrid 29 de E nero de 4872.=E1 Alcalde primero, P resi
dente, Manuel María José de Galdo.==El Secretario, José D icen- 
ta y Blanco. —3

Habiendo entregado D. Ramón Yagüe eii la casa de socorro 
del quinto  d istrito  la cantidad de 25 pesetas como lim osna, á  
pesar de las pérdidas experim entadas en las funciones de toretes 
verificadas en la plaza de su propiedad situada en T e lu a n , y  
34 62 que se recibieron en la Comisaría de dicha casa al hacer 
la expendiclon de billetes de una función, cuyo total de 59‘62 
queda en beneficio d a la  m ism a, el Excmo. Sr. Alcalde primero 
se ha servido disponer se publique este filantrópico acto.

Madrid 30 de Enero  de 1812.=E1 Secretario , José Dicenta y 
Blanco.

Alcaldía constitucional de Medina-Sidonia.
D. Francisco Alvarez Pabon , Alcalde prim ero popular de 

esta ciudad.
V acante una plaza de Médico y Cirujano titu lar de esta r e 

ferida c iu d a d , con la dotación anual de 1.000 pesetas pagadas 
por el A yuntam iento de mi presidencia, y con la obOgaoion de 
asistir gratis á la tercera parte de los enfermos pobres de esta 
localidad y demás diligencias que se estipulen en el contrato, 
que se redactará con vista de lo que se dispone en el reglamento 
de 9 de Noviembre del año pasado de 4864, se publica dicha 
vacante para que en el térm ino de 30 d ias , que empezarán á 
contarse desde que este anuncio aparezca en el Boletin oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , preséntenlos aspiran
tes sus solicitudes y relaciones de m éritos documentadas á esta 
Alcaldía.

Medina-Sidonia 28 de Enero de 4872.==>Francisco AIvarez.t=; 
José la V ega, Secretario.

D. Francisco Alvarez P a b o n , Alcalde primero popular de 
esta ciudad.

Denunciada para su reedificación la casa núm. 40 de la calle 
de N uestra Señora de la Salud de esta referida ciudad, con suje« 
cion á lo prevenido en la Real previsión de 20 de O ctubre 
do 4788 se c ita , llama y emplaza á los dueños de ella para que 
en ei térm ino de cuatro m eses, contados desde la publicación 
del presente en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia de Cádiz, comparezcan á producir sus títulos, y en ei 
de un año siguiente á ejecutar la nueva obra y edificio respec
tivo; en Ja inteligencia que pasado sin haberlo verificado segui
rá el expediente la tram itación oportuna y les parará el per
ju icio  que haya lugar.

Medina-Sidonia 28 de Enero de 4872.=Francisco A lvarez.— 
José de la Vega, Secretario.

D. Francisco Alvarez P a b o n , Alcalde prim ero popular de 
esta ciudad.

Denunciada para su reedificación la casa núm . 9 de la plaza 
de la Constitución de esta referida ciudad, con sujeción á-lo  
prevenido en la Real provisión de 20 de Octubre de 4788 se 
c ita, llam a y emplaza á los dueños de ella para que en el té r
mino de cuatro meses, contados desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de esta provin
cia de Cádiz, comparezcan á producir sus títu los, y en el de un  
año siguiente á ejecutar la  nueva obra y edificio respectivo; e a
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la  inteligencia que pasado sin haberlo  verificado les parará el 
perjuicio que haya lugar, y continuará la tram itación el expe
diente según disponen las leyes y reglam entos vigentes.

Medina-Sidonia S9 de E nero de 187^.—Francisco A lv a rez .=  
José de la Vega, Secretario.

Registro de la Propiedad del partido judicial 
de Algaba (i).

AUDIENCIA DE SEVILLA,
RÚSTICAS EN GUILLENA.

Dos pedazos de tierra  de Juan Cubero en camino delM ajuelo, 
de dos aranzadas, sin linderos, adquisición con tribu to  en 1840.

C uarta parte del cortijo de Manuel Tovías en M atahija, de 
948 fanegas, sin linderos, recibo de dote en 484o.

Cortijo de Leopoldo García Tomé en Matahija, sin  cabida ni 
linderos, adquisición en 1845.

Haza de Francisco Antonio Laraza en Mataloja, de 68 fane
gas, sin linderos, venta en 18S3.

T ierra de Antonio Martinez en sitio Mesa de Cebollar, de M  
fanegas, sin linderos, hipoteca en 4791.

Tierra de Sebastian Gallo en Mesa del Cebollar en Canta el 
Gallo, de ocho ó 10 fanegas, sin linderos, ven ta  en 1845.

Tierra de Luis Rodríguez en sitio M ojonera, de S4 fanegas, 
sin linderos, hipoteca en 1779.

T ierra de Francisco A rriba en M olinillo , de cinco fanegas, 
sin linderos, venta en 1839.

Dos terceras partes de suerte de José Fernandez Vela en Mo
linillo, de seis á siete fanegas, sin linderos, venta en 1845.

T ierra de Juan Jacobo en sitio A rroyo de los Molinos, de una 
y media fanegas, sin linderos, adjudicación con tribu to  en 1794.

Suerte de Antonio López en el m onte ó Cañada de Antón 
Sánchez al sitio de la Pajanosa, de 13 y media fanegas, sin lin 
deros, venta con tributo  en 1845.

Suerte de Pedro Domínguez en m onte en el C haparral del 
C om ún , cuarto  segundo , sin cab ida , adjudicación con tribu to  
en 1845.

Haza de María G ertrudis González al sitio Muleta de los Bar
ros, de 10 fanegas, sin linderos, hipoteca en 1831.

Olivar de Manuel y Francisco A rr ib a , de dos aranzadas , sin 
nom bre ni linderos, venta en 1842.

T ierra de Mariano Juárez en sitio Pajanosa, de una cuartilla, 
sin linderos, ven ta  en 1839.

Una venta de Francisco Ram os y Gómez en sitio Pajanosa, 
sin cabida n i linderos, venta en 1839.

Dos pedazos de tierra  de Juan Cubero en Pajanosa, de dos 
aranzadas, sin linderos, adquisición con tribu to  en 4840.

Plaza de Francisco Antonio Laraza en P alm ar y Resolana, 
de 105 fanegas, sin linderos, venta en 1823.

Tres suertes, núm eros 11,12 y 13, de Ignacio López en P a l
m ar, Gamonal y C antarrana, de 10 fanegas las dos prim eras y 
siete la últim a, sin linderos, venta en 1845.

Cortijo de Pedro Romero Valmaseda en P a lm ara lla , de 583 
y  cinco octavos aranzadas , sin linderos, ven ta  en 1837.

Cortijo de Manuel Ramos Calonje en P a lm a ra lla , de 583 y 
cinco octavos aranzadas, sin linderos, adquisición en 1845.

Suerte de Manuel y Francisco A rribas en el sitio Palm ares, 
de 60 fanegas, sin linderos, adquisición en 1845.

Pedazos de tie rra  de A ntonio Martínez y otros en sitio P a l
m ares, dehesa del A lm endral, Cebollar, de 16 fanegas, ocho y 24' 
fanegas, sin linderos, hipoteca en 1792.

Haza de Antonio, Sebastian, María del Cármen, María Josefa 
y  los h ijos de Amparo Hidalgo en sitio P alm illa , de seis fane
gas y 10 almudes, sin linderos, adjudicación en 1845.

Haza de José María de Torres en sitio Palm illa, de tres a ran 
zadas, sin linderos, venta con hipoteca en 1840.

Cuadrejon de Vicente García en sitio Palom ar, de 17 a ra n 
zadas, sin linderos, imposición y aclaración en 18£9.

Cuadrejon de L utgarda M artin en sitio Palom ar, de dos fa
negas, sin linderos, venta en 1845.

"Sue'te de olivar de Francisco M artin en sitio Palom ar, 
sin cabida, adquisición en 1845.

T ierra de A ntonio M artin en sitio Palom ares, de cinco fane
gas, sin linderos, hipoteca en 1795..

Haza de Joaquín Medina y su m ujer en P añoleta  de Bezana, 
de 60 fanegas, sin linderos, venta en 1843.

Dos hazas unidas de-Manuel de Arribas en Pañoleta y Begue- 
tas, al sitio de Bezana, de 60 y 20 fanegas, sin linderos , venta 
en 1845,

Suerte de Miguel y Francisco de A rribas en Pastora, de 16
fanegas, sin linderos, venta en 1845.

Suerte de Francisco y Manuel de A rribas en P ila s , de u na  
fanega, sin linderos, adquisición en 1845.

Cortijo de María del Coral Díaz de B enjum ea en Pozo, sin 
cabida ni linderos, ven ta  en 1804

Cortijo de Francisco A rriba y com pañía en Pozo, sin cabida 
ni linderos , venta en 1845.

Suerte de Francisco A rriba y com pañía en Pozo y Casilla, 
de 236 y siete octavos aranzadas, sin linderos, adquisición 
en 1845.

Haza de F rancisco Antonio L araza en P lay a , sin cabida n i 
linderos, venta en 1823.

Cortijo de Pedro Manuel de Oéspede en Ptamir;;, de 402 fa 
negas, sin linderos, venta con tribu to  é hipoteca en 1842.

T ierra de José Palacio en Rivera-, á orilla de e lla , de cinco 
fanegas, sin linderos, tributo en 1795.

Suerte de Ceferino Genis en sitio R ubial, da 45 fanegas, sin  
iindercs, ven ta  en 1845.

Haza de José Torpes en sitio R ubiales , de cinco fanegas, sin 
linderos, hipoteca en 1831.

Haza d e’Basilio A rribas y herm ano en Sancti Spíritus, en la 
dehesa del A lm endral, sin cabida, adquisición en 1845.

Suerte de G abriela Jim énez en San Sebastian, sin cabida ni 
linderos, adquisición en 1845.

Suerte de Francisco A rriba y com pañía en Serra del Cortijo 
del Pozo, de una  y un cuarto  a ran zad as , sin linderos , adquisi
ción en 1845.

Tierra de Múreos del Conde en sitio S ev illa , de dos fanegas, 
sin linderos, venta con tribu to  en 1830.

T ierra de Francisco Domiriguez en cam ino de Sevilla, de 
cinco fanegas, sin linderos, venta en 1840.

Tierra de Josefa Pastor, de 20 fanegas, sin nom bre n i linde
ros, hipoteca en 1801.

Haza de Bernardo García Vigii en Toriles, de 40 fanegas, sin 
linderos, venta en 1844.

Cortijo y huerta de José Antonio Diez y M artinez en Torre 
de la Reina, de 627 fanegas, 50 estadales y 37 fanegas, sin l in 
deros, venta en 1834.

Cortijo y bu en a  de Ignacio Vázquez en Torre de la Reina, 
de 627 fanegas, 50 estadales y 37 fanegas, sin linderos , venta 
en 1845. _

Cortijo y huerta  de Ignacio Vázquez en Torre de la  Reina, 
de 627 fanegas y 50 estadales, sin linderos, hipoteca en 1845.

T ierra  de Juan Caballero en sitio Torreón , de cinco fane
gas, sin linderos, tres hipotecas en 1798.

0) Véanse las G acetas de los dias 15 ,17 , 18 . 19, y  26 al 81 del 
més próximo pasado.

Dos terceras partes de haza de Manuel R om ero en Traviesas, 
de tres fanegas, sin linderos, adquisición en 1845.

Suerte de Leopoldo García Tomé en T rinidad , de 17 fane
gas, sin linderos, ven ta  en 1838.

Suerte de Leopoldo García Tomé en T r in id a d , de 19 fane
gas y tres y medio alm udes, sin linderos, venta en 1838.

Suerte de José B uisa y Mensaque en T rin id ad , de 11 fane
gas y cuatro alm udes, sin linderos, adquisición en 1845.

Suerte de José B uisa y Mensaque en Trinidad, de siete fane
gas y 11 y medio alm udes, sin linderos, adquisición en 1845.

Tierra de A ntonio L lam asen  Badillo, de cinco y  m edia a ra n 
zadas, sin linderos, ven ta  en 1841.

Haza de Antonio Llam as en B ad illo , de cinco fanegas, sin 
linderos, ven ta  en 1844.

Haza de Antonio L lam as en B adillo, sin cabida n i linderos, 
venta en 1844.

T ierra de A ntonio L lam as en Badillo, de dos y m edia a ran 
zadas, sin linderos, venta en 1845.

Haza de Antonio L lam as en Badillo, sin cabida n i linderos, 
venta en 1844.

Haza del convento de San Francisco en el sitio Valde-erizos, 
de dos fanegas, sin linderos, venta con tribu to  en 1775.

Cuadrejon de Luis Rodríguez en sitio de Valdehiguera, de 24 
fanegas, sin linderos, hipoteca en 1780.

Haza de Manuel de A rriba en V aldehiguera y A lm endral, 
de 10 á 12 fanegas, sin linderos, ven ta  en 1842.

Cuadrejon de Luis Rodríguez en sitio de Valdehiguera, de 20 
fanegas, sin linderos, hipoteca en 1778.

Pedazo de encinar de María del Cármen Suarez, en Valdío, 
sin cabida ni linderos, adjudicación en 1845.

Cuadrejon de tie rra  de Manuel G aviria en sitio  de Valerio, 
sin cabida, venta en 1845.

Haza y olivar de Blas P a l^ io  en Vega de las H igueras ai 
pago de los Palm ares, de una y media fanegas, sin linderos, h i 
poteca en 1818.

H uerta de Alonso Calvo en Vega, sin cabida n i linderos, re 
conocimiento de tribu to  en 1826.

Tierra de F rancisco  y Manuel de A rriba en sitio de la Vega 
del Vado de las Viñas, de dos fanegas, sin lin d e ro s , adquisición 
en 1845.

Suerte de Francisco y Manuel de A rriba en Vega de Moral ó 
de Moran, de 15 fanegas, sin linderos, adquisición en 1845.

Haza de F rancisco Antonio Larraza en V ega, cerro que era 
parte del cortijo del E sparragal, de 125 fanegas, sin  linderos, 
venta en 1823.

Haza de Joaquin de Medina en V egetas, de 20 fanegas, sin  
linderos, venta en 1842.

Dos hazas de Francisco de A rriba y com pañía en Viciosa y 
Peña de Doña A ntonia, de cinco y cinco fanegas, sin linderos, 
venta en 1840.

Suerte de José García Carmona en sitio Viciosa, de 15 fane
gas, sin linderos, hipoteca en 1832.

Haza de Francisco A ntonio Laraza en Z apillosy Picón, de 81 
fanegas, sin linderos, venta en 1823.

Haza de Francisco A ntonio Laraza, en Z orrilla, de 48 fane
gas y tres cuartos, sin linderos, venta en 1823.

Dos suertes de A gustín Velazquez en dehesa del A lm endral, 
de 12 fanegas, sin lin d e ro s , hipoteca en 1809.

URBANAS DE GUILLENA.
Media casa de Francisco Cerpas Vázquez en la calle del Abad, 

sin núm ero, ven ta  en 1845.
Solar de A ntonio de Llam as en Abajo de Portugalete , sin 

núm ero, data á censo en 1845.
Casa y accesoria de iManuel Izquierdo en Abajo ó P ortuga

lete, sin núm ero ni lindes, venta con cierta obligación en 1845.
Casa de Antonio Llam as en el callejón de los A lfile res, sin 

núm ero, venta en 1845.
Casa de Antonio Velazquez en Aire, sin  núm ero, ven ta  

en 1845.
Parte de casa de Francisco Vázquez en Aire, sin núm ero , 

venta en 1845.
Pedazo de solar de Josefa Nieto en Aire, sin núm ero, ven ta  

en 1845.
Casa de María M artin Sánchez en Aire, sin  núm ero, ad jud i

cación en 1845.
Casa de Juan Martin en el callejón de la Beata, sin núm ero , 

adquisición en 1845.
Casa de A ntonio R odríguez en calle de las B eatas, sin n ú 

mero, venta con tr ib u to  en 1845.
Casa de José Rodríguez en las Beatas, siri núm ero, ven ta  

con tr ibu to  en 1845.
Casa de Juan José P un ta , menor, en las Beatas, sin núm ero, 

venta en 1845.
Casa de Esteban Rodríguez P u n ta  en las Beatas, s i n n ú 

mero, venta con tribu to  en 1845.
Casa de Juan Ram írez Domínguez en las Beatas, sin  núm e

ro, venta en 1845.
Tres octavas partes de casa de María Constanza Domínguez, 

venta en las Beatas, sin núm ero, en 1845.
Casa de Miguel Vázquez y Contreras en las Beatas, sin  n ú 

mero, adjudicación en 1845.
Casa de Joaquina V en tu ra  y Correa en las Beatas, sin  n ú 

mero, venta en 1845.
Casa de Antonio R odríguez en calle de las Beatas, sin núm e

ro, adquisición en 1845.
(Se continuará.)

P R O V ID E N C IA S  J U D I C I A L E S ,

Juzgados de primera instancia.
A lburf|uerqiie.

D. Francisco Moltó, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente se hace saber que en este Juzgado pende concurso 

necesario de acreedores de los bienes de D. Juan de Salas Pizarro, en el 
que, prévias las formalidades legales, se celebró junta de aquellos para el 
nombramiento de síndicos, el cual tuvo lugar en D. Victoriano García de 
Soba y D. Juan López Otero, de esta vecindad, á los cuales se les puso 
en posesión del dicho cargo. Se previene á todos los que tengan bienes ó 
efectos que correspondan al concursado los entreguen á los expresados 
síndicos.

Dado en Álburqiierque á 5 de Enero de 1872.= Francisco Moltó.=El 
actuario, Guillermo Soto. X —1204

A l t i i o í l í i v a r  íle l Campo.
D. Miguel López Molina, Juez de primera instancia de esta villa y  su 

partido.
Por el presente único edicto y término de 30 dias se llama á José 

Bañuls y Arasil, vecino de Madrid, para que comparezca en el Juzgado 
de primera instancia de este partido á declarar como testigo en la causa 
criminal que en el mismo se sigue contra D, Pedro Carrascosa y  otros

por hurto de maderas del quinto del Campillo de la Jurada, término d@ 
esta villa.

Dado en Almodóvar del Campo á 29 de Enero de 1872.= Miguel Lo-- 
pez Molina.=Por su mandado, Manuel Jareño.

C asai^ -llja iuez.
D. Teodosio Pinazo, Juez de primera instancia de esta villa de Casas- 

Ibañez y su partido.
' Por el presente cito y llamo á Manuel Riaza Arenas y Pió Sánchez 

Tomás, vecinos de Higueruela, para que en el término de 15 dias, á con
tar desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid y  Boletiu 
oficial de esta provincia, se presenten en este Juzgado á fin de notificar
les la sentencia dictada por S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de este territorio en causa que se les siguió por hurto de reses lanares de 
la propiedad de Blas Mateo, vecino de Pozo Lorente; en inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Casas-Ibañez á 29 de Enero de 1872.=Teodosio Pinazo.=Por 
su mandado, Agustín Contreras.

M i j a r .

D. Félix Jimeno, Juez de primera instancia de la villa de Híjar y su 
partido.

Por el presente emplazo áD. Mamés Benedicto, Doña Petra Benedicto, 
Doña Camila Benedicto, D. Liborio Pastor, viudo de Doña Mariana Bene
dicto, y á Doña Cármen, Doña Tomasa, Doña Valera y D. Mate© Tem- 
prado y  Benedicto, hijos de los difuntos D. Tomás Temprado y  Doña 
Leonarda Benedicto, como herederos de Doña Tomasa Naval, viuda de 
D. Jorge Benedicto, cuyo domicilio de los ocho se ignora, para que den
tro del término de nueve dias imprerogables comparezcan en este Juz
gado por la Escribanía del infrascrito á contestarla demanda que les ha 
promovido en el mismo D. José Roces y  Morab vecino de Zaragoza, como 
herederos de dicha Doña Tomasa Naval, sobre pago de 5.000 escudos, 6 
sean 12.500 pesetas, á cuyo efecto se les entregará también la copia de 
la referida demanda.

Dado en Híjar á 24 de Enero de 1872.=Félix Jimeno.=Por mandado 
de S. S., Crispin Brequera. X —1200

M adrid .—M uenavista*
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera , Magistrado 

de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del diS' 
trito de Buenavista de la misma, se cita y llama por el presente y tér
mino de nueve dias á D. Amaro Ferrer, cuyo domicilio se ignora , para 
que comparezca en este Juzgado á prestar una declaración en causa que 
en el mismo se sigue contra Francisco Pedro Españaque y Villagrass' 
por robo.

Madrid 29 de Enero de 1872.=E1 Escribano, J. Carretero.

M adrid.—C/Crntro.
En virtud de providencia delSr. D.Manuel Cortés, Juez de primeríi 

instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendad^ por el in
frascrito Escribano, se llama á los herederos de D. Francisco Luis del 
Amo para que en el término de 30 dias comparezcan en dicho Juzgado 
y  Escribanía á ejercitar los derechos de que se crean asistidos en el re
mate de la casa calle del Caballero de Grauia, núm. 52 , hecho por aquel: 
bajo apercibimiento de que trascurrido dicho término sin verificarlo se 
les tendrá por desistidos y separados del citado remate.

Madrid 29 de Enero de 1872.= Donato Toledo. X —1201

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta corte, se cita y emplaza por tercero y último tér
mino de nueve dias á D. Francisco Jiménez Fernandez, ó sea D. Ignacia 
Reina, cuyo actual paradero se ignora, con el fin de que se presente es 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco Molina á responder á los 
cargos que le resultan en la causa criminal pendiente contra el mismo 
por escándalo público; bajo apercibimienfo que de no comparecer se se
guirá la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 30 de Enero de 1872.=E1 Escribano, Francisco Molina.

MafIriíB.—H ospicio .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan de Alda- 

na, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por segundo edicto y término de nueve dias á José 
Diaz para que se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Valentía 
Eallester á responder á los cargos que le resultan en causa que se le sL 
gue por hurto; pues de no verificarlo se sustanciará en su auseilcia r  
rebeldía.

Madrid 27 de Enero de 1872.=Valentin Ballester.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan de Aldana, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita y 
llama por término de nueve dias á D. Ramón Benito Tejero, cuyo do-' 
micilio se ignora, para que dentro de di;;ho término comparezca en este 
Juzgado y Escribanía de D. Venancio Perez á fin de hacerle entrega de 
unas actas judiciales francesas que le han sido dirigidas.

Madrid 28 de Enero de 1872.=E1 Escribano, Venancio Perez.

M adrid .—íaiclusa.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de k  

Inclusa de esta capital, se cita, llama y emplaza por tercera y última vez 
y término de nueve dias á Manolo N. para que dentro del mismo se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Antonio Jaques Dnintana; 
sitos en el piso principal del edificio de las Salesas, á .responder á loi 
cargos que contra el mismo resultan de causa criminal que instruyo por 
disparo de tiros.

Madrid 27 de Enero de 1872.=José Bermudez Cedrón.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
Inclusa de esta capital, se cita por término de seis dias á José Diaz, co
nocido por el Gallego, que habitaba en la calle de Segovia, núm. 33, 
cuarto tercero, para que dentro del mismo se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía de D. Antonio Jaques Quintana , sitos en el piso principal 
del edificio de las Salesas, á prestar una declaración en causa criminaL 

Madrid 27 de Enero de 1872.=José Bermudez Cedrón.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de k  
Inclusa de esta capital, se cita, llama y  emplaza por tercera y última vez 
á Bráuüo Eces Heredero para que dentro del término de nueve dias se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Antonio Jaques Quintana, 
sita en el piso principal del edificio de las Salesas, á oir una notificación 

Madrid 27 de Enero de 1872.=José Bermudez Cedrón.

Porprovidencia .de! Sr. Juez de primera instancia del distrito de l& 
Inclusa de esta capital, se cita por término de seis dias á D. Manuel Dísz
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Ofano para que dentro de él se presente en dicho Juzgado y Escribanía 
de Antonio Jaques', sitos en el piso principal del edificio de las Sale
gas , á prestar una declaración en causa criminal que instruyo contra 
J'austino Martin López por estafa.

Madrid 27 de Enero de t872.=José Bermudez Cedrón.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se llama, cita y  em
plaza por segunda vez á Inés Maíz Revuelta, que en -i 7 de Noviembre 
último manifestó en la cárcel de mujeres vivir en la calle de la Coma
dre, núm. 80, cuarto principal, pero que parece haber vivido en compa
ñía de Rosa Fernandez Rodriguez en una de las buhardillas de la casa 
BÚmero 69 de la misma calle, para que en el término de IO dias se pre
sente en dicho Juzgado, situado en el Palacio de Justicia, ó en la cárcel 
de su sexo de esta capital, á responder á los cargos que la resultan en 
causa criminal que por robo de varios efectos se sigue por la Escribanía 
del refrendante.

Madrid 30 de Enero de 4 872.=El Escribano, Luis Escobar

MacIrM.—lia tíiia .
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del dis

trito de la Latina de esta capital, y Escribanía de D. Tomás Bande, se 
vende en pública subasta ante dicho Juzgado y el de la villa de Pastra- 
na la suerte octava del tallar de olivos titulado del Rincón, sito en tér
mino del mismo Pastrana, bajo el tipo de su tasacioD,Tmportante 881 pe
setas, si bien á condición de admitir las posturas que cubran las dos ter
ceras partes de dicha tasación; previniéndose para inteligencia de los li- 
dtadores que el que lo fuere de la finca habrá de consignar sobre la 
mesa del Juzgado en el acto de tener por concluido el remate á su fa
vor la mitad del precio que hubiere ofrecido, cuya cantidad se le abo
nará en cuenta al otorgarse la escritura, y  que la testamentaría concur
sada de D. Alfonso Peralta, de que procede la finca, no entregará más 
títulos de pertenencia que un certificado presentado en autos expedido 
por el Registrador de la propiedad del partido de Pastrana en 29 de 
Enero de 1867, y que dicha testamentaría no ha de satisfacer gastos 
algunos judiciales; y se señala para su doble remate, que se verificará 
en las respectivas audiencias de ámbos Juzgados de Madrid y Pastrana  ̂
b1 dia 15 de Marzo del corriente año y hora de la una de su tarde.

Madrid 20 de Enero de 1872.=Tomás Bande. X—1205

Por providencia del Sr. D. Rafael Alcarázy Ramos, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta corte y Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de la misma, se anuncia la venta en pública subasta de una 
casa sita en esta villa, calle del Tribulete, núm. 12 moderno, con acceso
ria á la del Sombrerete, núm. 11 duplicado, la cual mide una superficie 
de 751 metros 10 decímetros, equivalentes á 9.674 piés 10 décimos; ha 
sido tasada en la cantidad de 39.209 pesetas 36 céntimos, equivalentes 
á 156.837 rs. 44 cénts., á rebajar cargas. Y para su remate se ha señala
do el dia 26 de Febrero próximo, y hora de la una, en dicho Juzgado, sito 
en el ex-monasterio de las Salesas.

Madrid 30 de Enero de 1872.==Basilio Montoya. X —1199

M adrid.—P a la c io .
Por eUpresente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de Palacio, se requiere á D. Antonio Soto y Cañas, 
que habitó en la calle de Santa Isabel, núm. 23, cuarto segundo, para que 
consigne en el expresado Juzgado y Escribanía del que refrenda la can
tidad de 2.295 pesetas que es en deber á D. Mariano Fernandez y Gon
zález, con más las costas causadas y que se causen.

Madrid 21 de Diciembre de 1871.=Fernando Beltran y Aguado.
X—1198

M adrid .—IIiiiversidad.
Por el presente se cita y llama á Elisa Urrutia, cuyo paradero se ig

nora, para que en el término de 15 dias comparezca en el Juzgado de la 
üiiiversidad y  Escribanía del infrascrito á prestar declaración en causa 
criminal que se sigue por lesiones.

Madrid 25 de Enero de 1S7á.=El Escribano, Eusebio Cereceda.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Tiburcio P lá, Jaime Pu
jáis, Gerardo Mosé, Jáimé Ros y Mariana Roda, y en su defecto á sus 
herederos ó causa-habientes, todos vecinos de la villa de Tossa , cuyo 
actual domicilio y residencia se ignora, poseedores de terrenos situados 
en el término de dicha villa de Tossa, para que dentro del término de 30 
dias improrogables comparezcan en este Juzgado y por el despacho del 
Escribano que refrenda , debidamente representados, á contestar la de
manda que contra los mismos y otros propietarios de Tossa ha deducido, 
acompañando los correspondientes documentos, el Promotor fiscal de este 
Juzgado, como representante de la Hacienda pública, sobre restitución 
de varios terrenos y seguir los autos hasta su fin, de los que se les con
fiere traslado con auto de 4 de Marzo del año último, y  con otro de 
esta fecha; pues que si así lo hacen se les oirá en justicia, y en otro caso 
se seguirán los autos en su rebeldía, háciéndoseles las notificaciones y 
demás diligencias que ocurran en los estrados de este Juzgado, con ar
reglo al art. 232 de la ley de Enjuiciamiento civil, parándoles los perjuicios 
consiguientes.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 23 de Enero de 1872.=José Ma
ría Palacios.=Por su mandado, Benito Bellver, Escribano.

V alencia .—M ercado.
D. Francisco Vicente Escolano, Juez de primera instancia del cuartel 

del Mercado de esta ciudad de Valencia.
Por el presente se llama á Pedro Señorelli y Ramis, natural de Pal

ma de Mallorca y vecino que fué del inmediato pueblo de Ruzafa, para 
que dentro de 15 dias, contados desde el en que se publique este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado ó dé aviso al más 
próximo del punto en que resida de su actual paradero, á fin de que 
puedan practicarse las opoi tunas diligencias para llevar á efecto la no
tificación que está acordada de la sentencia ejecutoria recaída en la causa 
que se siguió contra dicho Señorelli por estafa.

Dado en Valencia á 8 de Enero de 1872.=Licenciado Francisco Vi
cente Escolano.=Por mandado de S. S., Gárlos Fayos.

V ele£-M álag;a.
D. Francisco de Paula Mellado y  Morales, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza por término de 80 

dias á Pedro Vinuesa Perez, de esta vecindad y de oficio alpargatero, 
para que se presente en la cárcel nacional de esta ciudad á ser notificado 
de la sentencia ejecutoria dictada por la Excma. Audiencia del territorio 
de Granada en causa seguida contra el mismo sobre injurias á los agen
tes de la Autoridad y extinguir la pena de arresto mayor que le ha sido 
impuesta; en la inteligencia que si así no lo hiciere, y sin más citarle ni 
llamarle, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Velez-Málaga á 26 do Enero de 1872.=Francisco de Paula 
Mellado.=Por mandado de S. S ,, Leandro Mateo.

En virtud de providencia dictada por a Excma. Audiencia de este 
territorio, se cita y  llama por una sola vez y término de nueve dias á la 
persona que en la noche del 19 de Febrero del año próximo pasado 
de 1871 disparó un arma de fuego en la calle de San Bernardo, inme
diato á la de la Flor, lo cual ocasionó una lesión á Pablo Piaza Vaquero 
que pasaba por aquel sitio, como á las once de la noche, á fin de que se 
persone en el Juzgado de primera instancia de la Universidad, sito en el 
Palacio de Justicia, á prestar la oportuna declaración.

Madrid 27 de Enero dé 1872 =E1 Escribano, Juan Vivó.

© v ie c lo .

D. Melchor Estéban Cabezón, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y partido de Oviedo.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda 
se sigue causa criminal de oficio contra Manuel Alvarez y González, álias 
Pojin, natural y vecino de la parroquia de Caces, Concejo de la Rivera de 
Abajo, viudo, jornalero, de 57 años, sobre hurto de una yegua, en cuya 
causa se dictó auto de prisión contra cdcho procesado; y para que tenga 
lugar mediante su ausencia é ignoto paradero, acordé llamarle por medio 
de los oportunos edictos á fin de que por las Autoridades en donde se 
halle ó fuere habido se proceda á su captura, poniéndole á disposición 
de este Juzgado.

Para que conste libro el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  que firmo en Oviedo á i 6  de Enero de 1872.=Melchor Estéban 
Cabezon.=Pof su mandado, José Rodriguez.

P u e n te  d e l A rzobispo.
D. José Hermosilla de Latorre, Juez de primera instancia de esta 

Tilla y su partido, que de ser así y estar en actual ejercicio el infras
crito Escribano da fé.

Hago saber que en la causa que se sigue en este Juzgado y Escriba
nía del refrendatario contra Victoriano Iglesias, Aquilina Rodriguez y 
Águeda Fuentes sobre uso de cédulas de vecindad falsas, se libró un 
exhorto al Juzgado de primera instancia de Segovia cen fecha 6 de Di
ciembre del año último acompañando las indicadas cédulas; y como re
sulte no haberse recibido los expresados documentos en dicho Juzgado, 
infiriéndose por lo tanto hayan padecido extravío en el correo, he acor
dado en providencia del dia de ayer anunciarlo por medio del presente 
para si el mencionado exhorto y cédulas se encontrasen detenidos ó ex- 
kaviados en alguna Administración de Correos los remitan á este Juz
gado.

Dado en Puente del Arzobispo á 30 de Enero de 1872.=Josó Hermo
silla de Latorre.=Por mandado de S. S., Román Spínola.

§ lan (a€olom a de P a rn és .

D. José María Palacios , Juez de primera instancia de la villa de San 
ia Goloma de Farnés y su partido.

D. Francisco de Paula Mellado y Morales, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido &c.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á José Martin Ló
pez y  su mujer Ana Guerrero González, de esta vecindad, cuyo para
dero se ignora, para que dentro del término de nueve dias, contados 
desde la inserción de este edicto en el Boletín de esta provincia y  Ga
ceta DE M a d r id , comparezcan en este Juzgado y  Escribanía del refren
datario para una diligencia judicial en causa pendiente contra los mis
mos y  otros consortes sobre allanamiento de morada, desobediencia y  
daño ; en la inteligencia que si no lo hicieren les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Velez-Málaga á 26 de Enero de 1872.=Francisco de Paula 
Mellado.=Por mandado de S. S ., Leandro Mateo.

PiíiS^udijáo.
D. Manuel Gil Maestre, Juez de primera instancia de Vitigudino &c.
Hago saber que en este Juzgado se instruye causa criminal de oficio 

contra Miguel García Picado, natural de Villarmayor y vecino de Sala
manca; Juan Andrés Berrocal Cabezas, álias Garibaldi, de la misma vecin
dad; Francisco Ganado Alvarez, natural de Junquera, vecino de Villar- 
mayor; Manuel Bermejo Abreda, natural y vecino de Almagro, y  Juan 
Rodiigiiez García, natural de Mojados y vecino de Madrid, sobre ten
tativa de robo, á cuyos sujetos se le han ocupado las caballerías, armas, 
ropas y efectos que se insertan á continuación.

Por tanto se cita y emplaza á todos los que se crean dueños de unag 
y otros para que en el término de 30 dias, á contar desde el en que 
tenga lugar la inserción de este edicto, se presenten en este Juzgado á 
hacer las reclamaciones y justificaciones oportunas; apercibidos de que 
trascurrido dicho plazo se procederá á la venta en pública subasta de 
todos los efectos, ropas, y también caballerías.

Dado en Vitigudino á 28 de Enero de 1872.=Manuel Gil Maestre.== 
Por mandado de S. S,, Ramón Turrientes.

Una jaca capona, castaña, de seis á siete años de edad, y de alzada 
sobre seis cuartas y media.

Una yegua negra, de cuatro años de edad, y de siete cuartas de 
alzada.

Otra jaca negra, entera, de tres á cuatro años de edad, de seis cuar
tas de alzada.

Un caballo negro, capón, edad cerrada, de siete cuartas de alzada, y 
con una rozadura entre las dos ancas.

Un rewolver de seis tiros, de los que usan los militares, llamado de 
reglamento.

Un cachorrillo con dos caños y caja de nogal.
Una pistola de las llamadas de arzón, con gancho para ser sostenida 

en la cintura y remate dorado por la culata.
Otra pistola de arzón, con culata y abrazaderas doradas.
Una navaja grande de tres muelles, con las extremidades del mango 

doradas y tres rayas encarnadas en la hoja.
Otra navaja grande de dos muelles, con iguales extremos y un boton 

de argolla para los muelles.
Otra navaja mediana con mango de hueso y redondeles dorados.
Otra navaja mango de asta y más pequeña que la anterior.
Dos limas de triángulo, una con mango y  otra sin él.
Una canana de hoja de lata con dos cartuchos.
Un cabo de vela de cera de seis dedos de largo y uno de grueso.
Un retrato de mujer.
Dos mantas llamadas burgalesas en buen uso.
Otra encarnada toda en buen uso.
Otra llamada morellana cási nueva.
Dos costales de estopa muy usados.
Tres pares de alforjas, unas de alfombra en buen uso, y las otras 

blancas y encarnadas también en buen uso, unas de ellas con tapas.
Tres sudadores y un morral de estopa muy usados.
Dos almohadas de aparejo, una con lana y otra con pluma.
Tres sacas de terliz para dormir, en buen uso.
Dos botas para vino, una nueva y otra más usada.

Unas polainas de piel de vaca muy usadas.
Cuatro bocados de hierro con sus respectivos correajes negros muy 

usados.
Cuatro pares de espuelas, dos de ellos de las llamadas vaqueras.
Una cincha nueva de cáñamo.
Un porta-monedas pequeño y muy usado.
Dos carteras de bolsillo.
Una bolsa de lana y tres cuencas, bastante usado todo.
Un poncho nuevo con bordados á sus extremos.
Una gorra de astracan en mediano uso.
Otra gorra nueva de piel do nutria negra con visera.
Otra gorra nueva de piel de cordero.
Un sombrero negro, ala ancha, en mediano uso, con cinta de seda ne

gra de dos á tres dedos de ancha en la copa, tafilete encarnado por den
tro y tela de seda morada también por dentro en la copa , con barbi- 
cacho de hiladillo negro.

Un albardon pequeño de estopa con estribos de madera y baticola.
Unos castillejos de id. con estribos de hierro.
Un albardon forrado de piel con todas las acciones necesarias, estri

bos de hierro y caparazón de fieltro viejo.
Y una silla con todas sus acciones cubiertas de fieltro, muy usada y 

estribos verdes de hierro.

SOCIEDADES.

Banco de Castilla.
Balance de situación en  31 de Enero de 187S.

Reales vellón.
ACTIVO. -----------------------

A ccionistas................................................................  SO.000.000
Caja.  ................................   SS.444.blb‘U8
Valores en cartera.................................................... 36.546.1
Cuentas co rrien tes............... ........... ............ .. 10.641.3^8‘69
Valores en depósito............... ................................ 6.8S .̂OOO
Bonos del Tesoro en garan tía  de la emisión

de billetes h ip o te c a rio s ....................................  3^1.9^8.000
Pasrarés de Bienes nacionales para la doble

garan tía  de id ..............................................   476.S0í.359‘16
Bonos recibidos en pago de pagarés de Bienes

nacionales.............................................................  7.08^.000
Intereses abonados á los compradores de id. id. 115.869‘SO
Bonificaciones por anticipo de plazos de id. id. 50^.81S‘B8
Cuentas varias .........................................................  5.272.5^7‘09
Valores en g a ra n t ía s ......................................... .... 13.761.548'66
Bonos amortizados por los productos en m e

tálico de pagarés........................................   6.577.£67‘36

T o t a l ........................................ 937.894.896‘87

PASIVO.
Capital social. ................................................  40.000.000
Cuentas co rrien tes...........................................      ^4.456.840‘i9
Acreedores por depósitos en pape l  ....... 6.8^^.000
Em isión de b ille tes hipotecarios.  ...............   3S8.388.000
Pagarés de com pradores de B ienes nacionales

en garan tía ...................................................   47G.‘̂ 0i,3o9‘i6
Idem  de id. realizados............................................  8.364.050‘78
Sobrantes de bonos cedidos al E s tad o   12.470‘9'2
Idem de id. adm itidos al 80 por 100.................. S.OOO
Cuentas varias   .................   793.460‘£2
Acreedores por garan tía s ........................... .......... 13.761.548‘66
P rim era  am ortización por sorteo de billetes

h ip o teca rio s ....................................................     ^7.444.5^11^4
Cupón de A bril de 187-2 de los billetes h ipo

te c a rio s .................................................................. i L s m m o ^
Fondo de re se rv a .................................................... 256.625‘70

T o t a l ...............................  937.894.896‘87

S. E. ú 0 .= M adrid  81 de E nero  de 1872.=Dos A dm inistra
dores, A. V inent y V ives.= R afael C abszas.= E l Jefe de Contabi
lidad , José María Dalmau.

El Fépíx.
SOCIEDAD ANÓNIMA M ERCANTIL, EN LIQUIDACION.

Acordado en jun ta  general el quinto dividendo del 6 por 100 
á cuenta del capital, se abonará á los señores socios que se p re 
senten con el extracto de inscripción en la calle del Espejo, n ú 
mero 5, segundo izquierda, todos los días no feriados, de nueve 
á  once de la mañana.

Madrid 31 de E nero de 1872 .~Por la Comúsion liquidadora, 
A ndrés Avelino Trápaga. X-~1189

Ferro-carril Gompostelano de Santiago á Carril.
Consejo de adm inistración.

E l dia 3 de Marzo próximo, á las once de la m añana, tendrá 
lugar en las oficinas de esta Com pañía, plazuela del Toral, 3, 
segundo , la ju n ta  general ordinaria de señores accionistas que 
detern íina el art. 29 de los estatutos por que se rige la misma 
C om pañía, con el objeto de proceder al exáraen y aprobación 
del balance correspondiente al ejercicio social del año últim o 
de 1871, el cual queda desde esta fecha de manifiesto en dichas 
oficinas para cuantos acrediten sus derechos á la asistencia á la  
expresada jun ta , en conformidad al art. 32 de los estatutos m en
cionados.

Santiago 1.® de Febrero de 1872.=E1 Gerente, Inocencio V í- 
lardebó. X —1203

KSociedad Española de Crédito Comercial.
B arrio de Salamanca, calle.de Claudio Coello, núm . 15, segundo.

H abiendo recibido esta Sociedad proposiciones de com pra 
para la casa núm . 56 de la calle de Serrano, los núm eros 13 y 
17 de la de Claudio Ooello y las cuadras y cocheras de óm nibus 
de la m ism a calle, ha resuelto proceder á su venta en subasta 
extrajudicial, bajo el pliego general de condiciones que se r e 
parte impreso.

E sta  subasta tendrá lugar á la una del dia 10 de Febrero 
próxim o en las oficinas de la Sociedad, sirviendo para ella de 
tipo los precios siguientes, pagaderos 10 por 100 en metálico y 
90 por 100 en acciones de la Sociedad por todo su valor no- 
m inal.

Casa calle de Serrano, núm . 56, un m illón  de reales.
Idem de Claudio Coello, núm . 13,1.800.000 rs.
Idem de idem , núm . 17,1.800.000 rs.
Cuadras y cocheras de óm nibus, 200.000 rs.
Madrid 29 de Enero de 1872.==Porla Sociedad Española de 

Crédito Comercial, el D irector, Jacinto María Ruiz.
X - 1 1 9 4 - 3
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NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
CotiMcion ofí,cial de 31 de Enero de 1873, comparada con Ja 

del día a n te r io r .

P o n d o s  p á b lie o s .

Hentaperpétua al 3 porl 00..................
psquefios. 

á plazo
Idem exterior al 3 por 100......................
Deuda del personal....................................

á plazo 
no publicado.

Billetes hipotecarios del Banco de Espa
ña , 2.* serie.........................................

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por \ 00
interés anual—    ...................... ..........

á plazo
Idem id.—En cantidades pequeñas.

Billetes del Tesoro.— Venciíniento de 3i 
Enero 1872....................... ........ .................

Acciones de carreteras generales, 6 por 
4 00 anual, emisión de 4.® de Abril
de 4 850, de 4.000 rs........................ ........

no publicado.
ídem id., de 2.000 rs.................................

no publicado.
Idem id., emisión de 4.® de Junio de

4 851, de 2.000 rs.....................................
no publicado.

Idem id., emisión de 31 de Agosto
4 852, de 2.000 rs...................................

no publicado.
Obligaciones generales por íerro-carri- 

les, de 2.000 rs.........................................
Idem id. id., de 20.000 rs.........................

no publicado.
Acciones de la Soc. Esp.‘ de Crédito Co

mercial ..................................................

CAMBIO AL CONTADO.

OIA 30.

2865
28-60
28‘-75
33‘45
38“i5
39‘00
38‘o0

78‘75
79‘25
78*60

101‘40

S6‘00

100*00

96*00

»
67*00

56‘30
56‘50
56‘25

DIA 31.

28 60-55-5ü-40-3o-40-45 
28*35-45-50 

28*60-55 dn próx. vol. 
33*30-50 

38*75-50-39*00-41*00 
42*00 ñn próx. xol.

99*95

78*30-40-50 
79*10 fin próx. yol. 

78*60

101*50-10-50-35

56*15-56 ,r -5 5 ‘90-56‘00 
55*90-70

24*65

Cambios oficíales sobre plazas del reino.

Albacete—  . . .
A licante  .
Almería..............
J tv ila ..................
Badajoz..............
B arcelona... » . .
Bilbao..................
fiúfrgos .
C áceres.. . . . . .
Cádiz ................
Castellón...........
Ciudad-Real., .  
C órdoba... . . . .
Cor uña .
Cuenca...............
Gerona................
G ranada...........
Guada la ja r a . . .
H uelva...........
H uesca. ...........
Jaén ____
León.  ..............
Léri da   .
Logroño   _

D A Ñ O . 0 B N B F 1 G IO . B A Ñ O .

par. » Lugo................... par p.
3» 4í4 Málaga............... par.

R4 Murcia............... par.
l [ í  p . > Orense............... par.

lyS d. Oviedo............... 4i8
X> 4 ¡2 Paiencia............. 4i4
» 4i4 p. Pamplona......... 4̂ 4 d.
y» 412 Pontevedra... , 4i8

par. » Salamanca... . . 4i4 »
a 3i8 San Sebastian. 4|2

par. Santander......... 4|2
1l4 p. Santiago........... 4l4
par. S egovia ... . . . . par p. »

H2 Sevilla................ 3{S
» 3» Soria................. par p. >

414 Tarragona.........
Teruel................

j» 4l8
»■

Il4 > Toledo............... par.
3» Valencia. . . . . . 2l8
» Valladolid......... 4l4

par. » Vitoria...............
par. » Zamora.. . . . .
par.

]>

.O

4í2
Zaragoza........... 3» 4i4

Oara&ios oficiales sobre p lazas esíranjej’s
L ó ndres , á 80 días fecha, 49*10.
P arís, á 8 días v ista , 6*18 p.

Observatorio de Madrid. 
O bserm eiones m eteorológicas del dia S i de Enero de

HORAS.

ALIORA
;áel baróm e
tro reducida 
á 0° y en oii- 

lÍQj'elros. 1

IBMFBKATURA
y humedad del aire.

BiaBCGion 

y clase delviento.

SXTABO

del cielo.
TBRMÓMKTRO

seco. humede
c id o .

8 de la m . 705 ,81 0.6 0.6 N............. Brisa... Despejado.
9 de la m. 7 0 7 ,3 0 ' 1,2 1,0 N ............ Calma., ídem.

11 del diaJ 707.33 9,0 7.3 N. N. E .. Idem. . Idem.
3 de la t.- 706,78 116 9,7 S. S. 0 . . !dem. . Idem.
6 de la t. 707,34 8,8 6,8 N. 0  . Idem . , Idem.
9 de la n. 708,71 ¿ 6,0 4,9 s ............... Brisa... ídem.

Temperatura máxima del aire, á la  sombra  .................  433
Idem mínima de id .

Diferencia  ...............................................
femperatura mínima déla tierra, á cielo descubierto.,
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra..............
ídem id. dentro de una esfera de cristal..........................

Diferencia. ........................................................
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.............

0,3 
4 3,0 

—3,1 
25.6 
37.9 
4 2,3

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió nineró en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este  dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente;
Carne de vaca, de 4 2‘áO á44 pesetas la arroba; á 0*64 la fibra, y 

á 1 ‘55 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0‘75 pesetas la libra, y á 1 *45 el kilógramo.
Idem de ternera, á 4 ‘37 pesetasla íib ra ,y  á 2‘97 el kilogramo.
Tocino añejo, á 18*50 pesetas la arroba; á 0*81Ia l i b r a , y á 4 ‘78 

el kilógramo.
Idem fresco,á 43 pesetas la arroba; á 0*76 la libra, y  á 4‘65 el kiló

gramo.
Idem en canal, de 45*25 á 45*75 pesetas la arroba, y de 1*37 á 4*42 el 

kilógramo.
Lomo, á 25 pesetas la arroba; de 4‘4 4 á 4‘23 ía lib ra ,y  de 2*44 á 2*67 

el kilógramo.
Jamón, de 49 á 24‘50peseta« la  arroba; de 4 *42 á 4*25 la libra, y  de 

S‘43 a 2*74 el kilógramo.
Pan dedos fibras,d e O *44 á 0*47 p e se ta s , y  de 0*44 á 0*54 el kilógram o.
Garbanzos,d e 5 á 45 pesetas la arroba; de 0*23 á0*64 la libra , y 

de 0*50 á 4 ‘39 el kilógramo.
Judías, de 4 á 6*50 pesetas la arroba;de 0*23 á 0‘351alibra,y de0*50 

i 0‘76 el kilógramo.
Arroz,de 5*50á8 pesetaslaarroba;deO*29á 0*351alibra,y de0*68 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas,de 4 á 5*50 pesetasla arroba; de 0*23á 0*29la lib ra , y  de 

0,50 á 0*83 el kilógramo.

Carbón vegetal,de 4 ‘25 á 4*50 pesetas la arroba,y de 0*4 O á 0*43 el 
kilógramo.

Idem mineral, á 4 *37 pesetas la arroba . v á 0*4 2 e l kilógramo.
Cok,á 0*84 pesetasla arroba , y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 11 á 4 3 pesetasla arroba; de 0*47 á 0*59 la libra, y de 4*02 

4 4*28 el kilógramo.
Patatas , de r25á4*50 pesetasla arroba; de 0*06 á 0*08 la  libra, y  

de 0*4 3 á 0*17 el kilógramo.
Trigo, de 43 á 45 pesetas la fanega, y de 23*63 á 27 4 5 el 

hectólitro.
Cebada, de 6*75 á ’J*50 pesetas la fanega, y de 42*22 á 4 3*58 elheo- 

tóiitro.
N orjL .^R esesdegolladasayer

Vacas..........................................     . 4 36
Carneros................................................ 424
Cerdos....................................................  224

T o t a l . . . ...............   778

Su peso en libras... 418.027.—Idem en k ilógram os... 54.297*548

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Pías. Cénts.

Toledo................................................................  4.669 37
•Segovia......................................................... 4.584*78
Atocha........................................................... 854*95
Alcalá ó carretera de Aragón.................  524*84
Bilbao...............    613*83
Estación del Mediodía...............................  6.c81‘32
Idem del Norte  ..........   5.843*09
Diligencias y correos................................  55*94
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 5.4'4*70

 ídem ganado de cerd a .... 3.686*20

T o ta l................   25.975*99

\Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 34 de Enero de 4 872.=E1 Alcalde primero, Manuel María José 

de Galdo.

Estado de los ingresos y pagos verificados en  la  D epositaría  de
esta  v illa  en el d ia  de la fecha.

INGRESOS.

CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL. Ptas. Cénts.

/tenías, propleda-j 4.® Propiedades del Municipio  6.489*75
des, derechm í 2.® B-meticencia  ..................................  2.472*69
capitales. . . . . .  í 4T Extraordinarios &c........................... 73o.u00

738.962*44

í Sobre servicios municipales  3.677*98
................ ¡ 2,® Sobre utilización ó detrimento de

la vía pública................................  8.409

42.086*98

Í
Puerta de Toledo...........................................  2.594*03

oa>Tetera de Ex-

tremadura...................................................  4.413*88
Idem de Atocha, en la de Valencia   4.725*52
Idem de Alcalá, en la de Aragón............  6A4 42
Ídem de Bilbao, en la de Francia............ 388*^3
Esiacion del Ferro-carril del Mediodía.., 6.242*99
Idem !d. de! Norte i ........................... 6 224 09
Diligencias y correos....................................  49*89
Matadero de vacas y carneros á:c  44.876*56

64.139 51

Depósitos.

INGRESOS EVENTUALES.

j Por fianzas gubernatiVdS, metálico  5.4 02*25
’ í Por Id. de S. E., papel .....................  3.225.0oo

3.230.102*25

P A G O S .

Ca p ít u l o s  d e l  p r e s u p u e s t o  m u n ic ip a l .

4.® Gastos de Ayuninraiento...................    59.889*32
42. Liquidación de presupuestos anteriores  ......... 38.67)‘42

Minoración de ingresos  ............................................  730.000
Depósitos do S. E., papel.................................................. 3.225.000

4.057.560*74

Madrid 27 de Enero de 4 872.—El Depositario, Manuel Ortiz y  Ro- 
jas.~CoDforme.=El Contador, Eugenio Liberto de Arana.—V.® B.‘'=EI 
Alcalde primero, Manuel María José de Galdo.

Estado de ¡os ingresos y pagos verificados en la Depositaría de 
esta villa en ei dia de la ¡echa.

INGRESOS.

CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL. Ptas. Cénit.

30*48
2.036*05

2.068*53

/Puerta de Toledo.......................................... 4.082*07
Impuesto sobre ¡es i Idem ne Segovia, en la carretera de Ex-

arlículos de co-l tremadura. .........................................  4.400*84
wer, beber y ar- lidera de Atocha, en la de Valencia  4.538*90
der, recaudado (ídem  de Alcalá, en la de Aragón.............. 723 29
en las oficinas jldem de Bilbao, en la de Francia  496*92
que se citan, y  i Estación del Ferro-carril del Mediodía.. .  7.344 53
son....................í ídem id. del Norte....................    8.697*87

\ Diligencias y correos.................................... 5E71

21.036*13

P A G O S .

Ca p ít u l o s  d e l  p r e s u p u e s t o  m u n ic ip a l .
Policía urbana y rural........................................................  45.594*02
Entretenimiento y conservación de todas las obras pú

blicas...,....................................................................... .. 46.247*94
Obras municipales de nueva construcción ...........  777*75
Liquidación de presupuestos anteriores..........................  42.465

45.084*71

4.®
7.®

8 .® 
42.

Madrid 29 de Enero de 1872. = E I Depositario, Manuel Ortiz y Ro- 
jas.=Conforme.=EI Contador, Eugenio Liberto de Arana.—V.® B,®=E1 
Alcalde primero, Manuel María José de Galdo.

p a r t e  n o  o f i c i a l .

Despacito telegráfico*
Barcelona 31 de Enero, d las diez y cuatro minutos de la 

noche.—E l Gobernador al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
M inistros:

«Reina tranquilidad com pleta en B arcelona y sus afueras. 
E n todo el día no se ha notado el m enor síntom a de desorden. 
E l escarm iento sufrido ayer por los revoltosos y las precaucio
nes adoptadas hoy han producido el efecto que se esperaba. 
Continúo vigilando sin descanso.»

Verificóse ayer la colocación de la p rim era de las grandes 
piezas de hierro  sobre que ha  de insistir el piso del viaducto 
que en la calle de Segovia se está construyendo por cuenta  del 
A yuntam iento  de M adrid, cuyos esfuerzos para realizar esta 
gran m ejora están á punto de verse realizados. La Corporación 
m unicipal, presidida por el Excmo. Sr. D. Manuel M. José de 
Galdo, asistió al acto; y con tal motivo el Sr. Alcalde popular 
expuso los grandes obstáculos que ha tenido que vencer el Mu
nicipio hasta  ver las obras en el estado en que se encuentran , 
tribu tando  un recuerdo de gra titud  al A yuntam iento de 1859 
que reformó el proyecto prim itivo iniciado en el siglo anterio r, 
y excitando al fu turo  A yuntam iento á que contribuya cuanto le 
sea posible á la conclusión de tan im portante v ia , term inando 
por dar las gracias á todos los concurrentes por su asistencia.

E sta via es de la m ayor trascendencia para la m ejora de los 
barrios más antiguos y olvidados de Madrid, pues en el presente 
año de 187S quedarán comunicados cómodam ente con la única 
via que debe u n ir  más adelante las estaciones del N orte y Me
diodía. E l proyecto consiste en u n ir  por. una recta la plaza de 
San Marcial con la de San F rancisco el Grande, calle que m e
d irá  1.400 m etros de largo por SO de ancho.

  E sta  noche se representará en el lindo teatro Martin el d ra 
m a nuevo en tres actos, original y en verso, titu lado  El m atriz 
monto y la ley, debido á la plum a de u n  jóven y distinguido 
autor.

Anuncios.

En  e l  d e s p a c h o  d e  l i b r o s  d e  l a  i m p r e n t a  n a c i o n a l  
se hallan de venta:

Retrato de S. M. el Rey D. Amadeo I, grabado en ace
ro , á peseta cada ejemplar.

Mapa de España y  Portugal, ilum inado, á peseta cada 
uno.

Plano de Madrid, á ^5 céntimos de peseta uno.

VENTA DE CASA.— Á VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS Y EN SUBASTA
extrajudicial se venderá el 29 de Febrero próxim o am e el 

N otario D. Manuel Caldeiro, á la una de su tarde, en su hab ita 
ción calle de Jacometrezo, núra. 50, principal, la casa calle de 
Atocha, núm . 66 nuevo, m anzana 5, que consta de p lan ta  baja 
y cuatro pisos más.

Tiene 6.997 piés de sitio y produce rs. vn. 49.8S6 de ren ta  
anual.

Los que deseen interesarse en dicha subasta podrán adqui
rir  las noticias necesarias en casa del expresado Sr. Caldeiro.

X - 1 1 6 9 - 6

Santos del dia.

San Ignac io , Obispo y m á r tir ;  Santa E rig ida , virgen, y 
San Cecilio, Obispo.

Cuarenta Horas er la iglesia de Religiosas de D. Juan de Alarcon 
(por la comunidad de Carmelitas de Maravillas).

Espe.fitáculog.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  la  O p e r a .— A  las ocho y m edia de la 
noche. — Función S i de abono.— Turno 3.* im par. — Ugo- 
no tti.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y m edia de la noche.— 
Función 1^5 de abono.-—Turno S.® im par.—Nobleza obliga.‘--La 
llave de la gaveta.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho y m edia de la noche.— 
Función 138 de abono.— T urno  E/ p rim er  dia feliz, 
zuela nueva en tres actos.

A las doce y m edia de la noche gran  baile de máscaras.

S a l ó n  E s l a v a  (Pasadizo de San  G inés, m m . 3 ) . — A las 
ocho de la noche.—L as diabluras de Perico.— E ntre  el nieto y el 
abuelo.— La cuestión capital.— Un corazón de oro.—Baile.

,T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a .—A las ocho y  m edia de la no
che. — Función S7 de abono. —Turno im par. —  El g ran  poema 
de Goethe titu lado Fausto.

T e a t r o  M a r t i n  (S a iiía  Erigida , núm . 3).—A las ocho de 
la noche. — Función 138 de abono.—T urno  p a r .—P rim er acto 
de El m atrim onio  y  la ley.— Baile.— A  las nueve.— Segundo 
acto de id.—B aile.—A las diez.—T ercer acto de id.—Baile.—A 
las once.— \\PatriaH— Baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s ,—A las  ocho de la noche.^— Un beso 
anónim o .—El anillo del diablo. \

C i r c o  d e  P a u l . — Gran baile, de doce de la noche á seis de 
la m adrugada, por la Sociedad Valentino, en el que se bailarán 
quadrilles por parejas traidas de París  en com petencia con las 
españolas.

N o ta . Academia de baile de Valentino.—Toúob los dias hay • 
academ ias generales á las nueve de la n o ch e , en las que se bai
larán  quadrilles por parejas españolas y francesas.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  (C a rre ra  de San Jeró
nimo , núm. %Z).—G rande, variad a  y ex trao rd inaria  nove* 
áad.— Vénus en la fragua de Vulcano.—Fam oso grupo mitoló
gico que consta de V enus, Cupido, las tre s  G racias, Vulcano f  
los Cíclopes.—Del an o ch ecer h a s ta  la s  o n ce .—E n tra d a , % rs.

IM PRENTA NACIONAL.


